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Editorial

Por tradición en el diseño y uso de variables, atributos e in-
dicadores del desarrollo, se emplean mediciones y estimaciones 
económicas, sociales, ambientales y de servicios básicos como 
la educación, la salud, la cultura e infraestructura. En la calidad 
de vida humana y en el frágil equilibrio de los ecosistemas, cada 
vez más toma relevancia las variaciones climáticas derivadas de 
la intensidad de extracción de recursos energéticos e hídricos, así 
como los incrementos relativos de temperatura asociados a emisio-
nes contaminantes.

En este volumen los autores han hecho sus aportes en temas 
variados y de relevancia para la sociedad, siendo casos locales en 
áreas como la salud, el cambio climático y áreas con cobertura 
boscosa bajo la responsabilidad, tutela y normativa de grupos indí-
genas y  sociales. La discusión de esas áreas profesionales significa 
representación de proyectos universitarios en sus diferentes com-
ponentes académicos, de extensión e incidencia en la comunidad.

El diseño de recomendaciones y propuestas derivadas de una 
situación problema diagnosticada y evaluada, son aspectos con-
siderados como alcances del quehacer universitario que se ponen 
a disposición de nuestros lectores, quienes tienen en su Revista 
Repertorio Científico, un espacio de divulgación del saber.

A nombre de la Escuela de Ciencias Exactas y Naturales de 
la UNED, se les mantiene la más atenta y cordial invitación a co-
laborar con la documentación, generación, transformación y uso 
del conocimiento y experiencias, en procura de compartir el saber 
y la experiencia para todos los sectores y disciplinas con quienes 
nos relacionamos.
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RESUMEN

Providencia alcalifacienses un microorganismo de 
la flora intestinal normal, perteneciente a la familia 
Enterobacteriacea. Estudios a lo largo del tiempo han re-
lacionado a este microorganismo con cuadros de diarrea 
principalmente en niños. Investigaciones recientes han de-
mostrado algunos mecanismos por los cuales esta bacteria 
puede ocasionar cuadros de gastroenteritis tales como: la 
capacidad invasora de esta bacteria, presencia de genes cdt 
capaces de codificar para la toxina CDT y presencia de la 
Manganeso Súper Óxido Dismutasa, enzima que le permite 
sobrevivir intracelularmente.

Palabras clave: Diarrea, gastroenteritis, factores de 
virulencia.

ABSTRACT

Providencia alcalifacienes is a microorganism of the normal 
intestinal flora, belonging to the family Enterobacteriaceae. 
Studies over the years have related to this organism main-
ly with cases of diarrhea in children. Recent research has 
shown some mechanisms by which these bacteria can 
cause gastroenteritis boxes such as invasiveness of the bac-
teria, the presence of cdt genes capable of coding for the 
CDT toxin and the presence of manganese superoxide dis-
mutase, an enzyme that allows you survive intracellularly.

Key words: Diarrhea, gastroenteritis, virulence factors.

Introducción

El género Providencia, pertenece a la fami-
lia Enterobacteriacea y consta de 8 especies, lla-
madas P. alcalifaciens, P. stuartii, P. rettgeri, P. 
rustugianii, P. beinbachae, P. vermicola, P. snee-
bia y P. Burhodogranariea (1). Los miembros de 

este género son anaerobios facultativos, móviles 
con flagelos peritricos (2). Este género es de flo-
ra intestinal normal (3) y se considera un comen-
sal gastrointestinal (4), por lo que la mayoría de 
laboratorios clínicos no lo consideran como un 
agente potencial que causa diarreas (5) sin em-
bargo, hay estudios que relacionan a Providencia 
alcalifaciens con casos de gastroenteritis en hu-
manos ocasionando cuadros de diarrea, fiebre y 
vómito en países como Brasil, Japón, República 
Checa, Gran Bretaña y Kenia(4, 5, 7, 8, 9, 10). 
Uno de los medios de cultivo descrito capaz de 
diferenciar el crecimiento de Providencia alcali-
faciens es el medio PAM (Providencia alcalifa-
ciens medium) en el cual las colonias son rojas, 
mientras que las colonias de otras bacterias son 
blancas o amarillo limón debido a la fermenta-
ción de uno o varios de los azúcares presentes 
(xilosa, manitol y galactosa) (6).

Patogenicidad

Si bien es cierto, el mecanismo por el cual 
Providencia alcalifaciens provoca los cuadros 
de diarrea no está bien dilucidado, varios estu-
dios han demostrado la capacidad de esta bac-
teria de invadir líneas celulares como HeLa, 
HEp-2 y Caco-2 atribuyendo esta capacidad 
como un factor de virulencia (7, 11, 12). Mathan 
et al aportan más evidencia con algunos mode-
los de virulencia que demostraron dos mecanis-
mos por los cuales la bacteria puede ingresar al 
interior de la célula. Uno de ellos es mediado 
por endocitosis directa asociada a polimeriza-
ción de componentes del citoesqueleto y el otro 
mecanismo es por medio de la disrupción de las 
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uniones estrechas, lo cual le permite a la bacteria 
proliferar en el espacio intercelular (2).

Murata et al, estudiaron la enteropatogeni-
cidad de la cepa causante de un brote de diarrea 
en un jardín de niños en Japón en 1996, la cual 
inocularon a nivel intestinal en conejos de la-
boratorio. Cada aislamiento causó un aumento 
moderado en la acumulación de fluido a nivel 
intestinal, y cambios histopatológicos como in-
flamación de la mucosa, infiltración de neutró-
filos y eosinófilos en la lámina propia, criptas 
y células endoteliales de los vasos sanguíneos, 
además se observó una distorsión de la arquitec-
tura de las vellosidades característico de ente-
ritis aguda (10).  Otro factor de virulencia que 
se ha descrito, es la presencia de la Manganeso 
Súper Óxido Dismutasa (Mn-SOD). La Súper 
Óxido Dismutasa (SOD) convierte los aniones 
superóxido producidos por el estrés oxidativo a 
oxígeno molecular y peróxido de hidrógeno, los 
cuales posteriormente son metabolizados por ca-
talazas y peroxidasas. Hay investigaciones que 
sugieren que las SOD juegan un rol importan-
te en la virulencia de diferentes microorganis-
mos durante el estallido respiratorio seguido de 
la fagocitosis. Este hallazgo en P. alcalifaciens 
sugiere que la Mn-SOD está involucrada en el 
proceso invasivo lo cual le permite sobrevivir 
intracelularmente en los macrófagos de manera 
similar a Salmonella o Yersinia (14).

Por otro lado, investigaciones recientes han 
revelado la presencia de genes cdt los cuales co-
difican para una toxina de distendimiento endo-
telial (CDT por sus siglas en inglés), similar a la 
que produce Escherichia coli (15). Esta toxina 
provoca elongación celular, distensión de las cé-
lulas y un bloqueo irreversible en el ciclo de divi-
sión celular en fase G2/M lo cual genera muerte 
celular (15, 13). Cepas de E. coli productoras de 
esta toxina se han aislado en pacientes que han 
sufrido cuadros de diarrea sanguinolenta(16). Se 
cree que el locus puede ser adquirido horizon-
talmente a través de fagos o por medio de trans-
posones, curiosamente la CDT de Providencia 
alcalifaciens (PaCDT) muestra cierta homología 
con la CDT de Shigella boydii (16). La compro-
bación de algunos de los factores de virulencia 
de Providencia alcalifaciens, demuestra cómo 

esta bacteria es capaz de producir cuadros de 
diarrea y muestra la importancia que tiene como 
patógeno emergente.

Conclusiones

A pesar de la evidencia científica que apo-
ya el hecho de que Providencia alcalifaciens es 
un patógeno emergente causante de diarreas en 
niños, en nuestro sistema de salud no se hace 
una búsqueda activa de este microorganismo lo 
que podría ocasionar que no se diagnostiquen 
cuadros de diarrea debido a que este microor-
ganismo aún se considera flora normal. Por otro 
lado, sería interesante hacer una investigación de 
este microorganismo y secuenciar las cepas que 
circulan en nuestro país para determinar la pre-
sencia de los genes cdt que codifican la toxina 
CDT capaz de provocar cuadros de diarreas y 
determinar si efectivamente se están sub diag-
nosticando cuadros de diarrea por no darle la 
importancia requerida a esta bacteria.
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RESUMEN

Se presenta la percepción de una muestra de la comunidad 
de Aguas Zarcas sobre el cambio climático, sus efectos e 
impactos sobre las actividades vinculadas con la cuenca 
hidrográfica del mismo nombre. Se logró inferir que tanto 
productores, comerciantes agropecuarios y residentes perc-
iben cambios en el clima, principalmente temperaturas y 
variación en las precipitaciones, por lo que sus actividades 
son afectadas y vinculadas a la incertidumbre del estado del 
tiempo, lo que les hace requerir alternativas que les permita 
adaptarse a estos cambios.

Palabras clave: Aguas Zarcas, Climate Change, hydrogra-
phic basin.

ABSTRACT

The study took place in Aguas Zarcas, one of the most 
important community in the same name watershed in the 
Northern Region of Costa Rica. Local perceptions related 
to climate change and its impacts on the land use and lo-
cal production are included. Farm owners, rural workers 
or sale workers such as local residents; had recognized cli-
mate variations, mainly in the temperature and rainfall pat-
terns. They had mentioned uncertainty in the forecast and 
weather scenarios, consequently, affectation on their activi-
ties. Besides, informers had recognized the lack of adapta-
tion strategies in their activity to face the phenomena.

Key words: Aguas Zarcas, Climate Change, watershed.

Introducción

Con el fenómeno global calentamiento glo-
bal se esperan muchos cambios para el planeta, 
tales como: aumento de temperaturas, variación 

en las precipitaciones, aumento del nivel del 
mar y fenómenos naturales. Por ende; habrá una 
modificación de la biodiversidad, alteraciones 
del clima, aumento de plagas y enfermedades 
(Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático, 2002). Debido a estos cam-
bios, Costa Rica está participando de iniciativas 
como ser Carbono Neutral 2021 (DDC, sf) como 
también cumplir con el Plan Estratégico para la 
Diversidad Biológica 2011-2020 y las Metas de 
Aichi para lograr una adaptación al cambio cli-
mático. Sin embargo estas iniciativas no son tan 
rápidas de ejecutar en todo el territorio nacional, 
por lo que en este trabajo se abordan parte de 
las percepciones de impactos identificadas por 
la comunidad que rodea la cuenca hidrográfica 
Aguas Zarcas, en especial del tipo agropecuario, 
ambiental y productivo.

El fin primordial del trabajo fue determinar 
los efectos e impacto del cambio climático sobre 
las actividades productivas que rodean la cuen-
ca hidrográfica Aguas Zarcas en el distrito de 
Aguas Zarcas, San Carlos, Alajuela, Costa Rica. 

Área de estudio

Aguas Zarcas se ubica en el distrito núme-
ro cuatro de San Carlos con el mismo nombre. 
Posee una población aproximada de 20 241 ha-
bitantes. Se ubica a 15 kilómetros de la cabecera 
del cantón Ciudad Quesada y a 489 m.s.n.m. Su 
cuenca hidrográfica se encuentra en una zona 
que presenta un área de 159,04 km2 el cual ocu-
pa un 4,75% del área total del cantón, donde el 

Percepción de los efectos del cambio climático en las 
actividades productivas de las localidades aledañas a la 
cuenca hidrográfica Aguas Zarcas, Alajuela, Costa Rica
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crecimiento urbanístico ha aumentado en los úl-
timos años (Municipalidad de San Carlos, 2014).

La cuenca hidrográfica Aguas Zarcas nace 
en las alturas del Parque Nacional Juan Castro 
Blanco, exactamente en la formación montañosa 
de los Cerros Porvenir o Congo, Platanar, Avión, 
El Siete y el Pelón que representan una altura 
máxima de 2339 m.s.n.m. (Parque Nacional del 
Agua, 2009). Exactamente en las faldas del norte 
en que se ubica la Cordillera Volcánica Central 
del país presentando un suelo Andosol los cuales 
se caracterizan por ser poco evolucionados, pre-
sentando cenizas volcánicas, son suelos pesados 
y de poca profundidad, además son suelos com-
pactados (Solano & Villalobos, sf).

El tipo de vegetación en la zona es muy va-
riable desde el bosque muy húmedo montano en 
la parte más alta de la región con biotemperatu-
ras entre 9ºC y 12ºC, en donde el bosque se ca-
racteriza por ser inalterado, siempre verde, dos 
estratos y altura poco densa. Al igual presenta un 
bosque muy húmedo subtropical en el que la bio-
temperatura puede variar entre los 17ºC y 24ºC. 
Es caracterizado por ser un bosque de mediana 
altura, siempre verde y presentando alrededor de 
dos o tres estratos (Solano & Villalobos, sf).

Metodología

Los siguientes son datos de Ávila con apoyo 
de Ruiz (2015):

Tipo de estudio

El trabajo presentará un enfoque de inves-
tigación mixto exploratorio que pretende inte-
riorizar desde la perspectiva social aspectos que 
afectan e impactan la actividad productiva en el 
área de estudio por causa del cambio climático. 

Este enfoque permite comprender e inter-
pretar la realidad que enfrentan los actores so-
ciales en estudio desde una visión más amplia 
(Galeano, 2004).

Se hizo un muestreo de la población del 
tipo probabilístico, estratificado y por conglo-
merados; también se recurrió al muestreo no 
probabilístico, en el que se utilizará el mues-
treo intencional u opinático. Para esa fase se 

obtuvieron los datos por medio de observacio-
nes, visitas de campo, entrevistas, encuestas, 
toma de notas de campo y registro fotográfico.

Se utilizó además el método de evaluación 
diagnóstica participativa con el fin de encon-
trar el principal o principales problemas que 
enfrenta la zona de estudio en conjunto con los 
principales actores sociales. Este fue un tipo de 
evaluación diagnóstica externa y rápida para de-
terminar las medidas y acciones que se deben 
tomar en cuenta para minimizar los efectos e 
impactos del cambio climático en las activida-
des productivas que rodean la cuenca del el río 
Aguas Zarcas. 

Las técnicas y recolección de datos serán por 
medio de búsqueda de documentación científica 
y citada, observaciones, y fotografías. Además 
de ello; se utilizará la técnica Delphi (Delfos) 
que será aplicada a técnicos y especialistas que 
presentan conocimiento sobre el problema que 
enfrenta la zona de estudio.

Población objeto

Se identificaran dos subgrupos, la población 
afectada y la población no afectada directamente. 

El primer subgrupo serán los producto-
res agropecuarios y el sector económico que 
se relacione directamente con las activida-
des productivas de la zona, por medio de la 
identificación de los efectos e impactos que el 
cambio climático está presentando sobre las ac-
tividades productivas. 

El segundo subgrupo serán los vecinos de las 
zonas altas y media que rodean el área de estudio 
con la finalidad de identificar la situación socio-
ambiental y socio-económica que los circunda. 

Criterios de las unidades de estudio

Según el INEC (2011), en su último censo el 
distrito de Aguas Zarcas presenta una densidad 
de población de 20239 personas en total, en la 
cual incluyen niños (as), adolescentes, adultos 
(as) y adultos (as) mayores. En donde se espe-
cífica que el 41,4% de la población pertenece al 
área urbana del territorio, siendo éste parte del 
territorio que será estudiado, en donde la cuenca 
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hidrográfica Aguas Zarcas se sitúa tanto la parte 
alta como parte media de la misma. 

Las personas que estarán bajo estudio de-
berán residir en una franja de un kilómetro de 
circunferencia de la cuenca hidrográfica Aguas 
Zarcas. Dicho kilómetro obedece a los dos 
transectos demarcados para realizar el estudio, 
debido a su importancia socio-económica y 
ambiental en la zona. Esta población puede ser 
tanto de nacionalidad costarricense como ex-
tranjeros con edades entre los 14 y 80 años que 
residan permanente en la zona; esto para el caso 
de la población no afectada. 

Para la población afectada se deberá tomar 
en cuenta que sean productores agropecuarios y 
que se ubiquen en la franja anterior mencionada. 
Por otro lado, la selección de la población dedi-
cada a las actividades económicas debe estar li-
gada a las actividades productivas y estar formal 
y legalmente establecidos.

Fuentes de información

La información que se utilizará vendrá tan-
to de fuentes primarias como secundarias. Las 
fuentes primarias se obtendrán por medio de 
entrevistas con un cuestionario previamente rea-
lizado; así como trabajo de campo, registro fo-
tográfico y observaciones en la zona de estudio. 

Por su parte, las fuentes secundarias serán 
basadas en información documentada: libros, re-
gistros, investigaciones previamente realizadas, 
informes y otros documentos. 

Variables y herramientas para su estudio

Se tomaron las siguientes variables para la 
realización del estudio según las actividades 
productivas y económicas afectadas por el cam-
bio climático de la zona:

• Cantidad estimada de productores 
agropecuarios.

• Cantidad estimada de actividades económi-
cas relacionadas con la productividad del 
área de estudio.

• Ubicación de los pueblos cercanos a la 
cuenca hidrográfica Aguas Zarcas (Los 
Chiles, Caporal, Aguas Zarcas Centro, Calle 
Damas, Loma y Montecristo).

También se tomaron variables más es-
pecíficas según las actividades productivas 
y económicas:

• Años de ejecutar las actividades económicas 
y productivas.

• Impacto de las actividades en la economía 
de la zona de estudio.

• Vínculos con instituciones gubernamentales.

En el sector medio de la cuenca está dedi-
cado en su mayoría a la actividad comercial, en 
el cual se hallan las empresas que se dedican a 
ofrecer los suministros agropecuarios que los 
productores requieren en la región. 

Es por esta razón que Aguas Zarcas se ca-
racteriza por su importancia económica en el 
cantón de San Carlos y por el papel que juega 
ambientalmente al presentar fuentes de agua in-
dispensables para el abastecimiento humano y 
por una parte de la zona protectora del Parque 
Nacional Juan Castro Blanco.

Delimitación

Para la realización del estudio se delimitará la 
cuenca en dos transectos de la cuenca hidrográfi-
ca Aguas Zarcas. El transecto Nº1 correspondió 
con la parte alta de la cuenca que delimita con 
el Parque Nacional Juan Castro Blanco y las na-
cientes de agua del Acueducto y Alcantarillado 
que abastece tanto al distrito de Aguas Zarcas y 
a al distrito vecino de la Palmera; como también 
con sectores de uso agropecuario. El transecto 
Nº2 se realizó en la parte media de la cuenca, 
en la que se halla la parte céntrica del distrito 
y algunas áreas de uso agropecuario y turístico 
de la zona. 

Los barrios o poblados a tomar en cuen-
ta para el estudio serán Montecristo, Calle 
Damas, Aguas Zarcas Centro (comercio 
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agropecuario únicamente), Caporal y Los 
Chiles respectivamente. 

Resultados

Estos datos se obtuvieron de una población 
muestra de 88 personas entre los 14 años hasta 
los 80 años que se visitaron en sus lugares de 
residencia y que se encontraron dispuestas a co-
laborar en la investigación. Lamentablemente la 
respuesta de la población meta fue baja debido 
al temor de responder la encuesta; puesto que 
tenía desconocimiento del tema o por razones 
personales no estuvieron en la disponibilidad de 
responder a la misma.

Gráfico Nº 1. Representación del Índice de las actividades so-
cioeconómicas a las que se dedica la población muestra no 
afectada por el cambio climático en los alrededores de la cuenca 
Aguas Zarcas. Fuente: Elaboración propia con base en encuestas 
de trabajo de campo, 2015.

Gráfico Nº 2. Representación del Índice de conocimiento que 
presenta la población muestra sobre el tema de cambio climáti-
co. Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de trabajo 
de campo, 2015.

Gráfico Nº 3. Representación del Índice de conocimiento que 
presenta la población muestra sobre los efectos e impactos del 
cambio climático sobre el planeta. Fuente: Elaboración propia 
con base en encuestas de trabajo de campo, 2015.
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Se obtuvieron los datos donde se específi-
ca por qué el cambio climático está afectando 
las actividades productivas y económicas que 
rodean la cuenca hidrográfica Aguas Zarcas, 
habiendo resultados similares en la mayoría de 
respuestas. Las personas que consideraron que sí 
está afectando (77% de la población) concluye-
ron en que las variaciones de clima se evidencias 
en los incrementos de temperatura, bajas preci-
pitaciones en algunas épocas, con un contraste 
en las que en otros espacios temporales las pre-
cipitaciones son muy abundantes.

Destacan como causas la deforestación, pro-
blemas en el suelo y contaminación ambiental. 
En contraste, una minoría del 4% que opinó que 
estos factores no afectan a las actividades pro-
ductivas y económicas de la zona en estudio.

Gráfico Nº 4. Representación de lo que la población muestra 
opina a la interrogante ¿Está el cambio climático afectando ne-
gativamente el planeta? Fuente: Elaboración propia con base en 
encuestas de trabajo de campo, 2015.

Gráfico Nº 5. Representación de la opinión que presenta la 
población muestra con respecto a la interrogante ¿Se ven afec-
tadas las actividades productivas y económicas de la zona por 
causa del cambio climático? Fuente: Elaboración propia con 
base en encuestas de trabajo de campo, 2015.

Gráfico Nº 6. Representación de la opinión de la población 
muestra que rodea la cuenca hidrográfica Aguas Zarcas hacia 
la interrogante ¿Ha aumentado el cambio climático en la zona? 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de trabajo de 
campo, 2015.
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En preguntas de comprobación, llamó mu-
cho la atención la reiteración de datos: El 70% 
de la población consideró que el cambio climá-
tico se da debido a que ha habido una variación 
climática en el incremento de la temperatura 
promedio y descontrol en la cantidad de precipi-
taciones anuales. Afirman que en algunas épocas 
llueve más y en otras la lluvia no es tan abundan-
te como hace algunos años atrás. De nuevo, una 
breve frecuencia ligeramente mayor (6%), opina 
que el clima de la zona sigue igual o no ha sufri-
do un cambio tan drástico, por lo que opinan que 
el cambio climático no ha aumentado en el área.

dedicadas al sector ambiental o agropecuario. 
Las instituciones mencionadas fueron:

• El Ministerio de Educación Pública traba-
jando en el reciclaje y reforestación.

• La Seguridad Comunitaria realizando char-
las educativas sobre el cambio climático y 
cómo minimizar los efectos e impactos que 
provoca.

• La Municipalidad de San Carlos realizando 
campañas en pro del ambiente y;

• El Ministerio de Salud está trabajando para 
mitigar las quemas ambientales. 

Gráfico Nº 7. Representación del índice de conocimiento que 
presenta la población muestra con respecto a las instituciones 
gubernamentales que están trabajando en la comunidad para 
minimizar efectos e impactos que el cambio climático está ejer-
ciendo sobre las actividades productivas. Fuente: Elaboración 
propia con base en encuestas de trabajo de campo, 2015.

Gráfico Nº 8. Representación de la población muestra que co-
noce sobre proyectos que se ejecutan con la finalidad de promo-
ver el desarrollo sostenible de las actividades productivas que 
permitan minimizar los efectos e impactos del cambio climático 
en la zona que rodea la cuenca hidrológica de Aguas Zarcas. 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de trabajo de 
campo, 2015.

Se encontraron resultados de opinión muy 
bajos con respecto a la existencia de institucio-
nes gubernamentales enfocadas en minimizar 
el cambio climático sobre las actividades pro-
ductivas de la zona. Un dato muy interesante es 
que las instituciones indicadas por la población 
que se encuentran trabajando por minimizar 
los efectos e impactos del cambio climático no 
son necesariamente instituciones del gobierno 

Algunos de los proyectos e instituciones que 
los están ejecutando son los siguientes: agricul-
tura orgánica que pretende fomentar el desarro-
llo agroecológico por parte del Colegio Técnico 
Profesional Nataniel Arias Murillo, reforesta-
ción por parte de varias instituciones (Coocique 
R.L, La Hora Ecológica, ICE, Municipalidad de 
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San Carlos, Coopelesca, Escuela Mario Salazar, 
Acueductos y Alcantarillados, y Vecinos de 
las comunidades), reciclaje por parte de es-
cuelas y vecinos.

También se realiza monitoreo preventivo 
contra la deforestación por parte del Ministerio 
del Ambiente y Energía (MINAE), limpie-
za de ríos y zonas aledañas por parte de la 
Municipalidad de San Carlos, programa de ban-
dera azul por parte de Acueductos y alcantarilla-
dos (AYA) y limpieza de desagües por parte de 
la asociación de desarrollo para proteger los ríos. 

Sin embargo, una parte de la población 
muestra afirmó que en la zona no se realiza nin-
gún tipo de proyecto que fomente el desarrollo 
sostenible y la mitigación del cambio climático.

Según el gráfico Nº 9 el promedio que la 
población muestra le da a las instituciones se-
gún las acciones que se encuentran realizan-
do para controlar los efectos e impactos del 
cambio climático es de 3 puntos que equivale 
a un trabajo regular por parte de estas auto-
ridades gubernamentales. 

Gráfico Nº 9. Representación de las calificaciones dadas por parte de la población muestra a cada institución según los esfuerzos que 
están realizando para controlar los efectos e impactos del cambio climático en la comunidad. Fuente: Elaboración propia con base en 
encuestas de trabajo de campo, 2015.

Segunda parte 

En esta sección se obtuvieron los resultados 
de la segunda población muestra afectada por 
el cambio climático que rodea a la cuenca hi-
drográfica Aguas Zarcas. Se entrevistaron tanto 
productores como comerciantes agropecuarios 
de la zona para obtener la información requerida 
para demostrar los problemas que enfrenta esta 
población por causa del cambio climático. 

Resultados de los comercios 
agropecuarios

Pro Agro S.A

Según Eladio Camacho, propietario de 
la empresa Pro Agro S.A la cual se dedica a 
ofrecer suministros agropecuarios desde hace 
28 años menciona que los comercios se están 
viendo afectados indirectamente por el cambio 
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climático debido a la variabilidad climática en 
épocas lluviosas y secas, lo que implica que las 
programaciones agrícolas no se logren realizar 
de manera eficiente, afectando a los comercios 
debido a que los productores minimizan las com-
pras de insumos agrícolas que la empresa ofrece.

Menciona que su establecimiento ha tenido 
bajas económicas en los últimos 5 años porque 
muchos de sus clientes han dejado de producir 
cultivos o en otros casos el área de siembra se 
reduce. También menciona que las instituciones 
gubernamentales aún no se han acercado a su 
empresa a ofrecer ayuda con respecto a cómo 
sobrellevar el tema del cambio climático en las 
actividades económicas. Además considera im-
portante que estas instituciones informen a la 
población en general de los cambios climáticos 
y qué medidas se deben tomar y cómo prevenir-
los y su vez, cree que se debería capacitar a toda 
la población para mitigar de una u otra forma. 

Por otro lado el señor Camacho no logró dar 
soluciones para mitigar los efectos e impactos 
del cambio climático sobre las actividades pro-
ductivas y económicas de la zona porque cree 
que primero debe estar capacitado e informa-
do antes de buscar soluciones para minimizar 
el cambio climático. Mencionó que la cuenca 
Aguas Zarcas ha bajado sus niveles de agua y 
tierra por lo que considera que en un futuro las 
zonas aledañas a la misma serán vulnerables 
frente al cambio climático. Sin embargo, consi-
dera que al nacer la cuenca del Parque Nacional 
Juan Castro Blanco un área protegida no se en-
cuentra afectada, lo mismo sobre la producción 
de energía eléctrica que se genera sobre el em-
balse de la cuenca, pues se ha visto afectada por 
el cambio climático debido a que el nivel del 
agua ha bajado.

Por último, el propietario del comercio men-
cionó que él cree necesario un plan regulador o 
de manejo que mitigue los efectos e impactos 
del cambio climático sobre las actividades pro-
ductivas; como también ha considerado realizar 
un plan de manejo en su empresa, pero no ha 
sido concretado por falta de información que 
le permita guiarse. 

Empresa Agropecuaria Dos Pinos

La Ing. Agrónoma Kathia Abarca de la em-
presa Agropecuaria Dos Pinos ubicada en Aguas 
Zarcas, mencionó que también se ven afectados 
debido a que el principal objetivo de la empresa 
son los pastos que se producen en la zona para la 
actividad lechera y al percibir alteraciones en el 
clima deben buscar nuevas forma de adaptación 
incrementando los costos, ya que deben contro-
lar la plagas, realizar cruces genéticos más re-
sistentes al cambio y que los productos logren 
controlar nuevas enfermedades en los pastos. 
Sin embargo mencionó que la empresa no ha 
presentado bajas económicas, pero que ha sido 
más difícil cumplir con los objetivos de venta 
debido a que el productor tiene menor capaci-
dad de compra. También destacó que la propia 
empresa realiza capacitaciones sobre el cambio 
climático y cómo enfrentarlo tanto a los emplea-
dos como a los productores; al igual señaló que 
el Gobierno de Costa Rica no está apoyando a 
los comercios agropecuarios y cree que es indis-
pensable que apoyen y realicen capacitaciones 
o charlas, pero es necesario que el sistema sea 
eficiente y transparente para lograrlo.

Entre las soluciones dadas por la Ingeniera 
se encuentra la irrigación, establecimiento de 
pasturas, ayudar a los productores para que lo-
gren obtener el alimento que requieren para sus 
animales, captación de agua de lluvia por medio 
de tanques y la protección de las nacientes.

Considera que la productividad agropecua-
ria de la zona si se ve afectada por el cambio cli-
mático, pero no como en otras regiones del país 
debido a que se encuentra el Parque Nacional 
Juan Castro Blanco cerca de la cuenca; sin em-
bargo las plagas han aumentado por causa de 
un incremento de la temperatura y la humedad. 
También menciona que el cambio climático está 
afectando el caudal de la cuenca, ya que éste ha 
disminuido. Afectando también las actividades 
productivas, ya que en ciertas zonas no se puede 
captar agua y la contaminación generada no es 
apta para el consumo productivo. 
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Finalizando, la Ing. Abarca apunta que es 
importante un plan regulador que mitigue los 
impactos y efectos del cambio climático so-
bre las actividades productivas debido a que 
el riesgo económico y ambiental minimizaría; 
por ende, el beneficio social se incrementaría. 
Menciona que la empresa si presenta un plan de 
manejo en el cual se abarcan charlas a los pro-
ductores y se están entregando financiamientos 
para que los productores logren adaptarse al 
cambio climático y con ello minimizar el impac-
to en sus actividades. 

Resultados de los productores

La finca productora de leche  
de don Eddie Arrieta 

El señor Arrieta afirmó que tiene aproxima-
damente 12 años de trabajar y según nos men-
ciona han tenido que tomar medidas como lo 
es estabular el ganado lechero para que no se 
vea afectado por el incremento de temperatu-
ras y precipitaciones lo cual ha bajado la pro-
ducción de leche. 

Mencionó que si han recibido charlas e in-
formación sobre el cambio climático por parte 
de empresas privadas (Dos Pinos y SIGMA), sin 
embargo cree que es importante que el MAG los 
asesore mejor, preocuparse más por informar y 
orientar a los productores en especial a los que 
no tienen acceso a la información. 

Además de que este tipo de información, 
charlas o talleres que se ofrezcan ayudaría a pre-
venir problemas por causa del cambio climático 
en la zona, especialmente en el sector ganadero 
y agrícola. Por su parte don Eddie trata de evitar 
quemas ambientales y deforestación como tam-
bién dar un adecuado manejo de residuos sóli-
dos producidos en la finca. 

El productor señala que si la población no 
hace conciencia sobre el daño ambiental que se 
está haciendo el cambio climático va a afectar 
más a la cuenca debido a que las actividades pro-
ductivas se están acercando al Parque Nacional 
Juan Castro Blanco sitio de donde la cuenca 
nace, por lo que puede llegar a formarse un pro-
blema mayor, ya que el caudal se ha reducido en 

los últimos años. Sin embargo, la finca no se ha 
visto afectada por el cambio que la cuenca ha 
tenido en su caudal debido a que no utilizan el 
agua proveniente del río en sus actividades pro-
ductivas, pero la actividad que sí ha sido afecta-
da es la generación de energía hidroeléctrica en 
la zona y la población de la cuenca baja.

Finalmente explica que es importante rea-
lizar un plan regulador en la zona que es muy 
productiva para mitigar los efectos del cambio 
climático. También Mencionó que en particular 
en su finca no han pensado en un plan específico, 
pero si han tratado de adecuar la actividad pro-
ductiva y realizar abonos orgánicos producidos 
por el mismo ganado para minimizar los efectos 
del cambio climático. 

Finca Las Cataratas

Don Carlos Lobo indica que la actividad 
lechera a la que se dedica desde hace 10 años 
ha bajado la producción, ha tenido problemas 
en los forrajes y pastos, la dieta de los anima-
les se ve afectada como también la preñez de 
sus vacas lecheras debido a la variabilidad cli-
mática en el incremento de temperatura y pre-
cipitaciones afectando toda la producción. Por 
lo que han tenido que variar la alimentación, el 
pastoreo lo cambiaron, aplicar ventilación y usar 
más el recurso hídrico. En donde no han tenido 
suficiente colaboración por parte del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería (MAG) y otras en-
tidades del Gobierno; sintiendo que es de suma 
importancia la ayuda que puedan ofrecer porque 
entre más información y prevención haya menor 
será el impacto en las actividades productivas 
por los efectos e impactos del cambio climáti-
co, señalando que con charlas, capacitaciones y 
talleres se lograría mitigar el impacto tanto am-
biental como económico de la zona. 

Algunas soluciones que menciona el señor 
Lobo es el reciclaje, manejo de los residuos y un 
manejo más organizado de las fincas productivas 
para dañar menos el ambiente. 

Con respecto a la zona productiva mencionó 
que se verá afectada por el cambio climático por 
ser la cuenca la que genera y abastece el agua a las 
comunidades aledañas y que lamentablemente 
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en los últimos años el nivel de su caudal se ha 
reducido, afectando al ganado principalmente 
por la escases de agua, lo que provoca que la 
producción no incremente. 

Por último, anotó que es muy indispen-
sable un plan regulador para las actividades 
productivas, ya que muchas de ellas se han es-
tablecido en sitios que no les corresponde cau-
sando graves daños como lo es la deforestación 
y daños al ambiente ubicadas en las cercanías 
del Parque Nacional Juan Castro Blanco don-
de nace la cuenca Aguas Zarcas. Menciona que 
ellos si está trabajando con un plan de manejo 
utilizando menos el agua potable, ya que la han 
cambiado por el agua de lluvia y realización de 
abonos orgánicos. 

Granja Avícola Bahía Baltry

El señor Julio Chacón señaló que en dicha 
granja tienen 7 años de experiencia productiva. 
Mencionó que la empresa ha tenido que cambiar 
y realizar pruebas en la producción, ya que si la 
temperatura aumenta se afecta la productividad, 
por lo que se debe ventilar generando gastos eco-
nómicos extra para la empresa debido al impac-
to del cambio climático en la zona. Señala que 
han tenido colaboración y capacitación por parte 
de PIPASA S.A, Servicio Nacional de Sanidad 
Animal (SENASA) y MAG para minimizar los 
efectos e impactos del cambio climático, por lo 
que cree que no es necesario mayor apoyo de 
las entidades gubernamentales. Hizo la salvedad 
que solo con PIPASA se ha abordado el cambio 
climático y que el MAG ese tema no lo ha tra-
bajado con ellos más que en temas como control 
y salud animal.

Con respecto a las posibles soluciones el 
señor Chacón no supo dar respuesta por esca-
sa información. Sin embargo si destaca que la 
zona de producción sí se ha visto afectada por el 
aumento de la temperatura y por ende incremen-
ta los costos económicos para que la granja se 
adecue y adapte al cambio climático. Por su par-
te cree que el río sigue siendo el mismo caudal 
por lo que no se ha afectado tanto por el cambio 
climático y que ellos no se han visto afectados 
por la cuenca. 

Por último, cree necesario un plan regulador 
para un mejor manejo de las actividades pro-
ductivas y con ello obtener mejores resultados. 
Anotando que la granja está trabajando con un 
plan de manejo y que el MAG les ha solicitado 
un plan de desechos orgánicos e inorgánicos.

Tilapias Soto

Se visitó la finca Tilapias Soto dedicada a la 
acuicultura desde hace 17 años y se habló con 
el señor Jorge Soto. Él indicó que la tempera-
tura ha aumentado un grado centígrado por lo 
que ha afectado a sus peces especialmente por-
que ha incrementado la cantidad de hongos en 
el agua resultando un grave problema para la 
producción. En su finca han tenido que utilizar 
más productos químicos para combatir los hon-
gos y deben estar moviendo las tilapias de lugar 
constantemente por que las temperaturas son 
muy inestables, afectando el apetito de los peces 
debido al cambio climático. Además, han tenido 
que adaptar la finca para mitigar estos efectos 
realizando desdobles antes de las 10:00 am para 
que los peces no sufran estrés por las altas tem-
peraturas y modificar el horario de alimentación 
solamente por las mañanas. 

El señor Soto mencionó que han recibido 
colaboración por parte del Instituto Nacional 
de Aprendizaje (INA) y el MAG desde el 2002 
sobe el cambio climático y cómo prevenirlo. 
Sin embargo dice que estas charlas no volvie-
ron a realizarse ahora que se perciben cambios 
en el clima por lo que cree necesario se vuel-
van a implementar. Y cree que el MAG debe de 
apoyar más a los productores realizando visitas 
antes de una crisis del cambio climático debido 
a que generalmente actúan cuando la crisis ya 
se está sufriendo.

Algunas soluciones que da para la produc-
ción acuícola para enfrentar el cambio climático 
es tratar de que el productor mantenga la misma 
cantidad de especies por metro cúbico.

Mencionó que el fenómeno de la tempora-
da seca ha afectado las actividades productivas 
secando el cauce del río. Además la inestabili-
dad climática ha perjudicado, estando vulnera-
ble debido a que el nivel de su caudal se reduce 
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cada vez más. Sin embargo ellos no han tenido 
problemas directamente por la cuenca, ya que no 
toman agua de la misma. 

Para finalizar anota que es muy importante 
que las organizaciones políticas y económicas 
tomen consciencia y poder en el Gobierno para 
minimizar los efectos e impactos del cambio cli-
mático ya que la deforestación desmedida está 
acabando con la cuenca por lo que deben de 
mitigar estos problemas por medio de un plan 
regulador. Menciona que ellos sí presentan un 
plan de manejo tratando de trabajar únicamen-
te con cosecha de peces en época seca y apli-
cación de alimento medicado para mitigar los 
hongos y proliferación de bacterias durante la 
época de transición. 

Consulta a expertos institucionales

En esta parte se encuentran los resulta-
dos obtenidos por parte de las Instituciones 
Gubernamentales ubicadas en las cercanías de 
la cuenca hidrológica Aguas Zarcas. Se localiza-
ron las siguientes instituciones: MAG, MINAE, 
AYA y la Municipalidad de San Carlos para rea-
lizar una entrevista a cada una de las parte, para 
obtener versiones claras sobre la situación que 

enfrenta la comunidad con respecto al cambio cli-
mático en el sector productivo. Lamentablemente 
algunas de las instituciones no colaboraron con 
la entrevista solicitada para una mejor percep-
ción del tema en estudio en los alrededores de la 
cuenca hidrológica de Aguas Zarcas. 

Estas instituciones fueron AYA y MINAE 
las cuales solicitaron que la entrevista se reali-
zara por vía de correo electrónico, pero fueron 
casos de no respuesta. Sin embargo por medio 
de una llamada telefónica un funcionario del 
MINAE mencionó que no tenía conocimiento 
sobre el tema de cambio climático en la zona 
y otro dijo que ellos eran ingenieros forestales, 
por lo tanto no les correspondía ese tema. Por 
parte del Acueducto y Alcantarillado (AYA) la 
respuesta fue completamente nula. 

El funcionario del MAG en Aguas Zarcas 
José Ángel Pérez Sánchez respondió vía co-
rreo electrónico a la entrevista realizada. En 
el siguiente cuadro se encuentran sus respues-
tas al tema del cambio climático sobre las ac-
tividades productivas que rodea a la cuenca 
hidrológica de Aguas Zarcas y cuál ha sido el 
papel de Ministerio de Agricultura y Ganadería 
en este tema. (Cuadro 1)

cuadro nº 1
Respuestas del MAG sobre el cambio climático, sus efectos e impactos en las actividades 

productivas que rodean la cuenca hidrológica Aguas Zarcas y su función como Institución 
Gubernamental. (Ver anexo 3 con las preguntas realizadas)

“La cuenca Hidrográfica de Aguas Zarcas, comprende, parte del distrito de Aguas Zarcas y Parte del distrito de la 
Palmera, la causa principal es el calentamiento global, causado por la cantidad de gases que se emiten a la atmósfe-
ra (vehículos, industrias, En la actividad agropecuaria, los animales especialmente el ganado vacuno, mal uso de los 
agroquímicos, la quema de rastrojos.”

“Altas precipitaciones de lluvia, afectan caminos destruyen puentes como el del río Caño Negro en Vasconia, inun-
dan centros de población.  En la actividad agropecuaria, incremento de plagas como la mosca del establo, que se 
reproduce en rastrojos vegetal, especialmente piña y afecta a la ganadería con picaduras.”

“Las medidas preventivas ha sido capacitación a productores, sobre los efectos del clima, implementación de técni-
cas en mejoramiento de la alimentación animal, con pastos mejorados, división de potreros, análisis de suelo para 
hacer planes de fertilización, seguimiento a las fincas piñeras para que hagan un buen manejo del rastrojo.”
“Se apoya a las ASADAS en programas de adquisición de fincas, siembre de árboles para proteger las fuentes de 
agua, obras de conservación de suelo para evitar la sedimentación de ríos”

“La desforestación para siembra de monocultivo, contribuye, la ganadería por ser rumiante libera gases a la at-
mósfera, el uso de maquinaria agrícola con la quema de combustible, quema con fuego de rastrojo como caña de 
azúcar y piñales.”

“La utilización de cercas vivas en vez de poste muerto, especialmente en fincas ganaderas. La mayoría de pequeños 
productores han cambiado la producción de piña por yuca y ganadería.”
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Por otra parte el funcionario de la 
Municipalidad de San Carlos, Carlos Andrei 
Salas Ramírez geógrafo y encargado de gestión 
ambiental en la municipalidad no respondió es-
pecíficamente las respuestas; sin embargo aportó 
una presentación de power point con información 

muy valiosa para la investigación realizada en la 
cuenca hidrológica de Aguas Zarcas. 

En el siguiente cuadro se aprecia un poco 
de lo que la municipalidad está realizando en la 
zona en general para minimizar los efectos e im-
pactos del cambio climático. (Cuadro 2)

“En Aguas Zarcas y la palmera participaron cerca de 100 productores en este tipo de charlas presencial y se va conti-
nuar, también se cuenta con programa de TV Guía Agropecuaria en canal 14 donde se informa del problema.”

“El plan regulador distrital, está en proceso, se espera que para el 2016 se apruebe.”

“Es posible, pero es una tarea de instituciones, fuerzas vivas gobiernos locales. Se están dando acciones aisladas.”

“Varios científicos dicen que los efectos que tenemos el día de hoy, es la consecuencia de lo que se hizo hace 
70 años. Todo lo que hagamos en este momento tienen resultados hasta dentro de 70 años. Pero se debe hacer 
cambios importantes como reciclaje, minimizar el uso de combustibles fósiles, paneles solares.  dentro de las áreas 
agropecuarias diversificar con arboledas en bloques o en filas, seleccionar las vacas más productivas, porque es 
mejor tener 8 vacas excelentes que 12 de baja productividad, hacer un buen manejo d e los desechos orgánicos, el 
gobierno gire incentivos para la las fincas bandera azul o carbono neutralidad.”

Entrevista realizada al Lic. José Ángel Pérez Sánchez, funcionario de la Agencia de Extensión Agropecuaria del MAG en Aguas Zarcas. 
Fuente: Elaboración propia con base en entrevista de trabajo de campo, 2015.

cuadro nº 2
Ejes de trabajo realizados por parte de la Municipalidad de San Carlos  

para combatir el cambio climático en la región.

Ejes de trabajo Temas de trabajo

Educación ambiental Municipalidad, INA y Ministerio de Salud junto con otros actores sociales traba-
jan el tema de residuos sólidos y el tema de cambio climático.

Sector forestal Protección y restauración de bosques, conservación de agua. 

Sector hídrico UTN trabaja en abastecimiento, calidad, disponibilidad y corrientes de ríos y 
aguas subterráneas. 
MINAE en zonas de recarga. 

Sector energético Trabajos para minimizar el gasto energético con las capacitaciones realizadas.

Relleno sanitario Se están realizando obras de adecuación.

Sector industria y uso de suelo Están trabajando en la actualización del plan regulador, en temas de riesgo, 
adaptación y fragilidad ambiental.

Fuente: Salas, C. 2015.  Fuente: Elaboración propia con base en entrevista de trabajo de campo, 2015.

Situación diagnóstica in situ

En esta parte se mostrarán los resultados ob-
tenidos por medio de las observaciones y trabajo 
de campo realizado. 

Conclusiones

En los primeros resultados obtenidos se re-
fleja que la primera población muestra respon-
de haber escuchado hablar sobre el tema del 
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cambio climático, sin embargo no saben exac-
tamente a qué se refiere este fenómeno que está 
afectando al planeta, ni cómo lo está impactando 
específicamente, presentando únicamente una 
leve percepción sobre cambios en temperaturas 
y precipitaciones en el clima, mencionando que 
afecta tanto a las actividades productivas como 
a la cuenca.

Según Elbers (2012), es común encontrar 
este tipo de resultados en la población mundial, 

la cual se vuelve una situación alarmante, ya que 
los seres humanos desconocen y niegan la exis-
tencia del cambio climático sobre el planeta y 
que la población es el principal causante de que 
este fenómeno aumente cada día.

 Con respecto al conocimiento de trabajos y 
proyectos específicos ejecutados por las institu-
ciones gubernamentales en los alrededores de la 
cuenca hidrográfica Aguas Zarcas para minimi-
zar los efectos e impactos del cambio climático 

cuadro nº 3
Observaciones de campo durante las visitas a la zona de estudio a las poblaciones muestra.

Poblaciones observadas Detalles y resultados encontrados

Cuenca hidrológica de Aguas Zarcas Nivel del agua y el caudal bajo 
Rodeado de área boscosa
Temperaturas muy elevadas para la altitud, tipo de clima y bosque 
presentado 
Ubicado en las laderas del Parque Nacional Juan Castro Blanco
Industrias automotrices muy cerca de la cuenca

Población muestra no afectada (vecinos de 
la comunidad que rodean la cuenca Aguas 
Zarcas)

Desinformación del cambio climático
Conocen solo lo que han escuchado en los medios de comunicación 
Desinformación sobre proyectos relacionados con el cambio climático 
Poca información de los efectos e impactos del cambio climático y como 
mitigarlos.
Desconocimiento de las instituciones públicas que trabajan en el tema en 
estudio.

Población muestra afectada (productores y 
comerciantes agropecuarios)

Desinformación parcial sobre cómo mitigar los efectos e impactos del 
cambio climático en las actividades productivas
Deseosos por ser capacitados por medio de charlas, talleres u otra forma 
de apoyo para mejorar sus prácticas agropecuarias para no repercutir en el 
ambiente y no afectar la economía
Requieren de un plan de manejo adecuado de sus actividades productivas
Requieren mayor apoyo por parte de las instituciones gubernamentales 
para mitigar o prevenir el cambio climático.
No se ven afectados directamente por el bajo caudal de la cuenca, sin 
embargo se encuentran preocupados por ésta situación, ya que afirman 
que la cuenca es una de las principales fuentes de energía hidroeléctrica 
de la comunidad
Necesidad de un plan regulador por parte del Gobierno para prevenir y 
mitigar el aceleramiento del cambio climático en la región

Instituciones gubernamentales Desinformación por parte de algunos funcionarios públicos sobe el tema
Esfuerzos muy bajos para minimizar los efectos e impactos del cambio 
climático en la zona de estudio
Seguimiento insuficiente a los productores sobre como minimizar los 
efectos e impactos del cambio climático en la zona
Poca colaboración de ciertas instituciones para evacuar dudas sobre el 
cambio climático en los alrededores de la cuenca hidrológica Aguas Zarcas

Fuente: Elaboración propia con base en entrevista de trabajo de campo, 2015.
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en la actividad productiva la tasa de respuesta por 
parte de la población fue muy baja. Por lo que de-
muestra que existe un proceso de comunicación 
e información entre Instituciones-Poblaciones 
sobre temas relacionados con el cambio climáti-
co bajo. Los mismos resultaros se obtuvieron al 
indagar si alguna organización, institución, etc. 
está fomentando el desarrollo sostenible en la 
cuenca por medio de algún proyecto que mini-
mice los efectos e impactos del cambio climáti-
co sobre las actividades productivas. 

Por otra parte la calificación dada a las ins-
tituciones gubernamentales con respecto a sus 
funciones para la mitigación del cambio climá-
tico en la zona fue regular, ya que los vecinos 
consideran que no están realizando suficientes 
esfuerzos por minimizar estos efectos en las cer-
canías de la cuenca. 

Lamentablemente estos hechos se dan por-
que en Costa Rica tanto los actores sociales, 
los políticos y sociedad civil carecen de la in-
formación, poca voluntad para incluir estos te-
mas dentro de un marco político e información 
poco accesible a la ciudadanía para enfrentar 
el cambio climático y tomar medidas de mi-
tigación en conjunto concretas (Granados & 
Madrigal, 2014).

Por otra, los resultados demuestran que los 
sectores dedicados al comercio agropecuario 
están percibiendo indirectamente impactos eco-
nómicos por causa del cambio climático en las 
actividades productivas, debido  a que la agri-
cultura y ganadería ha disminuido en la zona; 
por ende una baja en el consumo de suministros 
agropecuarios, los cuales son ofrecidos por este 
tipo de mercado. 

Por lo que esta población muestreada está 
tratando de sobrellevar estos cambios y tratan-
do de adaptarse al impacto que está afectando 
a la región altamente productiva. Sin embargo 
se siente una preocupación por parte de esta po-
blación con respecto a cómo pueden desarrollar 
mecanismos de mitigación tanto en las activi-
dades productivas como en las económicas, ya 
que es un tema que está perjudicando a todos 
tanto de manera directa como indirecta. Además 
de que ven la necesidad de buscar apoyo por 
parte de las instituciones gubernamentales que 

permita orientar el sector económico en temas 
y mecanismos sobre el cambio climático que 
puedan ser aplicables.

Por su parte los productores también han re-
flejado su preocupación por el cambio climático 
y las repercusiones que sus actividades produc-
tivas están presentando, ya que mencionan que 
han tenido que realizar inversiones para lograr 
adaptar sus fincas ante este hecho afectando su 
economía; además, las prácticas agrícolas y pe-
cuarias han presentado problemas con respecto 
al cambio climático debido a las variaciones cli-
máticas en temperaturas y precipitaciones espe-
cíficamente. Esto ha provocado que la calidad de 
sus productos bajen o existan pérdidas tanto de 
materia prima como económica.

En Costa Rica las actividades agropecuarias 
son muy valiosas para la economía nacional, ya 
que estas brindan un porcentaje aproximado del 
10% del PIB, sin embargo estas actividades pro-
ductivas se están comenzando a ver afectadas 
por los efectos e impactos del cambio climático, 
específicamente por las variaciones del clima 
(las temperatura y precipitaciones) que han ocu-
rrido en los últimos años (Ordaz & ét. al., 2010).

El recurso hídrico es indispensable para la 
vida humana y por ende para las actividades 
productivas de una región; sin embargo es uno 
de los recursos más vulnerables frente al cambio 
climático debido a que está disminuyendo. Sin 
embargo los impactos de este recurso depen-
derán de diversos factores en la región que se 
encuentre, ya sea por la capacidad de abasteci-
miento a la población o las condiciones econó-
micas, sociales y ambientales en las que se rodee 
(Watson & ét.al, 1997). Por lo que las activida-
des productivas se verán afectadas si alguna de 
estas variables no sostiene la demanda de recur-
so hídrico en el sector agropecuario. 

La población muestra han demostrado su 
interés y necesidad de buscar medidas de mi-
tigación que permitan llevar a cabo de manera 
sostenible con el ambiente sus actividades agro-
pecuarias; además de que mencionas la impor-
tancia de que las autoridades gubernamentales 
ejecuten planes reguladores para ser implemen-
tados en las regiones productivas como es el 
caso de Aguas Zarcas. 
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Debido a que es una zona con muchos re-
cursos naturales como el Parque Nacional Juan 
Castro Blanco y las nacientes de agua que abas-
tecen la comunidad y que provienen de la cuen-
ca que a su vez es indispensable para la energía 
eléctrica de la zona, y las cuales se encuentran 
vulnerables ante el cambio climático y las malas 
prácticas agropecuarias que se puedan generar. 

Un plan regulador permite una planifica-
ción adecuado a nivel local en donde se deli-
mitan mapas, reglas o pautas a seguir, políticas 
para fomentar el desarrollo y distribución de la 
población en cuanto a usos de tierra, conserva-
ción, áreas urbanas entre otros y requiere de un 
tiempo prudente para ser realizado con especia-
listas. Sin embargo para logar realizar un plan 
regulador agropecuario primero se deben tomar 
en cuenta aspectos como el uso de suelo de la 
localidad, las actividades productivas y las áreas 
silvestres protegidas que puedan ser vulnerables. 
Con esta información es posible realizar un aná-
lisis del sector y con ello ejecutar un plan regu-
lador en la zona (Zumbado, 2011). 

Por su parte, las instituciones gubernamen-
tales como ya se mencionó anteriormente están 
realizando sus esfuerzos por mitigar los impac-
tos del cambio climático tanto en las actividades 
productivas como en la región en general, sin 
embargo estos esfuerzos no han sido suficientes 
para controlar, orientar e informar a la población. 

Por último, por medio de la información 
recolectada y la percepción de la población 
muestra se obtuvieron los datos que enlistan 
medidas de adaptación y mitigación en los di-
ferentes sectores ante el cambio climático que 
pueden favorecer al sector socioeconómico y 
socioambiental de la comunidad que rodea la 
cuenca hidrográfica Aguas Zarcas. Sin embargo, 
según la Organización de las Naciones para la 
Agricultura y la Alimentación, la mitigación y 
adaptación al cambio climático no se puede rea-
lizar por sí sola, por lo que primero es necesario 
trabajar en conjunto para lograr reflejar los es-
fuerzos realizados en la región.

La población que rodea la cuenca se en-
cuentra levemente informada y consciente so-
bre la situación que está enfrentando el planeta 
con respecto al cambio climático, no obstante 

requieren de una mayor orientación que les per-
mita brindar información y evacuar dudas sobre 
el cambio climático, con ello poder colaborar en 
la minimización de los efectos e impactos del 
cambio climático.

La cuenca hidrológica Aguas Zarcas ha 
presentado una baja en su caudal durante los 
último años debido al cambio climático, sin 
embargo ésta no ha afectado directamente a las 
actividades agropecuarias que rodean la zona, 
pero si ha afectado la generación hidroeléctrica 
de la comunidad.

Las actividades productivas se ubican en un 
sector que presenta un alto índice montañoso de-
bido a sus cercanías con el Parque Nacional Juan 
Castro Blanco y en un área con un alto índice del 
recurso hídrico por su ubicación sobre las na-
cientes y fuentes de agua que nacen de la cuenca 
y el mismo parque, por lo que la vulnerabilidad a 
que se vean afectadas por el cambio climático no 
son tan altas como sucede en otras regiones del 
país; sin embargo eso no implica que no se deba 
prevenir y mitigar los efectos e impactos que se 
están comenzando a sentir en la zona de estudio. 

Es importante reconocer la labor de orga-
nizaciones estatales y privadas que están tra-
tando de informar y capacitar a algunos de 
los productores de la zona en la adaptación al 
cambio climático.
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RESUMEN

El siguiente trabajo se refiere a partir de un proceso re-
flexivo y critico descriptivo, sobre ¿Las implicaciones y 
Que impactos tienen las practicas agro biotecnológicas 
para la producción alimenticia y en la salud humana y sus 
riesgos a la luz de lo revelado por el principio precauto-
rio y Bioéticas?

Palabras claves: Biotecnologías, alimentos, bioética, 
agroindustria, salud humana, Derechos Humanos.

ABSTRACT

The following paper deals from a descriptive and critical 
reflective process on do what impacts have implications 
and agro biotechnological practices for food production 
and human health risks in light of what is revealed by the 
precautionary principle and bioethics?

Key words: Technologies, food, bioethics, agribusiness, 
human health, Human Rights.

Introducción

La discusión bioética a partir de esta temáti-
ca se ubica en el contexto de la agricultura indus-
trial como modelo predominante en la economía 
mundial frente a la agricultura y sus miles años 
de etno conocimiento y practicas vinculadas con 
los recursos naturales y las culturas; ya que los 
alimentos tratados agro biotecnológicamente y 
los OGM (Organismos genéticamente modifi-
cados) transgénicos son una rama emergente y 
novedosa de un enfoque que sostiene que éstas 
prácticas son más científica, que representan 
per se el progreso y que es la única esperanza 
para cubrir las necesidades alimentarias de un 
mundo que sabemos padece de carencia de ali-
mentos no por escasez en su producción mun-
dial sino por una pésima distribución en función 

Implicaciones bioéticas y en la salud humana a partir 
de la industria e ingeniería agro biotecnología-genética 

y su relación directa con la producción de alimentos, 
salud humana como DDHH Derechos Humanos 

y el principio precautorio
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“...a la fecha, no hay evidencias claras para afirmar que los 
alimentos transgénicos son seguros e inocuos para la salud.” 
Jaime García.

“Es el respeto a la vida y, en primer lugar, a la dignidad de 
la persona humana, la norma fundamental inspiradora de un 
sano progreso económico, industrial y científico”
Presbítero Francisco Hernández, 1999.
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del mantenimiento de los precios y oferta más 
demanda a nivel internacional. 

Ejemplo lamentable de esto lo representan 
la existencia de patentes sobre los cultivos ali-
mentarios: soja, brazzeina y quinua entre otros 
según reportes del Patentamiento de la Vida bio 
piratería (2000).

Según autores como Herbert citado por 
García (2006) y en relación a esto nos indica:

“Por otra parte, los críticos de estos alimentos 
sostienen que el motivo subyacente de este mo-
delo de producción está más relacionado con el 
control y la dependencia que desean ejercer las 
corporaciones sobre la agricultura que con pro-
ducir alimentos para los seres humanos; además, 
su puesta en práctica conlleva inevitablemente 
riesgos e impactos ecológicos negativos que des-
truyen también la cultura y el conocimiento de la 
agricultura rural” García, 2006 y otros. 

Por tanto 2 visiones y 2 modos de vida se 
contraponen la agricultura y forma de vida rural 
campesino indígena sostenible y orgánica en re-
sistencia ante una agro industria de enclave ex-
tractiva monocultivos.

En medio de esto se encuentran las pobla-
ciones dentro de los territorios y los impactos 
generados implican una colisión a elementos 
fundantes de la calidad de vida, dignidad huma-
na, tradiciones alimentarias, las culturas diver-
sas y los DDHH.

Derechos a una alimentación sana, a un me-
dio ambiente sano, a las garantías de un Estado 
de Derecho que fomente la salud humana con 
prevención y tratamiento más el derecho a la in-
formación y acceso a un conocimiento integral 
sobre los alimentos.

En definición directa con los 
transgénicos OGM y Principio 
precautorio

Más allá de la excesiva aplicación de los 
agro tóxicos y agro fertilizantes como parte de 
las lógicas de un sistema corporativo de pro-
ducción agro industrial intensiva y los impac-
tos directos en la salud humana y en el medio 
ambiente, se revela otra forma de producción in 

novadora que implica cuestiones ecológicas, bio 
éticas, de los DDHH y de salud integral humana; 
por tanto una preocupación actual y un imperati-
vo moral su discusión dialógica analítica y clara.

La modificación genética implica introducir 
en los alimentos, genes provenientes de otras 
especies (u organismos) y las controversias y 
diferendos sobre los alimentos genéticamente 
modificados gira en torno de ¿hasta qué punto 
son un riesgo y si vale la pena correrlo? Entre 
los riesgos y preocupaciones en esta área están 
los siguientes según Herbert, citado por García 
(2006): Alergias, resistencia a antibióticos, do-
lores musculares, alteración en contenidos nu-
tricionales entre otros riesgos y consecuencias 
aún no revelados y probados contundentemen-
te y de lo cual se desprende la aplicabilidad del 
Principio Precautorio como forma de expresar 
una preocupación integral sobre los efectos per-
niciosos devenidos de su consumo.

Opinión de la Organización Mundial  
de la Salud (OMS) Cumbre Rio 1992  
y Cartagena

Importante fue que 23 de junio del 2005, 
la OMS, por medio del Departamento de 
Inocuidad Alimentaria, dio a conocer el informe 
Biotecnología moderna de los alimentos, salud 
y desarrollo humano: estudio basado en eviden-
cias, el cual señala, con respecto a la realidad 
acerca de la seguridad para la salud y el ambien-
te de estos organismos, lo siguiente:

“La introducción de un transgén en un orga-
nismo receptor no es precisamente un proceso 
controlado, y puede tener varios resultados con 
respecto a la integración, la expresión y la esta-
bilidad del transgén en el huésped”

“En el presente, no pueden generalizarse eviden-
cias concluyentes sobre las ventajas ambientales 
ni sobre costos a partir del uso de cultivos GM. 
Las consecuencias pueden variar significativa-
mente entre las diferentes características GM, 
los tipos de cultivo y las diferentes condiciones 
locales, incluyendo características ecológicas y 
agroecológicas” 
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“En la actualidad, las diversas promesas de la 
biotecnología moderna que podrían tener un 
impacto sobre la seguridad alimentaria, todavía 
no se han realizado en la mayoría de los países 
en desarrollo”

“... los rasgos novedosos de los organismos ge-
néticamente modificado (OGM) también pueden 
acarrear potenciales riesgos directos para la sa-
lud y el desarrollo humano. Muchos de los genes 
y rasgos usados en los OGM agrícolas, aunque 
no todos, son novedosos y no se conocen antece-
dentes de uso alimentario inocuo”

“Los OGM también pueden afectar la salud 
humana indirectamente mediante impactos per-
judiciales sobre el medio ambiente o mediante 
impactos desfavorables sobre factores económi-
cos (incluyendo el comercio), sociales y éticos” 

En la Declaración de Río sobre el medio 
ambiente y el desarrollo en 1992 se estableció 
que: “con el fin de proteger el medio ambiente 
los Estados deberán aplicar ampliamente el cri-
terio de precaución conforme a sus capacidades. 
Cuando haya peligro de daño grave o irrever-
sible, la falta de certeza científica absoluta no 
deberá utilizarse como razón para postergar la 
adopción de medidas eficaces”.

El Protocolo de Cartagena sobre 
Bioseguridad (2000) también integra el mismo 
principio e intenta generar un marco de políti-
cas globales para que los Estados se hagan cargo 
de los OGM.

Conviene asimismo, preservar las técnicas 
tradicionales de cultivos, las variedades de se-
millas y fomentar el desarrollo de una agricultu-
ra sostenible, mediante tecnologías alternativas 
que reduzcan el impacto ambiental, que promue-
van la autosuficiencia y el control local de los 
recursos económicos como medios para lograr 
una distribución más justa de los beneficios pro-
curando así un bienestar colectivo con integra-
ción de DDHH.

Así pues, para que la biotecnología sea via-
ble y pueda ofrecer todo su potencial deberá rea-
lizarse en el marco de los principios éticos, en 
un continuo proceso de controversias y debates 
acerca de los fines últimos de este nuevo poder 

tecnológico. Para ello, es posible introducir va-
lores ético-políticos en el desarrollo de la tecno 
ciencia actual, mediante principios y regulacio-
nes globales.

La industria mundial detrás del asunto, 
Bioética y los DDHH

Según información de Hernández y 
Macdonald (2005), como es de sobra conoci-
do, hay cinco Transnacionales que se reparten 
el mercado de los transgénicos y nos brindan 
los siguientes datos sobre este reducido club del 
monopolio de los agro productos químicos, se-
millas y patentes.

Monsanto: con un 90% de la superficie to-
tal sembrada con OGM y con sumas de $ 1900 
millones por venta de semillas M. G. y $ 1800 
millones por venta del herbicida Roundup. 
Syngenta: con un 2% de sus ventas que corres-
ponde a OGM.Bayer: que a su vez asumió la 
empresa Aventis CropScience.

Du pont: que adquirió Pioneer Hi-Bred 
(1999). Dow agrosciences: que también adquirió 
varias empresas, incluida Mycogen.

Las megas corporaciones agroquímicas que 
controlan la dirección y los objetivos de la in-
novación agrícola a través de la biotecnología 
aducen que la ingeniería genética contribuirá a 
mejorar la sostenibilidad de la agricultura re-
solviendo los muchos problemas que afectan a 
las actividades tradicionales del campo y conse-
guirá extirpar el hambre y la pobreza del Tercer 
Mundo mejorando su producción.

A los partidarios de la biotecnología se les 
contempla como poseedores de un sentido utili-
tario de la naturaleza a la vez que favorecen el li-
bre comercio y los beneficios económicos frente 
a los daños ecológicos y las subsiguientes conse-
cuencias que puedan acarrear para la humanidad. 

En el centro mismo de la crítica se encuen-
tran los efectos que la biotecnología produce en 
las condiciones sociales y económicas y en los 
valores morales y religiosos.
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De aquí se desprenden posteriormente una 
serie de mitos sobre la ciencia aplicada a la in-
dustria de los alimentos, según Altieri (2006): 
La biotecnología beneficiará a los campesinos 
de Estados Unidos y del mundo desarrollado.

•	 La	biotecnología	beneficiará	a	los	pequeños	
agricultores y acabará con el hambre en el 
Tercer Mundo.

•	 La	biotecnología	no	atenta	contra	la	sobera-
nía del Tercer Mundo

•	 La	 biotecnología	 conducirá	 a	 la	 conserva-
ción de la biodiversidad

•	 La	biotecnología	aumentará	el	uso	de	la	bio-
logía molecular en beneficio de todos los 
sectores de la sociedad

Aunque la biotecnología mantiene su pro-
mesa de una sustancial mejora de la agricultu-
ra, dada su orientación actual, lo que realmente 
ofrece es dañar el medio ambiente, industrializar 
la agricultura y propiciar una mayor intrusión de 
los intereses privados en el campo de la investi-
gación pública.

Se hace urgente para la sociedad civil y en 
marco términos de los Derechos Humanos, te-
ner un fácil creciente y real acceso y a una ma-
yor participación en las decisiones de ámbito 
tecnológico para que el dominio de la investi-
gación científica por parte de las grandes cor-
poraciones multinacionales se vea sometido a 
control público. 

Las organizaciones públicas, tanto de auto-
ridades nacionales como internacionales, como 
la FAO entre otras, deben llevar a cabo una mo-
nitorización y fiscalización cuidadosa para vigi-
lar que los conocimientos no protegidos (etno 
conocimientos y sabiduría popular campesino 
indígena) no caigan en manos de las multina-
cionales y continúen siendo de dominio públi-
co para beneficio de las sociedades rurales y el 
mundo y no como obtenciones logradas por pa-
tentes otorgadas en bio prospección o también 
llamado por sus críticos bio piratería.

Hay que continuar desarrollando los di-
versos regímenes y mecanismos regulato-
rios de carácter público para incidir en contra 
al deterioro medioambiental y a los riesgos 

sociales y sanitarios que la biotecnología produ-
ce y podría producir.

Ciencias y bioética conocimientos y 
prácticas, la salud integral y mercado

Siguiendo a Hernández y sobre las bio-
tecnologías, estas se refieren a toda aplicación 
tecnológica que utilice sistemas biológicos y or-
ganismos vivos o sus derivados, para la creación 
o modificación de productos o procesos para 
usos específicos y precisamente una de las bio-
tecnologías más utilizadas en años recientes son 
las que implican la manipulación genética.

La bioética es el estudio interdisciplinario 
de los problemas éticos que surgen en la apli-
cación de la ciencia y la técnica en los ámbitos 
de la salud, la procreación, la alimentación. La 
bioética supone la unión de esfuerzos de biólo-
gos y especialistas en ética con el fin de revisar, 
analizar y en lo posible, prever situaciones que 
afectan la calidad de vida de las personas o las 
comunidades. En este sentido también se le re-
conoce como ética biomédica.

En síntesis “es una disciplina que se esfuer-
za por poner en dialogo las ciencias de la vida 
y de la salud con la ética, como ciencia de los 
sistemas morales humanistas”.

La transgénica y la ingeniería genética con-
llevan importantes retos y difíciles conflictos a la 
comunidad científica y para los estudiosos de la 
ética y Derechos Humanos del Siglo XXI, repre-
senta toda una temática de pertinente debate éti-
co moral filosófico médico sanitario ecológico y 
por tanto interdisciplinar e intersectorial.

Hasta que nosotros como sociedad o como 
una entidad globalizada podamos asumir y es-
tar de acuerdo sobre si los entes humanos o no 
humanos merecen nuestro respeto y estatus mo-
ral y legal, podremos esperar un debate y discu-
sión interdisciplinario intenso, a medida que la 
ciencia y la medicina continúen creando nueva 
vida inteligente.

En el caso que nos ocupa, no sólo son vá-
lidos los valores intrínsecamente pragmáticos, 
técnicos, epistémicos, económicos, productivos 
o agronómicos de la tecnología de los transgé-
nicos. También deben entrar en acción valores 
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éticos relativos a la seguridad, la prevención 
de daños probables, la distribución equitativa 
de los costos, riesgos, la protección de la bio-
diversidad, la igualdad de condiciones en la 
producción y el comercio, la validación social 
y democrática de las innovaciones tecnológicas; 
por tanto abogar por una sociedad inclusiva y 
democracia cultural.

El sistema de valores que están relaciona-
dos con los transgénicos de primera generación 
(el maíz Bt, el algodón Bt, la soya y el algo-
dón RR [Roundup Ready]) incluye finalidades 
como: mayor rentabilidad para los productores 
(retraso de maduración, reducción de pérdi-
das, fortalecimiento de las plantas), aumentos 
en la productividad agrícola, mayor resistencia 
a enfermedades y pestes reduciendo el uso de 
agroquímicos, mayor resistencia a sequías o 
inundaciones. Los beneficios de la segunda ge-
neración de OGM comprenderían: incrementos 
en la calidad y poder nutricional de los alimen-
tos (el arroz dorado para ayudar a prevenir defi-
ciencias en vitamina A y hierro). Y los de tercera 
generación: eliminación de elementos conside-
rados como nocivos a la salud, disminución de 
efectos alergénicos, incorporación de vacunas y 
aditamentos nutritivos (como los antioxidantes) 
o medicinales, producción de biocombustibles 
(etanol) y plásticos biodegradables, en la ética 
aplicada, la bioética, eco etica y la ética de la 
tecno ciencia. Esos cuatros principios forman un 
sistema en interacción y comprenderían subsis-
temas de valores que guían las prácticas tecno 
científicas.   Los principios son: responsabili-
dad, precaución, justicia y protección de la au-
tonomía. Ninguno de los cuatro se impone de 
manera absoluta.

Una acción tecnológica éticamente acepta-
ble debe poder satisfacer en una mínima medida 
los cuatros principios.

Ahora los siguientes puntos a modo de con-
clusión y en dialogo con Hernández (2005):

1. La ética como búsqueda de una actitud o con-
ducta correcta enfrenta hoy día el problema 
de un modelo de desarrollo globalizado que 
se caracteriza por un carácter excluyente y 

asimétrico para las mayorías. En esta orien-
tación “cuando en el mundo globalizado se 
imponen leyes políticas, jurídicas y econó-
micas que llevan a la exclusión creciente de 
seres humanos, esta es una señal de que la 
ley no sirve su propósito principal, el propó-
sito de servir a la vida humana de proteger 
a la persona vulnerable, como un ser frágil 
y digno (entonces) surge el carácter inmoral 
del neoliberalismo… que da prioridad abso-
luta a la propiedad y al contrato aún al costo 
de tantas vidas humanas” 

2. Bajo este marco o modelo de desarrollo y 
con esa lógica privatizadora y de acumula-
ción que acompañan los actuales procesos 
biotecnológicos, “por precaución y respeto 
a la vida humana, se impone poner en cua-
rentena a los transgénicos y se informe co-
municativamente sobre ellos.

3. En atención a los principios éticos es bue-
no y necesario que se plantee en la sociedad 
un debate serio y riguroso, donde todos los 
actores o intereses, en iguales condiciones 
de participación e incidencia, puedan ayudar 
a identificar las dimensiones riesgos o con-
secuencias que conlleva la aplicación o uso 
de los OGM.

4. Es urgente para los diversos sectores de la 
sociedad civil desarrollar una mayor parti-
cipación en las decisiones tecnológicas que 
se aplican y les afecta. Se requiere del moni-
toreo y el control de los conocimientos que 
éticamente no pueden seguir siendo propie-
dad de minorías del capital, dado que son 
producidos por la colectividad y para bene-
ficio de todas las poblaciones.

5. Como señala la agencia británica Chistian 
Aid: “Nunca en la historia de la humani-
dad un comparativamente reducido núme-
ro de corporaciones privadas ha manejado 
tanto poder… el poder de las corporacio-
nes transnacionales necesita ser traído bajo 
control democrático”.

6. Consecuente con los puntos anteriores, es 
tarea nuestra, en nuestro país, reforzar las 
acciones que garanticen ese control demo-
crático por la vida, salud y el ambiente.
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Conclusiones

Con la manipulación de las bases genéticas 
de la vida; sea vegetal, animal, humano o de 
microorganismos, la humanidad avanza, den-
tro del progreso establecido por la ciencia y el 
modelo de desarrollo hegemónico tecnológico. 
Pero a la vez, por este modelo impuesto, con 
ello nos enfrentamos de lleno a una lógica de 
industrialización y explotación de recursos na-
turales en función del corporativismo de la in-
dustria alimenticio farmacéutica agro química 
y en detrimento de los recursos tanto naturales 
como culturales.

La ética, entendida aquí principalmente 
como la búsqueda del comportamiento o actitud 
correcta, respecto a la vida de toda y todas las per-
sonas; no es considerada por la lógica que apli-
can las corporaciones y menos la consideración 
e implementación de la eco ética ni de la bioé-
tica cuando deben ser imperativos categóricos.

Es la vida misma la que está en juego con 
la manipulación alimenticia, tal como se apli-
ca en el modelo de desarrollo actual y en don-
de se está devastando la cimiente misma de la 
vida: las semillas, las aguas, los suelos, y con 
ello la contaminación erosión genética y por 
ende consecuencia directa afectaciones a los di-
versos agro etno ecosistemas, sistemas cultura-
les etnoconocimientos ancestrales y a la salud 
humana por tanto una violación estructurada y 
sistémica hacia los DDHH de las poblaciones y 
de sus territorios.

Con la introducción a gran escala de las 
técnicas de intervención genética, se inicia una 
nueva era biotecno científica, con un potencial 
de efectos positivos pero también negativos, que 
sobrepasan los límites espacio temporales hasta 
ahora conocidos.

Esto genera esperanzas de obtener nuevo 
instrumental técnico para mejorar la adaptación 
humana, y de los seres vivos en general, al ya 
afectado medio ambiente, pero, a la vez, poten-
cia los temores de provocar daños, impactos, 
afectaciones y riesgos de incalculable dimensión 
y que, por su irreversibilidad, tendrían efectos 
nefastos a futuras generaciones; máxime cuando 
estamos refiriendo a los DDHH, la alimentación, 

nutrición y medio ambiente sano y la bio diver-
sidad cultural frente a los excesos de los agro-
químicos devenidos desde la revolución verde, 
la agroindustria y los transgénicos. De ahí la jus-
tificante de aplicar el Principio precautorio ante 
lo desconocido.

Esta notable expansión de la razón instru-
mental debe acompañarse de una fortificación 
a nivel social de la ponderación-valoración, lo 
cual asigna a la bioética la tarea de enriquecer y 
robustecer el discurso comunicativo e impactar 
en los modos de producción predominantes en 
nombre de una humanización de los procesos 
mundiales contemporáneos. 

Esta tarea tiene un componente reflexivo 
fundamental, pero que sólo será eficaz si logra 
generar mecanismos de recomendación y de re-
solución que ayuden a regular y fiscalizar las ac-
tividades biotecno científicas en respeto del bien 
común integra por tanto de un Buen Vivir.
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RESUMEN

Las poblaciones indígenas han disfrutado de su tierra desde 
siglos, pero la intromisión del “hombre blanco” significó 
un cambio en su cosmovisión y en sus posibilidades de sub-
sistencia acorde con su cultura, la cual es muestra de respe-
to hacia los recursos naturales. El derecho indígena es un 
derecho humano, pero los Estados se han caracterizado por 
plasmarlos más en el papel y menos en la práctica, esto ha 
conllevado a elevar el conocimiento de sus transgresiones 
hasta la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Costa 
Rica, carece de reconocimiento constitucional expreso del 
derecho indígena y la legislación que regula la explota-
ción de sus recursos forestales es insuficiente y plasmada 
de muestras de la hegemonía estatal sobre los derechos 
indígenas.

Palabras clave: Indígena, territorio, tierra, derechos huma-
nos, recurso forestal. 

SUMMARY

The aboriginal property as a human right and the 
exploitation of their forest resources in Costa Rica

The native populations have enjoyed the use of their lands 
per centuries, but the intromission of the “white man” 
meant a change of their worldview and their possibilities 
of subsistence according to their culture, which includes 
a significant respect towards to the natural resources. The 
aboriginal right is a human right, but the Estates tend to 
establish them more in paper than they do in the practice, so 
the transgressions to those rights has come to knowledge of 
the International Court of Human Rights. Costa Rica’s con-
stitutional law doesn’t recognize the native right explicitly 

and the legislation that regulates the exploitation of their 
natural resources isn’t sufficient and demonstrates the he-
gemony of the State over the aboriginal rights. 

Key words: native, territory, land, human rights, for-
est resources.

Introducción

La propiedad indígena y en general, los de-
rechos indígenas, han sido objeto de grandes y 
milenarias transgresiones, desconociéndose e 
irrespetándose a estos pueblos que han existido 
a lo largo de los siglos y que forman parte  de 
nuestros antepasados. Pueblos y comunidades, 
que gozan de grandes riquezas culturales, tradi-
ciones en desaparición y desaparecidas, y en su 
sentido puro, muestra y ejemplo de un encuentro 
armónico y espiritual con los recursos naturales.

En ese particular, la costumbre indígena 
en materia de tenencia de la tierra o territo-
rios, implica la conservación de sus recursos 
naturales, mediante un uso equilibrado y res-
petuoso, en aras de transmitir ese legado a las 
futuras generaciones.

Con el transcurrir de los tiempos, los pueblos 
indígenas han sufrido de una grave disminución 
de sus territorios, protagonizada por los Estados 
que han asumido el control de esas tierras para 
dar paso a la explotación indiscriminada de los 
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bosques hasta llegar a su desaparición, con la co-
rrelativa contaminación de aguas, sedimentación 
y afectación de los suelos, es decir, la destrucción 
de todo recurso natural que en él existieron y que 
constituyeron fuente de vida para estos pueblos.

Existe una generalidad, que tiende a reco-
nocer, al menos en el papel, el derecho que los 
pueblos indígenas ostentan sobre sus territorios, 
entendiendo por esto, no solo la tierra en sí mis-
ma, sino todo lo que ella contiene, es decir el uso 
y disfrute de todos sus bienes, lo cual incluye los 
recursos naturales.

Sin embargo, la situación actual de nues-
tro mundo en grave descomposición, implica 
un reconocimiento, con límites, de los territo-
rios indígenas; específicamente, en lo referen-
te a la disposición y disfrute de los recursos 
naturales ubicados en sus terrenos, con espe-
cial énfasis para los efectos de este trabajo, del 
recurso forestal.

A pesar de la posibilidad de estos pueblos de 
gozar y disfrutar de los recursos naturales ubi-
cados en sus tierras, el ejercicio de este derecho 
debe desarrollarse en armonía y respeto hacia 
los derechos también humanos de los que goza-
mos todos los habitantes de este planeta, como 
lo es, el medio ambiente.

El uso y explotación de la tierra y de sus di-
versos recursos, como el bosque, el agua y los 
animales, por ejemplo, constituyen un elemento 
esencial en el estilo de vida de los indígenas, sin 
embargo la intromisión de la actualidad en su 
cultura ha provocado desfases en el estilo y sen-
tido de la vida indígena, a través de un proceso 
que Stavenhagen (1997), ha denominado como 
de aculturación.

Igualmente, el estado de enajenación y po-
breza en el que se encuentran muchas comunida-
des y pueblos indígenas, los ha llevado a efectuar 
acciones de explotación de los recursos natura-
les contrarios a su cosmovisión, y que pueden 
significar la comisión de delitos ambientales.

Desarrollo

Derechos humanos y derechos indígenas

Los derechos indígenas ostentan la categoría 
de derechos humanos, y éstos pueden entenderse 

como un conglomerado de valores elementales 
que son inherentes al ser humano, cuyo recono-
cimiento social y jurídico emerge desde luchas 
sociales que han encontrado valor jurídico a 
través de su incorporación al derecho positivo, 
en la expresión de diversos instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos, los cuales a su 
vez han formado parte de la normativa interna de 
gran cantidad de países que integran el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos.

A partir de la categoría de derechos huma-
nos, podemos indicar que éstos poseen una serie 
de características definidas a nivel doctrinario 
(De Castro-Cid, 2003); son universales, toda vez 
que constituyen derechos para todos y todas las 
personas del mundo, son inalienables, en virtud 
de que su dominio es intransmisible e indispo-
nible, son irrenunciables e imprescriptibles, por 
cuanto, en principio, no es factible su prescindir 
de ellos y su ejercicio y garantía no fenece con 
el transcurso del tiempo.

Estas, son características generales que pue-
den cuestionarse y tener variantes, así en el su-
puesto del derecho indígena a sus territorios, es 
claro que  carece de la característica de univer-
salidad  al entender que se trata de un derecho 
que goza de la particularidad de estar circuns-
crito a ciertos grupos de personas que gozan de 
una cultura específica de gran riqueza, pero que 
lamentablemente ha sido objeto de abusos, inter-
venciones e injerencias que la han colocado en 
una situación de grave vulnerabilidad.

En todo caso, el reconocimiento, respeto y 
efectividad en la aplicación de los derechos in-
dígenas, constituye una condición inequívoca en 
la configuración de su dignidad humana, toda 
vez que ello deviene imperativo para el manteni-
miento de su identidad cultural.

A pesar de haber alcanzado la categoría de 
derechos humanos reconocidos en diversos ins-
trumentos internacionales, sus territorios y sus 
riquezas han estado al alcance de los intereses 
económicos de diversos grupos; madederos, 
agropecuarios y de explotación minera e hidro-
lógica, lo que ha requerido la intervención de ór-
ganos jurisdiccionales de carácter internacional, 
como lo es la Corte Interamericana de Derecho 
Humanos, en protección de sus derechos.
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Desde el enfoque de los derechos humanos, 
es factible afirmar que los derechos indígenas 
son inherentes a su naturaleza humana, por lo 
que existen y son exigibles con independencia 
de su reconocimiento jurídico-político, además, 
su respeto y positivización es sin lugar a dudas 
criterio de legitimidad y límite de los grupos de 
poder que gobiernan los Estados.

Siguiendo a De Castro Cid (2003, p.133) po-
demos indicar que se trata de un derecho natural 
al constituir “facultades del sujeto asentadas no 
en la norma positiva sino en un ordenamiento su-
perior que es lo que les presta su universalidad e 
intangibilidad frente al poder,…natural en cuan-
to distinto del positivo y, a su vez, preliminar y 
fundamental respecto a éste“. A pesar de ello, 
consideramos evidentemente necesario contener 
sus derechos en normas positivas con el objeto 
de lograr su eficacia, o al menos poder exigirla.

La propiedad indígena

El derecho a la propiedad privada, había 
sido entendido históricamente como un derecho 
de carácter individual, prácticamente sagrado 
e intocable, de uso ilimitado y sin restriccio-
nes, sin embargo actualmente la propiedad pri-
vada ha sufrido de una variación de trato y es 
factible imponerle limitaciones al derecho de 
uso y explotación.

Toda persona, tiene derecho a que se res-
pete su propiedad privada salvo excepciones 
por motivos de utilidad pública legalmente de-
clarados, conforme lo dispone el artículo 45 de 
nuestra Constitución Política, en cuyos casos 
procedía y procede la aplicación del régimen 
de la expropiación. 

Sobre el punto, dentro de la normati-
va internacional de los derechos humanos, 
la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre de 1948, en el Artículo 
XXIII, establece, que “Toda persona tiene de-
recho a la propiedad privada correspondiente a 
las necesidades esenciales de una vida decorosa, 
que contribuya a mantener la dignidad de la per-
sona y del hogar”.

Antes de la concientización global acerca de 
la importancia del ambiente, que dio mérito a los 

derechos humanos de la solidaridad, la propie-
dad privada había sido entendida bajo una visión 
de explotación desmesurada que ha implicado la 
destrucción absoluta de enormes cantidades de 
bosques, contaminación de fuentes de agua, ex-
tinción de especies animales y vegetales, y pér-
dida de nuestro hábitat natural.

Con ocasión de esta concepción de la tierra 
y el desarrollo de un sistema de producción de 
salvaje capitalismo, todos los países donde exis-
te o existió población indígena, la han desplaza-
do de los territorios que milenariamente habían 
ocupado, para dar paso a la ocupación de intere-
ses económicos particulares y estatales, sin que 
hayan importado las consecuencias funestas que 
esto ha tenido o pueda tener en el mantenimiento 
de la cultura, tradiciones y el entendimiento es-
piritual y sagrado que culturalmente relacionan 
a las poblaciones indígenas con la tenencia y uti-
lización de sus tierras.

En nuestro país, un ejemplo de ello, es el 
Proyecto Hidroeléctrico Diquís, en la zona sur, 
el cual se ha convertido en un referente de uni-
ficación étnica y lucha cultural por un lado, y 
de ruptura enajenante por otro. Así, lo expone 
Amador (2003) en ponencia expuesta en el II 
Congreso sobre Pueblos Indígenas al indicar 
que “Los que sustentan la línea del pensamiento 
étnico, perciben la represa como una amenaza 
para la continuidad étnica. Los que sustentan la 
línea de ruptura, miran el proyecto como una 
opción de desarrollo que debe ser aprovechada 
por la comunidad”.

En evidente contradicción al entendimien-
to de la propiedad inmueble por parte del lla-
mado hombre blanco, la cosmovisión indígena 
marca una diferencia esencial entre los concep-
tos de tierra y territorio, ya que aunque los no 
indígenas podríamos asimilar ambos conceptos 
como sinónimos, acorde con Ferreto (1985), el 
primero nos ubica más en la cosmovisión indí-
gena como la fuente de vida y de todo lo creado, 
por cuanto nace de una mujer y es mujer Iriria, 
la niña madre de la tierra y de todo aquello que 
nace de la tierra.

Por su parte, el territorio representa el es-
pacio donde se desarrollan las personas, donde 
interactúan, comparten sus vidas, sus creencias, 
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valores y costumbres. Es en este territorio, don-
de se delimitan las relaciones sociales, políticas 
y económicas de los pueblos indígenas, y donde 
adquieren sentido los derechos humanos y en 
particular toda la legislación nacional e interna-
cional vigente en la actualidad. En sus territo-
rios, se basa su interrelación entre la sociedad 
y la naturaleza, donde sus clanes (ditsewö) se 
designan con nombres de animales y plantas, 
donde el uso y manejo de los recursos naturales 
debe ser armonioso por ser fuente de vida y por 
lo tanto de respeto, donde los valles se utilizan 
para la agricultura y los bosques para la cacería.

Los territorios indígenas, constituyen la 
esencia de su ser, son expresión y fundamento 
de su cosmovisión, de su identidad, permiten la 
reproducción de etnoconocimientos y sabiduría, 
de alimentos y son la manera de conservar su 
patrimonio ancestral, cultural, físico, y el intan-
gible patrimonio espiritual de sus grupos y pue-
blos; son su vida misma.

Normativa internacional sobre la  
propiedad indígena y la explotación de sus 
recursos naturales

Dentro del esquema internacional, encontra-
mos el Convenio 169 sobre los Pueblos Indígenas 
y Tribales en pueblos independientes, emanado 
de la Organización Internacional del Trabajo, 
en Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, convocada en Ginebra 
por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo y congregada en dicha 
ciudad el 7 de junio de 1989.

Este convenio, está inspirado acorde con 
su exposición de motivos, en procurar que los 
pueblos indígenas y tribales asuman el control 
de, “sus propias instituciones y formas de vida 
y de su desarrollo económico y a mantener y 
fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, 
dentro del marco de los Estados en que viven”, 
y asimismo, para que puedan disfrutar de los de-
rechos fundamentales, “en el mismo grado que 
el resto de la población de los Estados en que 
viven”, tomando en cuenta, “que sus leyes, va-
lores, costumbres y perspectivas han sufrido a 
menudo una erosión”.

En relación con el tema de la explotación del 
recurso forestal en las propiedades indígenas, 
existen varios artículos del citado convenio que 
resultan de interés. De ellos, se deprende que al 
hablarse de tierras debe incluirse el concepto de 
territorio, lo cual abarca todo el hábitat de la re-
gión específica, ergo, incluye los recursos fores-
tales. Sobre el punto, el numeral 13.2, establece 
que “La utilización del término “tierras” en los 
artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de 
territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat 
de las regiones que los pueblos interesados ocu-
pan o utilizan de alguna otra manera”.

Asimismo, el artículo 15.1 del convenio de 
cita establece el reconocimiento del derecho in-
dígena sobre los recursos naturales ubicados en 
sus territorios, al regular que “Los derechos de 
los pueblos interesados en los recursos natura-
les existentes en sus tierras deberán protegerse 
especialmente. Estos derechos comprenden el 
derecho de esos pueblos a participar en la uti-
lización, administración y conservación de di-
chos recursos”.

El convenio en referencia, está inspirado 
en lo concerniente al tema ambiental indígena, 
bajo la ideología de una relación simbiótica en-
tre estos pueblos y el manejo y disfrute de los 
recursos naturales, esto consta en su exposición 
de motivos, al indicar que ”Recordando la par-
ticular contribución de los pueblos indígenas 
y tribales a la diversidad cultural, a la armonía 
social y ecológica de la humanidad y a la coo-
peración y comprensión internacionales”, lo 
que permite ir centrando el fundamento de una 
explotación y uso de los recursos naturales de 
los territorios indígenas y por indígenas, bajo la 
idea de una relación armoniosa y ambientalmen-
te amistosa y aceptable.

Por su parte, la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indí-
genas del 2007, al tratar el tema de la tierra y 
sus recursos reconoce el derecho a las tierras, 
territorios y recursos que los indígenas tradicio-
nalmente han poseído, ocupado y utilizado, exi-
giendo a los Estados su protección jurídica. En 
similar sentido, el ordinal 32 de la Declaración de 
mérito regula el derecho de los pueblos indíge-
nas a determinar y confeccionar sus prioridades 
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y estrategias en relación con el desarrollo y utili-
zación de sus tierras y de sus recursos. 

Acorde con esta normativa internacional, 
la explotación de los recursos naturales y por 
ende del recurso forestal, lo es, para promover, 
desarrollar y mantener sus costumbres, espiri-
tualidad, tradiciones, procedimiento y prácticas, 
siempre y cuando estén adecuados con las nor-
mas internacionales que regulan los derechos 
humanos. Así lo dispone su numeral 34 al refe-
rir que “Los pueblos indígenas tienen derecho a 
promover, desarrollar y mantener sus estructuras 
institucionales y sus propias costumbres”.

El tema del derecho de explotación de los 
recursos naturales por indígenas y dentro de sus 
territorios, debe entenderse en el marco de una 
interpretación evolutiva de las normas jurídicas, 
mediante la integración de normas internacio-
nales, de modo que se reconozca el derecho en 
sí mismo y respecto de sus límites, entendido y 
aplicado en el actual contexto histórico.

Este principio de interpretación evolutiva, 
ha sido rescatado de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, la cual en sentencia del 
17 de junio del 2005b al resolver sobre el caso 
de la Comunidad Indígena Yakye Axa contra 
Paraguay, manifestó que;

la evolución de los tiempos y las condiciones 
de vida actuales …, Tal interpretación evoluti-
va es consecuente con las reglas generales de 
interpretación consagradas en el artículo 29 
de la Convención Americana, así como las es-
tablecidas por la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratado.

El derecho al territorio indígena, debe en-
marcarse bajo un contexto de efectividad, que 
implica, su adjudicación, delimitación territorial 
y por supuesto, la posibilidad de uso y explota-
ción de recursos, en relación con el derecho a la 
libre determinación y posibilidad de desarrollo 
económico, social y cultural de estos pueblos, 
pero sin que ello puedan significar una afecta-
ción a los derechos del resto de la colectividad.  

La propiedad indígena: tratamiento 
jurisprudencial de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos

La Corte Interamericana de Derecho 
Humanos, ha sido enfática en referirse a la nece-
sidad de los Estados en reconocer los derechos 
indígenas en igualdad de condiciones respecto 
del resto de la población, pero interpretando 
y aplicando tanto la normativa internacional, 
como la interna, tomando “en consideración 
las características propias que diferencian a los 
miembros de los pueblos indígenas de la pobla-
ción en general y que conforman su identidad 
cultural”.; así lo dijo en sentencia del 17 de junio 
del 2005 al resolver el caso de la  Comunidad 
Indígena Yakye Axa VS. Paraguay. 

Asimismo, la Corte a través de la citada sen-
tencia dictada contra Paraguay, ha reconocido la 
propiedad indígena dentro del texto del artículo 
21 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, realizando una interpretación integral 
con el Convenio 169 de la OIT. 

En ese particular, al conocer del caso de 
la comunidad indígena Sawhoyamaxa contra 
Paraguay, la Corte Interamericana valoró a la 
propiedad indígena desde su concepción co-
lectiva, reconociendo las particularidades de su 
etnia, otorgando su respeto desde la diferencia 
e ignorando la concepción de trato homogéneo, 
es decir reconociendo su ciudadanía indígena y 
su especial vinculación con sus territorios. Así, 
mediante sentencia del 29 de marzo del 2006, la 
Corte indicó:

120. Asimismo, este Tribunal considera que 
los conceptos de propiedad y posesión en las 
comunidades indígenas pueden tener una sig-
nificación colectiva, en el sentido de que la per-
tenencia de ésta “no se centra en un individuo 
sino en el grupo y su comunidad”. Esta noción 
del dominio y de la posesión sobre las tierras 
no necesariamente corresponde a la concep-
ción clásica de propiedad, pero merecen igual 
protección del artículo 21 de la Convención 



122 Repertorio Científico. ISSN 1021-6294. Vol. 19, N.º 2: Diciembre 2016: 117-125

Americana. Desconocer las versiones específi-
cas del derecho al uso y goce de los bienes, da-
das por la cultura, usos, costumbres y creencias 
de cada pueblo, equivaldría a sostener que sólo 
existe una forma de usar y disponer de los bie-
nes, lo que a su vez significaría hacer ilusoria la 
protección del artículo 21 de la Convención para 
millones de personas. 121. En consecuencia, la 
estrecha vinculación de los pueblos indígenas 
con sus tierras tradicionales y los recursos natu-
rales ligados a su cultura que ahí se encuentren, 
así como los elementos incorporales que se des-
prendan de ellos, deben ser salvaguardados por 
el artículo 21 de la Convención Americana.

Como ya fue adelantado, la propiedad in-
dígena es radicalmente diferente a la concep-
ción clásica de la propiedad privada, se trata de 
una propiedad comunal, con unidad territorial, 
sus territorios no constituyen una simple cues-
tión de posesión y producción, sino que forma 
parte integrante y esencial del estilo de vida de 
sus pueblos y que son necesarios para el desa-
rrollo y mantenimiento de su cultura, tradicio-
nes y supervivencia.

El derecho al territorio indígena, implica la 
posibilidad real de efectuar una labor de explo-
tación de la tierra y sus recursos a fin de permitir 
a estas poblaciones un desarrollo de vida acorde 
con su cultura y cosmovisión, de manera que lo-
gren subsistir mediante el uso y disfrute de los 
recursos naturales que existen en sus territorios.  

Ahora bien, desde el trato jurisprudencial de 
la Corte se ha insistido en que el derecho al uso 
y goce de los territorios indígenas carecerían de 
sentido si no estuviera conectado con los recursos 
naturales ubicados en sus tierras, pero se marca 
un punto de importancia para generar supuestos 
en los cuales podrían establecerse limitaciones 
legales respecto de aquel aprovechamiento.

En este particular, al conocer el caso del 
Pueblo Saramaka contra Surinam, median-
te sentencia del 28 de noviembre de 2007, la 
Corte expresó; 

De este análisis, se entiende que los recursos 
naturales que se encuentran en los territorios 
de los pueblos indígenas y tribales que están 
protegidos en los términos del artículo 21 son 

aquellos recursos naturales que han usado tradi-
cionalmente y que son necesarios para la propia 
supervivencia, desarrollo y continuidad del esti-
lo de vida de dicho pueblo.

Ello tiene sentido, si se entiende que una 
eventual ejecución de acciones indígenas diri-
gidas a la explotación de los recursos natura-
les y específicamente del recurso forestal, bajo 
criterios alejados de sus tradiciones, cultura y 
cosmovisión y dirigidos a la generación de afec-
taciones al medio ambiente como podría ser el 
caso de la destrucción de los bosques, quedaría 
por fuera de la protección especial indígena y 
permitiría la legítima intromisión de las auto-
ridades del Estado en aras de ejecutar la leyes 
ambientales, sentar responsabilidades y detener 
aquellas acciones que no estarían amparadas por 
la forma de vida indígenas.

Con este ejemplo, aun y cuando la ciu-
dadanía indígena es una forma ampliada de la 
ciudadanía común, ésta no se encuentra exclui-
da del cumplimiento de las obligaciones am-
bientales que tenemos todas las personas como 
una forma de respeto por el derecho humano al 
medio ambiente, siempre y cuando obligacio-
nes derivadas del llamado hombre blanco no 
signifiquen una denegación de las tradiciones y 
costumbres indígenas de forma tal que coloque 
en una situación de peligro la subsistencia de la 
comunidad respectiva.

Bajo la exposición hecha de los lineamien-
tos establecidos por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, es posible afirmar que 
pueden establecerse limitaciones a la propiedad 
indígena en relación con la explotación de los 
recursos forestales ubicados en bosques y áreas 
de protección, según defina la ley.

La explotación de los recursos forestales,  
por indígenas, en territorios indígenas  
de Costa Rica

El reconocimiento de los derechos humanos 
dentro de la estructura de protección jurídica de 
los países, ha dado pie a la doctrina (Doménech, 
2006) de los derechos fundamentales a protec-
ción. Se trata, de derechos con reconocimiento 
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constitucional, desarrollo legal y que gozan de 
tutela judicial, existiendo obligaciones estatales 
de protección que implican acciones positivas 
y negativas, entendidas como derechos presta-
ciones y derechos defensivos, lo cual incluye el 
derecho de la propiedad indígena y el derecho al 
medio ambiente. 

En el caso de Costa Rica, el derecho al te-
rritorio indígena carece de fundamento expreso 
constitucional, aunque podría interpretarse que 
desde el derecho a la propiedad privada puede 
derivarse mediante una interpretación evolutiva 
e integral, el derecho a la propiedad indígena. 

Asimismo, a pesar de que la Corte 
Interamericana1 ha resaltado en innumera-
ble cantidad de ocasiones la obligación de los 
Estados de organizar el aparato gubernamental 
y sus estructuras de forma tal que se asegure el 
cumplimiento del libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos, para el caso de la materia in-
dígena la estructura existente en relación con la 
organización, protección, delimitación y manejo 
de sus territorios, es lamentable e insuficiente. 

Aclarado esto, sí existe normativa legal que 
se ha ocupado de abordar el tema de los terri-
torios indígenas y de la explotación del recurso 
forestal dentro de éstos.  Además del Convenio 
169 de la OIT que es Ley 7316 del 3 de noviem-
bre de 1992, existe la Ley Indígena número 6172 
del 29 de noviembre de 1977, la cual en su artí-
culo tercero declara a las reservas indígenas (no 
habla de territorios), inalienables, imprescripti-
bles, no transferibles y exclusivas para los indí-
genas que las habitan.

Acerca de los recursos forestales, en los nu-
merales 6 y 7 de la ley se establece lo propio 
para su explotación. Así, se indica que solamen-
te los indígenas están facultados para talar árbo-
les y explotar los recursos maderables ubicados 
dentro de los límites de las reservas, lo cual debe 

hacerse de manera racional, y marca la obliga-
toriedad de mantener los terrenos con vocación 
forestal, sea mantener los bosques, a efecto de 
evitar la alteración del equilibrio hidrológico de 
las cuencas hidrográficas así como para conser-
var la vida silvestre de aquellas regiones. 

Elaborando un análisis integral de los de-
rechos indígenas, sus territorios y la regulación 
legal nacional para la explotación del recurso 
forestal, consideramos factible afirmar que los 
indígenas están en plena capacidad de hacer 
uso y explotación del recurso forestal situado 
en sus territorios, siempre y cuando se ade-
cuen a su tradicional forma de vida, en aras de 
continuar con sus costumbres y con sus méto-
dos de subsistencia. 

A pesar de que la normativa nacional, es-
pecíficamente la Ley Forestal, permite la ex-
plotación de bosques únicamente a través de su 
ejecución mediante planes de manejo, en el caso 
indígena la eventual tala y aprovechamiento de 
árboles en bosques podrá realizarse sin nece-
sidad de este requerimiento legal, con la única 
obligación indígena de ejercer aquella explota-
ción acorde con sus forma de vida, subsistencia 
y para la conservación de sus costumbres, ha-
ciéndolo de manera racional y sin que aquellas 
actividades impliquen la destrucción de la es-
tructura conformadora de los bosques.

A su vez, y si se quiere de manera contradic-
toria con el respeto de los derechos indígenas, la 
misma Ley Indígena establece lo que constitu-
ye una clara imposición de hegemonía sobre los 
territorios indígenas y sobre sus recursos fores-
tales, al establecer que el Estado podrá realizar 
programas forestales en bosques, bajo la autori-
zación y vigilancia del CONAI. 

Nótese, como la ley misma ignora los pro-
cesos de consulta previstos en el Convenio 169, 
que exige el diálogo con la específica población 
indígena donde pueda pretenderse desarrollar un 
programa forestal por parte del Estado, y procu-
ra sustituir la consulta mediante la autorización 
de una institución que se encuentra inspirada en 
las teorías integracionistas que buscaban la asi-
milación de los pueblos indígenas al resto de la 
sociedad, como lo muestra su artículo cuarto al 
expresar que son objetivos fundamentales de la 

1. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras, Sentencia de 20 
de enero de 1989. En igual sentido, Caso Cabrera 
García y Montiel Flores vs, México, sentencia de 26 
de noviembre de 2010, Caso Albán Cornejo y otros vs 
Ecuador, sentencia de 22 de noviembre del 2007, Caso 
Herrera Ulloa vs Costa Rica, sentencia de 2 de julio 
del 2004.
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CONAI,  integrar las comunidades aborígenes al 
proceso de desarrollo.

En este punto, es evidente que la CONAI 
de ninguna manera representa a las pobla-
ciones indígenas, conforme lo expuso la Sala 
Constitucional mediante voto 6856-2005, de 
modo que plantear esta posibilidad de explota-
ción forestal significa desconocer los derechos 
de los pueblos indígenas, a la luz del Convenio 
de la 169, de la Declaración de la ONU y de la 
misma jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. Y es que, cómo podría 
esta Comisión Nacional de Asuntos Indígenas 
con su estructura, intereses y objetivos, repre-
sentar seriamente a los ocho grupos indígenas 
distintos que existen en el país, a saber, Bribris, 
Cabécares, Ngäbe, Térrabas, Borucas, Huetares, 
Malecus y Chorotegas, los cuales habitan en 24 
territorios y hablan en 6 idiomas indígenas.

Dentro de la normativa nacional, existe 
el Reglamento para el Aprovechamiento del 
Recurso Forestal en las Reservas Indígenas de 
1999, a través del cual, el Estado regula la ex-
plotación de los bosques y del recurso made-
rable en las denominadas reservas. Desde esta 
reglamentación, se permite el aprovechamiento 
del recurso forestal dentro de los territorios indí-
genas (reservas según la nomenclatura utilizada) 
en terrenos sin bosques y cuando se persigan fi-
nes domésticos para beneficio de sus habitantes 
e indica que la explotación deberá ser autorizada 
por las Asociaciones de Desarrollo Indígena.

Asimismo, se limita el permiso por año, 
siendo posible aprovechar de tres y hasta diez 
árboles por hectárea. Luego de la solicitud, la 
asociación indígena, previa inspección de un 
guarda forestal indígena, determina a ese nivel 
si procede o no el aprovechamiento y poste-
riormente canalizan la solicitud con su previa 
aprobación, ante el Minaet quien finalmente de-
fine o no la tala. 

Esta maraña burocrática, constituye otro 
ejemplo de la función de control del Estado y de 
la inexistente autonomía indígena en esta mate-
ria. El tema de las asociaciones de desarrollo in-
dígena o ADIS, por sí constituyen un problema 
acerca de las tradicionales autoridades indígenas 
y sus formas de organización social las cuales 

son desconocidas con la imposición de las ADIS, 
toda vez que estas constituyen al Estado mismo 
introducido en la toma de decisiones indígenas 
mediante un artilugio legal.

Pero además de esto, el reglamento no dice 
nada en relación con el recurso forestal de los 
bosques, aspecto sobre el cual ya nos referimos 
líneas arriba.

Conclusiones generales

Como se ha desarrollado, los pueblos indí-
genas tienen derecho a gozar libremente de sus 
territorios y de los recursos forestales que en 
ellos se ubican, pero se encuentran en la obli-
gación ciudadana de respetar los derechos de 
las demás personas, asumiendo las obligacio-
nes que les son inherentes como miembros de 
la sociedad del país en el que viven, por ello, 
es factible limitar la explotación de los recursos 
forestales en la forma expuesta.

Esta afirmación, encuentra asidero además, 
en el artículo 8 del Convenio 169 de la OIT, al 
establecer que los pueblos indígenas tienen el 
derecho de mantener sus costumbres e institu-
ciones “siempre que éstas no sean incompatibles 
con los derechos fundamentales definidos por el 
sistema jurídico nacional ni con los derechos hu-
manos internacionalmente reconocidos”.

En la misma línea, el citado numeral esta-
blece la obligación de los pueblos indígenas de 
asumir las obligaciones correspondientes, den-
tro de las cuales podemos citar el deber de prote-
ger los bosques, los suelos, cuerpos y fuentes de 
agua, a fin de mantener un ambiente sano y eco-
lógicamente equilibrado, aspectos que en todo 
caso forman parte de su cosmovisión.

Vale la pena acotar que las limitaciones 
a la explotación de sus territorios desde el re-
curso forestal no son antojadizas y encuentran 
fundamento en el derecho internacional de los 
derechos humanos en la expresión del derecho 
al medio ambiente sano, lo cual encuentra fun-
damento en el Protocolo a la Convención de 
Derechos Económicos y Sociales, así como en 
el Pacto Internacional de Derechos económicos, 
sociales y culturales, por citar dos instrumentos. 
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Aunado a ello, consideramos que un argu-
mento que plasme la posibilidad absoluta, sin 
limitaciones, de explotación de los recursos fo-
restales por parte de los indígenas y en sus terri-
torios, podría ser violatorio del derecho humano 
de igualdad en el tanto aquellas acciones signifi-
quen una afectación al medio ambiente y por lo 
tanto al futuro mismo de la humanidad.

Sin embargo, las limitaciones que pueden 
ser establecidas mediante ley deben entenderse 
bajo la especialidad de la ciudadanía indígena 
de forma tal que no implique el ejercicio del po-
der hegemónico del Estado, sino más bien una 
forma de alcanzar un equilibrio entre el respe-
to de derechos humanos, de manera que no se 
cauce una afectación al mantenimiento de la 
cultura indígena para que pueda ser transmitida 
durante generaciones.

Al entender la esencia de este tipo de limi-
taciones, ayudaremos a mantener un equilibro y 
evitar que perdamos las tradiciones indígenas y 
su pasado, y mejor aún que podamos conocerlas, 
por cuanto, en palabras de un Mayor Boruca de 
la comunidad de Curre (Rojas, 2006);

No es cierto que seamos un país sin tradiciones 
y sin pasado, la cultura del sur de nuestro país 
está todavía por conocerse...Ocurre que antes 
de la construcción de la carretera interamerica-
na, el país prácticamente no había descubierto 
el sur. Con la carretera entraron al sur las co-
rrientes modernizadoras de los años sesenta y 
como una ventisca helada bajada del cerro de la 
muerte, marchitaron las más bellas flores de la 
rica cultura de esa región. Hoy solo nos queda la 
memoria de los mayores y el sueño étnico de los 
pueblos indígenas en no desaparecer.

No queremos marchitar más flores, y sí que-
remos que la cultura indígena nos permita apre-
hender muchas lecciones ignoradas. 
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RESUMEN

Los espacios públicos urbanos en Costa Rica y el mundo 
deben de tener sus bases en estudios previos de diseño. 
Los cuales deben de incluir estudios climáticos del sitio a 
emplazar y los posibles materiales a utilizar (entre muchos 
otros), con el fin de generar espacios agradables, conforta-
bles y accesibles. El presente estudio hace énfasis a gene-
ralidades climáticas de Liberia Guanacaste, áreas públicas 
urbanas como entornos confortables y accesibles, así como 
un estudio de materiales encontrados para utilizar como pa-
vimentos especiales en construcciones de carácter público 
y privado, así como las recomendaciones de la utilización 
de algunos de estos materiales en espacios públicos de 
Liberia Guanacaste.

Palabras clave: pavimentos especiales, espacios urbanos 
públicos, control climático, comodidad, clima tropical seco.

ABSTRACT

The public urban spaces in Costa Rica and the world should 
be based in previous desing studies. This studies should in-
clude climate analysis of the site’s location and the possible 
materials to be used (amongst others), to generate pleas-
ant, comfortable and accessible places. The current study 
emphasizes on the generalities of the climate in Liberia, 
Guanacaste, te public urban areas as comfortable and ac-
cessible sities, a study of materials known to be used as 
special pavements in private and public constructions, and 
the recommendations of the usage of some of those materi-
als in public spaces in Liberia, Guanacaste.

Key words: special pavements, public urban spaces, cli-
mate control, dry tropical climate.

Introducción

El espacio público en exteriores se compo-
ne de todos aquellos sitios donde el ser humano 
tiene el derecho de estar o circular libremente, 

convirtiéndose en un escenario de interacción 
social primordial para la vida en la ciudad. Este 
espacio público debe contar con los requeri-
mientos mínimos de infraestructura y diseño, 
para convertirlo en un espacio de interacción 
social.

Como necesidad primaria debe existir un 
sistema de movilidad adecuado que permitan la 
generación de flujos en el lugar y vivir el espacio 
de una forma cómoda, ya sea simplemente para 
ingresar y cruzar el sitio, o permanecer si las 
condiciones del lugar lo permiten. Para ambas 
acciones (movilizarse o permanecer) el lugar 
debe tener los materiales adecuados que per-
mitan al usuario estar en un lugar confortable y 
accesible. Por tal razón el objetivo de esta inves-
tigación es Identificar materiales y pavimentos 
especiales para uso en superficies en espacios 
públicos que ayuden en el control de la comodi-
dad en clima tropical seco.

Identificar materiales y pavimentos especia-
les para uso en superficies en espacios públicos 
que ayuden en el control de la comodidad en cli-
ma tropical seco.

Generalidades

Geográficamente la ciudad de Liberia se 
ubica en la parte noroeste de Costa Rica den-
tro de las coordenadas: Latitud 10°37’47.04” N, 
Longitud 85°26’17.69” O a 80 msnm. El viento 
predominante durante el periodo seco y el vera-
nillo es el noreste o Alisios, durante el periodo 
lluvioso el sureste predomina. El periodo seco 
va de diciembre a marzo. En este periodo preci-
pita un 4% del total de la lluvia anual, siendo los 
vientos Alisios los dominantes y Abril el periodo 
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de transición. El primer periodo lluvioso se da 
entre mayo y agosto cuando precipita un 50% 
del total y el segundo periodo se extiende desde 
setiembre hasta noviembre (durante setiembre 
y octubre se produce el mayor aporte de lluvia) 
aportándose el 46% de lluvia anual, siendo no-
viembre el mes de transición hacia el periodo 
seco. En general, los promedios de lluvia anual 
varían de 1 500-2 500 mm. El Pacifico norte es 
una de las zonas mas secas y calidas del país, 
la región central corresponde a la depresión del 
Tempisque, la cual es la mas seca con precipita-
ciones anuales de 1 700 mm y temperaturas que 
oscilan entre 32°C durante el día y 22°C durante 
la noche (IMN, 2009).

Espacios públicos

Los espacios públicos abiertos son áreas de 
relación e intercomunicación, que forman parte 
de la imagen de una ciudad; es a través de ellos 
que se relacionan entre sí las diferentes activi-
dades de la población, por lo tanto, son la ex-
presión física de la estructura urbana. Es muy 
importante que el diseño de dichos espacios se 
base en un amplio repertorio de posibilidades 
formales, que se utilicen según las necesidades 
concretas de cada caso. Estos espacios son las 
calles, plazas, parques, etc. (MVSB, 1998).

Para este estudio interesa definir la plaza, la 
cual es el resultado de la agrupación de infraes-
tructuras alrededor de un espacio libre, o del 
ensanchamiento de una sección o parte de una 
calle; la cualidad que tiene es que es un espa-
cio para estar, para reunirse, para recrearse. En 
América Latina, las ciudades fueron diseñadas 
a partir de una plaza central. Generalmente, las 
plazas se dan ante edificios importantes por su 
arquitectura o por su función, alrededor de ellas, 
suelen darse actividades comerciales y activi-
dades públicas y ubicarse iglesias, teatros, etc. 
(MVSB, 1998).

En la estructura, urbana son puntos de re-
ferencia, hitos, que relacionan diferentes par-
tes o componentes de dicha estructura, el papel 
que cumplen es el de articuladoras, su papel es 
también simbólico, como corazón o centro de la 
ciudad. Las plazas pueden diferenciarse unas de 

otras por los elementos que las conforman, por 
su forma en planta y por la manera en que acce-
den las calles a ellas, por las fachadas de los edi-
ficios que las limitan; por el tratamiento y forma 
de su piso, desniveles, vegetación y pavimentos 
o por su tamaño y lugar que ocupan en la ciudad 
(MVSB, 1998).

Los pavimentos son elementos unificadores 
en las plazas, pero cada tratamiento debe per-
mitir diferenciar zonas dentro de la misma y se 
logra con una variedad de materiales que cum-
plan con las necesidades particulares de uso que 
requiera cada una.

Pavimentos

Se entiende por pavimento al revestimiento 
final de la superficie de piso. Éste debe generar 
una superficie plana y libre de irregularidades 
(dependiendo de las características que se de-
seen), además de soportar el desgaste que pro-
duce el desplazamiento de personas y objetos 
sobre él (Building Products s.f). 

Es importante mencionar que el pavimento 
es uno de los componentes más importantes de 
los itinerarios peatonales por las funciones que 
desempeña como:

•	 Soporte	y	unión	a	la	tierra.
•	 Revestimiento	estético.
•	 Canal	continuo	de	información	y	orientación.

Uno de los aspectos que más resaltan de la 
función informativa y orientativa del pavimento 
es que ofrece la posibilidad de establecer un len-
guaje claro y eficaz para emitir y recibir mensa-
jes a través de su textura, sonoridad y color tanto 
a personas videntes así como a personas con 
discapacidad visual y a personas con movilidad 
reducida (Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, 2008).

Para las personas con movilidad reduci-
da o con discapacidad visual, la elección del 
pavimento puede resultar decisiva para alcan-
zar un mayor grado de autonomía personal. 
El estado y tipo de pavimento que pisan pue-
de tener mucha importancia en los accidentes 
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que implican caídas para las personas mayores 
(ALIDES et al. 2005).

Las principales características que debe exi-
girse a los pavimentos accesibles son su dureza, 
capacidad antideslizamiento en seco y en moja-
do y ausencia de rugosidades distintas de la pro-
pia pieza (ALIDES et al. 2005). 

En general podemos decir que el pavimento 
accesible debe ser:

•	 Estable,	como	las	baldosas	hidráulicas,	pie-
dras, etc., evitando las tierras sueltas, gra-
vas, arenas y demás. En parques y jardines 
los itinerarios pueden ser de tierra batida, 
que debe estar compactada.

•	 Antideslizante,	 tanto	en	seco	como	en	mo-
jado, para lo cual hay que hacer las pruebas 
oportunas in situ, simulando las situaciones 
más favorables a deslizamiento, como la 
acumulación de polvo y riego, y compro-
bando que incluso en esas condiciones no 
es resbaladizo.

•	 Sin	rugosidades	distintas	de	la	propia	pieza,	
lo cual supone que el pavimento esté perfec-
tamente colocado y sobre todo que se realice 
un mantenimiento adecuado.

•	 La	 altura	 máxima	 en	 relieves	 y	 teto-
nes no superará tampoco los 7 mm para 
evitar tropiezos.

Se consideran como pavimentos especiales 
a: aceras o veredas, pasajes peatonales, ciclovías 
y plazas (Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, 2008). Sin embargos también 
se conoce como pavimentos especiales a los 
que, a través del color, la textura o la sonoridad, 
pueden transmitir información útil para el des-
plazamiento y la seguridad a las personas con 
discapacidad visual, tanto con los pies como 
con el bastón blanco de movilidad. Básicamente 
se clasifican en pavimentos táctiles y de color 
(ALIDES et al. 2005).

Los Pavimentos táctiles sirven para propor-
cionar aviso y direccionamiento. Se utiliza el pa-
vimento táctil de botones con las características 
recogidas en la norma UNE 127029 “Baldosas 
táctiles prefabricadas de hormigón, estructuras 
rugosas formadas por resaltes a base de tetones 

en bandas perpendiculares al sentido de la circu-
lación”. También se utilizan baldosas con acana-
laduras, marcando cambios de cota y dirección, 
colocadas para que tengan continuidad. Esta úl-
tima técnica se utiliza para alertar de posibles 
peligros (ALIDES et al. 2005).

Los pavimentos de color advierten de peli-
gros o delimitan espacios distintos en los itinera-
rios, de manera que personas con  discapacidad 
visual mejoran su funcionamiento visual si el 
contraste es adecuado y su utilización se reserva 
a determinados espacios (ALIDES et al. 2005).

El conocimiento de los materiales que pueden 
ser utilizados como pavimentos especiales tiene 
una importancia fundamental, debido a que existe 
una amplia oferta en el mercado de piedras, ma-
deras, hormigón, ladrillos, metal, materiales uti-
lizados para este fin. A continuación se describe 
una variada cantidad de elementos inertes que se 
adaptan para utilizarse en pavimentos especiales 
según el documento elaborado por Wirth (2007). 

Piedras

Se utilizan para construir o revestir caminos, 
escalones, zonas de descanso, terrazas, estacio-
namiento y acceso vehicular. Pueden colocarse 
directamente sobre el suelo compactado, sobre 
contrapiso de hormigón o sobre una base de 
granza o arena gruesa compactada.

Dentro de las piedras existen variadas 
alternativas:

•	 Lajas de Piedra: Son piedras irregulares en 
su forma, con un espesor más o menos pa-
rejo que varía entre 1 y 4 cm. Pueden ser de 
diferentes tipos según su origen y el color, 
brillo, porosidad y textura varía en cada una 
de ellas.

•	 Losetas: Se les llama así a muchas de las 
lajas anteriormente nombradas cuando están 
cortadas en formas regulares, cuadradas o 
rectangulares. Varían entre los colores rojos, 
amarillos, arena, grises, negras y verdes.

•	 Adoquines: Se fabrican con Pórfido 
Patagónico o granito, generalmente se en-
cuentran en medidas de 10 x 10 cm. ó 6 x 
9 cm. Se pueden utilizar como guardas de 
otros materiales, fijados con hormigón, 
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mortero o directamente sobre arena con jun-
ta de césped. 

•	 Bloques: Estos son bloques de piedras regu-
lares, generalmente de color negro o arena 
que se pueden utilizar para peldaños, bordes 
o pequeños muros o pircas.

• Piedra de voladura o rocas: Son rocas sin 
forma, generalmente muy irregulares de ta-
maños variables, pueden ser de origen ba-
sáltico, calcáreas y areniscas duras. Se las 
utiliza generalmente para elementos ais-
lados, asientos, rocallas, pircas, cascadas 
y bordes.

•	 Piedra Bocha: Son cantos rodados. Rondan 
en tamaños superiores a los 5 cm. de diáme-
tro. Se la utiliza para crear sectores áridos 
con estilo muy rústico. No son aconsejables 
para tapizar zonas de tránsito sin cementar 
por su irregularidad de tamaño.

•	 Granza: Es un canto rodado. Es el resulta-
do que queda en la zaranda luego de extraer 
la arena y la piedra para la construcción. 
Tiene usos muy variables, puede servir para 
consolidar caminos vehiculares o peatona-
les y como cubresuelo para evitar el polvo 
o el barro. Se la puede colocar sobre base 
de hormigón, sobre mortero o directamente 
sobre el suelo.

•	 Piedra volcánica fina: se la puede encon-
trar en colores rojo, blanco, negro y sus 
mezclas. Tiene tamaños que van entre 1 y 4 
cm. La ventaja que tiene frente a la granza es 
ser mejores aislantes térmicos y de la evapo-
ración de agua, por lo que se las recomienda 
como muIch en canteros y macetas. Tienen 
la condición de absorber el agua, son áspe-
ras al tacto, porosas y livianas. 

•	 Arenas: Generalmente son de color gris, 
aunque se pueden conseguir rojas y amari-
llas. Sirven para consolidar caminos y zonas 
secas, pero tienen mayor mantenimiento que 
las piedras sueltas porque permiten que pro-
liferen más las malezas.

Maderas

Se utilizan para construir senderos, puentes, 
bordes, escalones, decks, tarimas. Se pueden 

combinar con otros materiales. Las tablas de 
madera quedan muy bien como bordes de super-
ficies de arena o granza. Los tirantes se usan con 
frecuencia como juntas de dilatación en pisos de 
hormigón. Su colocación es sencilla y varía se-
gún el tipo de madera y función que va a cumplir. 
En el caso de las tarimas o decks se clavan sobre 
una base de tirantes. Los durmientes y adoqui-
nes se pueden colocar tanto directamente sobre 
la tierra nivelada como asentados sobre mortero. 

Las alternativas que se consiguen son:

•	 Tablas o tirantes impregnados: Pueden 
ser de muchos tipos de madera, pero los más 
comunes son de álamo, pino, eucaliptus y 
sauce. Tienen un tratamiento que los prote-
ge de hongos e insectos. Se comportan muy 
bien en la intemperie. Se los utiliza princi-
palmente para tarimas o decks, pero se los 
puede ver en puentes, pérgolas, canteros 
y escaleras.

•	 Durmientes o postes: Son de maderas duras 
como Quebracho o Lapacho. Se consiguen 
nuevos y de rezagos. Son muy pesados. No 
necesitan ningún tipo de tratamiento.  

•	 Adoquines de madera: Son construi-
dos con durmientes cortados ú otras ma-
deras impregnadas.

•	 Troncos: De acuerdo al espesor de corte tie-
nen diferentes denominaciones como Tortas, 
Rodajas, Cordones de Troncos o Tocones 
de borde por ejemplo. Generalmente se 
colocan directamente sobre la tierra, son 
especialmente indicados para lugares con 
muchos árboles. Los mejores son de que-
bracho, lapacho, eucaliptus y acacia, pero se 
pueden utilizar también, con una duración 
menor, los troncos de sauce, pino y olmo.   
Se consiguen sin tratar o con una aplicación 
de aceite o resina. Tienen la particularidad 
de durar pocos años. En el caso de made-
ra sin tratar se estima una vida de entre 2-7 
años, las que tienen un tratamiento pueden 
durar 4-5 años más. 

•	 Chips: Se los comercializa como Biochip y 
se consiguen en viveros. Son trozos de ma-
dera triturada que se presentan en colores 
natural oscuros, claros y teñidos en forma 
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artificial. Se los utiliza en forma de mulch, 
son muy buenos como cobertura de caminos 
de bosque. Duran 4-5 años y se deben agre-
gar anualmente un 20 % para mantener su 
buena presentación.

Hormigón

Hay gran variedad de productos realizados 
en hormigón. Estos se usan para construir o re-
vestir caminos, senderos, escalones, zonas de 
descanso, estacionamiento y acceso vehicular. 
Pueden colocarse directamente sobre el suelo 
compactado, contrapiso de hormigón y base de 
granza o arena gruesa compactada asentada so-
bre mortero semiseco. La utilización de mortero 
semiseco se aconseja también en este caso para 
zonas cercanas a árboles. De este material son:

•	 Losetas de cemento: Tienen formas de bal-
dosas hexagonales, cuadradas, rectangula-
res, etc.

•	 Viguetas de hormigón: Son las que se uti-
lizan como vigas de construcción. Se utili-
zan para bordes de caminos. Para entradas 
de vehículos se las coloca alternándolas con 
el césped.

•	 Bloques perforados (Ecoblock): Bloques 
con espacios cuadrados o circulares por don-
de crece el césped. Ofrecen apoyo para el 
rodado de los vehículos pero no sirven para 
el tránsito peatonal porque resultan peligro-
sos. También pueden combinarse con arena, 
piedra, chips en reemplazo del césped.

•	 Ladrillos de cemento: Son menos conoci-
dos y usados.

•	 Placas premoldeadas: Sirven para crear 
peldaños, caminos peatonales y canteros. 
No se recomiendan para el tránsito de auto-
móviles por su fragilidad.

Ladrillos

Tienen múltiples usos. Sirven como mate-
rial de borde de canteros, para delimitar áreas 
de descanso y para contener algún tipo de árido 
suelto. Le dan al lugar un aspecto rústico, tie-
nen la particularidad de envejecer con facilidad 

dándole al espacio una apariencia de antigüe-
dad. Se pueden colocar de variadas formas: 
directamente sobre la tierra compactada; sobre 
una base realizada de canto rodado compactado 
sobre la que se coloca arena apisonada; como 
revestimiento en veredas o con base de mortero. 
Cuando se usan colocados sobre arena el mate-
rial es de más bajo costo por metro cuadrado. 
Tienen la ventaja que se integran fácilmente al 
sitio y son de fácil disponibilidad. Si se colocan 
a la sombra pueden ser colonizados por musgos 
que los toman resbaladizos, con el consiguiente 
peligro para el tránsito.

Se consiguen en las siguientes presentaciones:

•	 Ladrillos y Ladrillones: Son los mas usa-
dos y fáciles de conseguir.

•	 Baldosas: Tienen formas cuadradas y son 
menos frecuentes en el mercado.

•	 Polvo de ladrillo: Se usa para zonas de 
tránsito y lugares húmedos por su capacidad 
secante. Se logran superficies muy compac-
tas. Generalmente no se lo consigue como 
tal, sino como escombro fino que hay que 
terminar de moler en el lugar con un ro-
dillo o pisón.

Metal

Es un material poco usado que se integra 
muy bien a los sitios modernos y minimalistas, 
dándoles un aspecto pulcro, de líneas netas y 
claras. Se coloca soldado o atornillado y hay que 
protegerlo de la corrosión porque estará muy ex-
puesto a la humedad. Las dos alternativas mas 
usadas son:

• Metal desplegado: Utilizado para fabricar 
decks, puentes, escalones y pasarelas. Lo 
interesante es que tienen cierta transparen-
cia que lo hacen ideales para usarlos eleva-
dos, ya que permite ver que hay por debajo. 
Deben ser montados sobre una estructura 
que le de resistencia y rigidez.

•	 Perfiles para bordes: Hay de diferentes 
secciones y espesores. Principalmente son 
excelentes como bordes de materiales suel-
tos. También se los utiliza para enmarcar 
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otros materiales como losetas u hormigón 
alisado, por ejemplo.

Variables para la selección  
de materiales

Un factor decisivo en la captación solar es el 
color de las superficies receptoras y su capacidad 
de reflectividad o albedo (porcentaje de la radia-
ción incidente sobre una superficie que es refle-
jada de nuevo hacia el exterior es el albedo). En 
general, los colores oscuros tienen un alto grado 
de absorvencia y por tanto de capacidad de cap-
tación de energía (Baño, sin año) (Tabla 1).

TAblA 1
Captación de energía producto del color  

de la superficie

Color Absortancia
Muy claro 0,10-0,20

Claro 0,50
Medio 0,80
Oscuro 0,90

Muy oscuro 0,92-0,95

Para los materiales de construcción, un al-
bedo bajo es típico en comparación con algu-
nos materiales y superficies naturales, es decir, 
5-20% para asfalto, 10-35% para hormigón, 20-
35% para piedras. Es determinante la capacidad 
de almacenaje del material que constituye la su-
perficie captora y que se puede cuantificar a tra-
vés de su masa térmica, resultado del producto 
de su calor específico por su masa (Baño, s.f.). 

Para evitar sobrecalentamiento indeseable 
es abordar estrategias de prevención y de re-
ducción de los efectos del sol. La utilización 
que antes realizábamos de los paramentos para 
aprovechar la captura de la radiación, la usamos 
ahora para favorecer la reflexión solar, y lograr 
con ello que la absorción de los cerramientos del 
alojamiento sea mínima. Los acabados claros 
contribuyen a este propósito ya que la reflec-
tancia de un ladrillo blanco puede ser del 85%, 
mientras que la de un ladrillo marrón puede lle-
gar al 0,03% (Baño, s.f.). 

La presencia de vegetación constituye otro 
factor a tener en cuenta. La capacidad de absor-
ber la radiación solar, el efecto sombra, la hu-
medad y la evapotranspiración que se produce 
en su entorno, modifican la temperatura del aire, 
haciéndola descender varios grados. Tiene un 
efecto regulador corrigiendo las temperaturas 
máximas y las oscilaciones diarias (Baño, s.f.).

CONCLUSIONES

Existen variables que se deben tomar en 
cuanta con el uso de pavimentos especiales. Es 
de suma importancia tener presente el diseño 
universal accesible, fundamental en todo dise-
ño de sitios ya que la comodidad debe de ser 
un tema universal que englobe la accesibilidad 
sin exclusiones.

Aunque existen una serie de variables, es 
importante a la hora de diseñar en zonas tropi-
cales tener presente la variable agua y variable 
de soleamiento, retención y refracción de rayos 
lumínicos. Para este caso, al ser en la zona de 
Guanacaste la principal variable a valorar es el 
porcentaje se soleamiento ya que la humedad 
relativa es insignificante a la par de otras zonas 
del país y la cantidad de lluvia anual es apenas 
1 700 mm, nuestro diseño y materiales deben de 
ir enfocados en brindar comodidad en asuntos 
de manejos de calor.

Es de suma importancia mencionar que la 
gran mayoría de los materiales utilizados para 
pavimentos especiales anteriormente caracte-
rizados no son recomendables en un emplaza-
miento público de alto tránsito peatonal y menos 
para la zona en la que se encuentra el sitio a in-
tervenir (Liberia, Guanacaste).

Es importante mencionar que de los 5 tipos 
de materiales analizados para nuestro emplaza-
miento (piedras, maderas, hormigón, ladrillos, 
metal) es recomendable únicamente la utiliza-
ción de 2 de estos piedras y hormigón debido 
a sus  características: la resistencia al transito, 
facilidad de permeabilidad y escurrimiento, 
variedad de presentaciones en el mercado, de 
forma que puede escogerse aquellos que mejor 
respondan al efecto albedo y presenten mejor 
respuesta a la captación de energía (10-35% para 



133

A
rt

íc
u
lo

s

Repertorio Científico. ISSN 1021-6294. Vol. 19, N.º 2: Diciembre 2016: 127-133

hormigón, 20-35% para piedras). Es por esto 
que es posible utilizar estos materiales, en los 
que según las características de los antes men-
cionados propician ser utilizados para zonas de 
estancia dentro de la plaza así como en sitios de 
transito primario o secundario y áreas de juegos 
a aquellos materiales que presenten mejor adap-
tabilidad al medio reduciendo la tempera.

REFERENCIAS

Alianzas para el Desarrollo Económico y Social 
(ALIDES), Centro Estatal de Autonomía Personal y 
Ayudas Técnicas (CEAPAT-IMSERSO), Instituto de 
Biomecánica de Valencia (IBV). (2005). Pregúntame 
sobre accesibilidad y ayudas técnicas. España 
Recopilado de: http://www.imserso.es/InterPresent2/
groups/imserso/documents/binario/preguntame.pdf

Baño-Nieva, A. (s.f.). La arquitectura bioclimática: tér-
minos nuevos, conceptos antiguos. Introducción al 

diseño de espacios desde la óptica medioambiental. 

Departamento de arquitectura de la Universidad de 

Alcalá de Henares de Madrid, España.

Building Products. (s.f.). Manual Práctico de Construcción. 

Pavimentos. Construcción Energitérmica Asísmica.

Instituto Meteorológico Nacional (IMN). (2009). Clima 

en Costa Rica: Pacífico Norte. Recopilado de: 

http://www.imn.ac.cr/educacion/climacr/pacifico_

norte.html

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

(2008). Proyecto de norma técnica de edificación 

ce.010 pavimentos urbanos. 

Ministerio de Vivienda y Servicios Básicos (MVSB). 

(1998). Aspectos ambientales en el diseño urbano. La 

Paz, Bolivia. 

Wirth, J. (2007). Materiales para suelos, senderos y cami-

nos. Recuperado en: http://www.maipue.org.ar/





135

A
rt

íc
u
lo

s

Repertorio Científico. ISSN 1021-6294. Vol. 19, N.º 2: Diciembre 2016: 135-143

RESUMEN

El gandul (Cajanus cajan (l.) Millsp.) es una leguminosa 
(Fabaceae) que puede ser parte de los modelos productivos 
de fincas integrales bajo el esquema de sistemas agrosil-
vopastoriles, que además de proporcionar una opción para 
mejorar la dieta familiar incorporando un producto nuevo y 
rico en nutrientes, proporcionan también una oportunidad 
para generar ingresos extras al núcleo familiar, además de 
contribuir con la seguridad alimentaria y nutricional, así 
como a la recuperación y protección del recurso hídrico. El 
arbusto de gandul es muy resistente a las inclemencias del 
tiempo y una especie con muchas variedades, de las cuales 
en Costa Rica se han trabajado al menos seis. Se utiliza 
para descompactar el suelo, para alimentación humana y 
animal, agente de control biológico y posee un alto valor 
nutritivo. Se concluye que esta leguminosa es de gran po-
tencial para uso en suelos, en cuencas hidrográficas y en 
alimentación humana o animal. El proyecto busca incorpo-
rar en la economía y la dieta familiar, en la zona de Peñas 
Blancas, San Carlos, un producto que mejora no solo las 
condiciones actuales de los grupos familiares productores 
de cultivos, sino además una especie que contribuya a me-
jorar las condiciones ambientales.  Este objetivo se ha lo-
grado alcanzar con la aclimatación en la zona de al menos 
6 variedades de Gandul, con resultados importantes en lo 
concerniente a producción y mejoramiento de suelos. 

Palabras clave: Fijación de Nitrógeno, Dieta Familiar, 
Sistemas Agrosilvopastoriles, Seguridad Alimentaría y 
Nutricional, protección de suelos.

ABSTRACT

Pigeon pea (Cajanus cajan (l.) Mill sp.) is a legume that 
can be part of the productive models of integral farms under 
an agrosilvopastoryl system, which resides being an option 
to improve the diet since it has a high nutricional value and 
it’s new, also represents an opportunity to generate extra 
income to familias that own a small company or farm. It 
also contributes to food security as well as the protection of 
water basins. Due to its resistance to wheter, it’s an option 

to substitute legumes such as beans, lentils or chickpeas. 
There are many varieties, and in Costa Rica six are being 
worked on. It is used to uncompact the soil, for animal and 
human nutrition and a biological control agent. As a con-
clusion, it can be used to improve the quality of the soils, 
protect water basins and nutrition for humans and animals.

Key words: Nitrogen Fixation, Family Diet, agrosilvopas-
toral, Food Security and Nutrition Systems, soil protection.

Métodos y Materiales

Se realizó una revisión bibliográfica que 
permitiera dar sustento teórico a este trabajo, se 
consultaron tanto fuentes físicas (bibliotecas) 
como virtuales (Web), que proporcionaran datos 
concretos sobre el Gandul, sus cualidades y sus 
rendimientos productivos.

En cuanto a la información recopilada del 
proyecto sobre sistemas agrosilvopastoriles que 
la Universidad Estatal a Distancia (UNED) ha 
implementado en San Carlos, se enfoca en los 
resultados obtenidos en el último año del pro-
yecto. Las etapas se pueden dividir de la si-
guiente forma:

Análisis Documental sobre la Situación  
de la Zona bajo Estudio

Trabajo básicamente documental  (revisión 
bibliográfica).

Determinación del Uso Actual y Potencial  
de la Tierra en la Zona Bajo Estudio

Trabajo cartográfico cuyo resultado fue la 
determinación de los ecosistemas de la cuenca.

El gandul (Cajanus cajan (L.) Mill sp.) 
una excelente alternativa para 
Sistemas Agrosilvopastoriles

Luis ALonso GonzáLez, ALfonso Rey & AARón fALLAs 
 Universidad Estatal a Distancia, Escuela de Ciencias Exactas y Naturales; luarce@uned.ac.cr; arey@uned.ac.cr; 
 afallas@uned.ac.cr

Recibido: 19 abril 2016             Aceptado: 13 junio 2016
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Caracterización de la Población Meta

Se realizó una caracterización de la pobla-
ción meta, con lo cual se sentará la información 
base necesaria para los procesos de extensión e 
investigación que se ejecutará durante el desa-
rrollo del programa. 

Implementación de Sistemas Agroforestales  
y Proceso de Extensión

Esta fase la constituye la implementación de 
los sistemas agrosilvopastoriles, para lo cual, se 
brindó un proceso de extensión a los producto-
res, con el fin de capacitarlos en estos sistemas. 
Adicionalmente a este proceso de extensión se 
desarrollaron las siguientes acciones:

i. Determinación del uso actual y poten-
cial de la tierra, realizando el mapeo 
correspondiente. 

 Esta fase del proyecto se identificaron los 
ecosistemas (tipos de cobertura forestal) 
naturales (busques, humedales, etc.) y arti-
ficiales (cultivos, plantaciones, etc.) con que 
cuenta la cuenca del río Peñas Blancas.  Para 
estos efectos se empleo la metodología de-
sarrollada por el proyecto ECOMAPAS del 
Instituto Nacional de Biodiversidad (INBio), 
que consistió de los siguientes pasos:
•	 Planificación	y	Cartografía

•	 Adquisición	 de	 las	 fotografías	 aé-
reas Carta 2003 de la zona.

•	 Georeferenciación,	 ortorectifica-
ción y fotointerpretación las foto-
grafías aéreas Carta 2003.

•	 Elaboración	del	mapa	de	coberturas.
•	 Verificación	de	campo

•	 Verificación	de	la	clasificación	de	la	
cobertura vegetal realizada desde la 
oficina.

•	 Descripción	vegetal	del	ecosistema.	
Para lo cual se realizo un pequeño 
recorrido siguiendo una línea recta 
a lo largo de la cobertura forestal 
levantando una lista de las especies 
vegetales encontradas. Las espe-
cies no identificadas en el campo se 

colectaron e identificaron posterior-
mente en un herbario. 

•	 Por	cada	ecosistema	se	realizaron	al	
menos dos muestreos. 

ii. Selección de las Especies a Reproducir en 
Vivero	

 Las especies a seleccionar debieron cumplir 
algunas de las siguientes cualidades:
•	 Ser	fuente	de	alimento	para	la	fauna	sil-

vestre de la zona.
•	 Poseer	un	sistema	radicular	que	de	sos-

tén a terrenos con pendientes fuertes 
y degradados.

•	 Aportar	 al	 suelo	 beneficios	 como	 fija-
ción de nitrógeno, mejora de la estruc-
tura (sistema radicular profundo), etc.

•	 Permitir	 su	 desarrollo	 con	 especies	 de	
uso agrícola bajo el esquema de   siste-
mas agroforestales.

•	 Fuente	de	alimento	forrajero.
•	 Producción	de	fuentes	de	alimento	para	el	

ser humano (semillas, hojas, raíces, etc.).
•	 Porte,	estructura,	floración	y	 fructifica-

ción de la especie que mejore la belleza 
escénica del lugar.

iii. Selección de Árboles Semilleros 
•	 Jerarquizar	en	la	lista	de	mayor	a	menor	

interés las especies a ser reproducidas.
•	 Cada	especie	 seleccionada	 fue	ubicada	

en el mapa de cobertura.
•	 Se	 procedió	 a	 la	 ubicación	 en	 el	 cam-

po de las especies antes mencionadas, 
determinando mediante coordenadas 
(GPS) la posición de los individuos 
con las mejores características fenotípi-
cas y a los cuales se les denomino ár-
boles semilleros.

•	 Se	estableció	un	programa	de	monitoreo	
de los árboles semilleros a fin de deter-
minar el momento en que fructifican y 
posteriormente cosechar los frutos.

•	 Una	vez	que	los	frutos	estaban	maduros	
se procedió a su recolección y posterior 
transporte al vivero.
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iv.	 Reproducción	de	Especies	en	Vivero
 Esta fase se divide en los siguientes pasos:

•	 Preparación	 de	 las	 camas	 de	 germina-
ción y los almacígales.

•	 Preparación	de	los	sustratos	para	las	ca-
mas de germinación y los almacígales. 

•	 Desinfección	de	los	frutos	provenientes	
del campo.

•	 Secado	de	los	frutos.
•	 Extracción	de	las	semillas	de	los	frutos.
•	 Siembra	de	las	semillas	en	los	almacíga-

les y camas de germinación.
•	 Repique	de	las	plántulas	al	sistema	de	re-

producción (bolsas y platos jiffy).

v. Distribución del Material Reproducido en el 
Vivero

 Una vez que las plántulas producidas en el 
vivero están listas para salir al campo para 
ser sembradas, se procede a realizar su dis-
tribución entre los habitantes de la localidad, 
esta distribución se hace de dos formas:
•	 A	solicitud	de	un	propietario	que	desea	

reforestar su finca.
•	 Se	 determina	 mediante	 los	 proyectos	

que se tienen entre el ICE y los propie-
tarios de tierras, cuales son los idóneos 
para recibir el material y su posterior 
siembra en el campo.

vi. Ensayo en el Centro de Investigación, 
Transferencia Tecnológica y Educación para 
el Desarrollo (CITTED).

 Con el fin de poder generar datos que per-
mita dar información más acertada sobre la 
producción del Gandul según las condicio-
nes locales, se realizó un ensayo de inves-
tigación en las instalaciones del CITTED. 
La metodología consiste en plantar varias 
parcelas con gandul bajo condiciones dis-
tintas, como suelo, sombra, humedad, etc. 
Este mismo diseño fue adoptado por varios 
productores de la zona a fin de experimentar 
ellos mismos con el Gandul, con la supervi-
sión de funcionarios del ICE y de la UNED.  

En total se experimentó con 12 variedades 
de Gandul.

 Inicialmente en el CITTED se establecie-
ron tres parcelas experimentales con gan-
dul, sobre las cuales se llevaron registros de 
crecimiento y producción de semillas. Para 
el año 2013 se estableció una parcela por 
cada variedad de Gandul de las 6 que me-
jores resultados dieron en las fincas de los 
productores. Estas variedades fueron: Catie 
(negra), panamá (pintada), criolla (color 
crema), sabalitos (colores café y pintado) 
y enana.  Se realizaron visitas periódicas al 
CITTED a fin de observar los resultados ob-
tenidos en las parcelas, así como reuniones 
con funcionarios del ICE a fin de mantener 
un control sobre la actividad de producción 
y distribución de material a los productores 
de la zona.

vii. Talleres de Gestión 
 Con el fin de promover el proyecto e incen-

tivar al finquero a producir con una nueva 
alternativa productiva amigable con el am-
biente, fue que se desarrollaron un par de 
talleres	con	las	comunidades	locales	(Jauuri	
y	Sonafluca).

viii. Establecimiento de ensayos para investiga-
ción y producción. 

 Establecimiento, implementación y segui-
miento de sistemas agroforestales en las fincas 
de los productores beneficiarios.

Monitoreo de sistemas agrosilvopastoriles 
implementados

Todas las actividades son desarrolladas de 
forma conjunta con los productores, en las cua-
les participará todo el equipo de trabajo y los es-
tudiantes de grado y posgrado que realicen sus 
trabajos finales dentro del proyecto. Se pretende 
que el productor sea un coinvestigador y partici-
pe de manera activa en la administración de su 
finca a la vez que hace más sostenible la misma 
tanto económica como ambientalmente. 
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Establecimiento del banco de germoplasma 
en el CITTED

Se establecieron seis parcelas dentro de las 
instalaciones del CITTED con seis variedades 
de Gandul.  Estas variedades fueron obtenidas 
de las fincas de los productores que son parte 
del Proyecto sobre Sistemas Agrosilvopastoriles 
que la UNED desarrolla en colaboración con el 
ICE. De las 12 variedades con las cuales se im-
plemento el proyecto se seleccionaron seis, las 
cuales durante los últimos 3 años mostraron una 
excelente adaptación a las características del lu-
gar y cuyos rendimientos en la producción de 
frutos fueron bastante exitosos.

La distribución espacial de las parcelas den-
tro de la propiedad del CITTED dependiendo 
básicamente de la disponibilidad de espacio en 
el lugar, fundamentalmente se le dio prioridad 
a los sitios que tuvieran la mayor disponibilidad 
de entrada de luz y que a su vez estuvieran me-
nos presencia de árboles o arbustos.  Para la ge-
neración de información se diseño un protocolo 
con el cual se capturaron los datos que se con-
sideraron de importancia, entre ellos: fecha de 
la	 actividad	 (siembra,	 cosecha,	 floración,	 etc.),	
mortalidad, germinación, crecimiento diamétri-
co,	 crecimiento	 en	 altura,	 floración,	 fructifica-
ción, cosecha, plagas y enfermedades, peso de la 
cosecha (vainas, semillas).

Resultados

Descripción del Gandul

Según Morton et al. (1982) y van der Maesen 
(1990)	citados	por	Soto	Vélez	(1997),	el	gandul	
es un arbusto que alcanza una altura de hasta 5 
metros y su tallo tiene un diámetro aproximado 
de 1 a 4 centímetros. La raíz principal de este 
arbusto es capaz de alcanzar una profundidad de 
hasta 3 m. La raíz principal produce raíces se-
cundarias que pueden producir nódulos capaces 
de albergar bacterias nitrificantes.

Omanga y Summerfield (1994) citado por 
Soto	Vélez	 (1997)	 indica	 que	 el	 sistema	 radi-
cular vigoroso de gandul le permite a la plan-
ta subsistir bajo condiciones adversas, donde 

la disponibilidad de agua y nutrientes no sean 
adecuadas para el desarrollo de otras espe-
cies. Por otro lado, existen muchas variedades 
y tipos que difieren entre sí por su precocidad, 
resistencia a enfermedades y sequía; se cono-
cen más de 30 variedades (Ávila C, Cedillo E; 
Cervantes C; 2008). 

Es	 característico	 de	 esta	 especie	 sus	 flores	
amarillas con rayas cafés o pardas. Sus frutos 
son de color moteado con pardo y pubescen-
tes, con el ápice  curvado; sus semillas son de 
color pardas y moteadas de blanco (Hammel, 
Grayum,	 Herrera,	 Zamora;	 2004-2007).	 Las	
vainas (fruto) son indehiscentes y cuando están 
inmaduras pueden tener un color verde con man-
chas marrón-púrpura y al madurar se tornan de 
un verde amarillento (van der Maesen, 1990). 
Usualmente albergan de 2 a 9 semillas que tien-
den a ser redondos con un diámetro de 4 a 8 
mm. Cuando la semilla está inmadura es verde y 
cuando éste madura tiende a ser amarillo, blanco 
o gris aunque hay variedades donde los granos 
son de colores púrpura, negro y rosa (Morton et 
al., 1982).

Distribución del Gandul

El gandul es originario de la India y Cercano 
Oriente (Avila C, Cedillo E; Cervantes C; 2008). 
Es común en Costa Rica del Bosque húmedo, 
es una especie nativa de India, ampliamente 
cultivada por sus semillas comestibles y a me-
nudo naturalizadas (Hammel, Grayum, Herrera, 
Zamora;	 2004-2007).	 	Esta	 especie	 se	 encuen-
tra en África, desde Zambia hasta las costas de 
Angola;	 en	Asia	 se	 cultiva	 en	China,	Vietnam,	
Laos, Camboya, India y Malasia; crece en las 
montañas	de	la	parte	central	de	Java	y	en	América	
en las partes cálidas. Se distribuye también en 
Birmania, República Dominicana, Uganda y 
Malawi. En México en los municipios de Matías 
Romero, Oax. y Santa María Chimalapa, Oax 
(Ávila C, Cedillo E; Cervantes C; 2008).

Morton	et	al.	 (1982)	citado	por	Soto	Vélez	
(1997)	 indica	 que	 a	 principios	 de	 siglo	 XVIII	
el cultivo del gandul se encuentra bien esta-
blecido en China, Indochina e India Oriental 
de donde luego se dispersa hacia las Islas del 
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Pacífico.  Posteriormente es transportado a tra-
vés de la ruta de esclavos de África hacia las 
Bermudas, Indias Occidentales, Guineas y 
Brasil. Según van der Maesen (1990) citado por 
Soto	Vélez	(1997),	el	gandul	probablemente	fue	
domesticado de la especie Cajanus cajanifolius 
(Haines).  Actualmente la planta se encuentra 
distribuida y naturalizada a través de todas las 
regiones tropicales.

Usos del Gandul

El gandul se cultiva hace unos 3000 años, 
posee una su raíz penetrante bastante útil para 
descompactar los suelos. Es empleada en la ali-
mentación de humanos y animales (como forra-
je), posee un alto valor nutritivo cuyo contenido 
de proteína varía entre el 18 y 25 %, algunas 
variedades alcanzan hasta un 32%.  Puede fijar 
entre 41-280 Kg. de N/ha/año, sus ramas y vás-
tagos	son	utilizados	como	combustible	(Vivas	&	
Morales, 2004). En Paraná (Brasil), esta espe-
cie es una de las que posee un mayor potencial 
para la alimentación de cerdos y aves en propie-
dades de autoconsumo.  En la India, Uganda, 
Bahamas, Panamá y Brasil, el gandul es culti-
vado con el fin de utilizar sus granos secos para 
consumo humano debido a su alto contenido de 
proteína	 que	 oscila	 entre	 18	 y	 25%	 (Morel	&	
Piccolo, 2002).  Las semillas también son fuente 
de alimento (proteína) para las aves de corral. 
Se ha incluido hasta un 30% en las raciones de 
alimento para los pollos, con igual ganancia de 
peso que en el caso de los pollos mantenidos con 
una mezcla isonitrogenada de harina de soja y 
maíz (ONU, 2008).

Algunas investigaciones realizadas en Santa 
Catarina (Brasil) determinaron que el gandul 
produce hasta 60 toneladas de forraje verde, 
conteniendo 15 toneladas de materia seca con 
17%	de	proteína	bruta.	Por	lo	cual,	esta	especie	
es recomendada como banco de proteína para 
la	 suplementación	 animal	 (Morel	 &	 Piccolo,	
2002). Pero el gandul también es empleado en 
el consumo humano por su alto contenido de 
proteína,	promediando	un	7	%	cuando	la	semilla	
se encuentra inmadura y de 18 a 32 % cuando 
está madura. Tiene un buen balance entre todos 

los aminoácidos, con la excepción de metionina, 
cisteína y triptófano. Cuenta con un alto conte-
nido de vitaminas A y C, también está presente 
el elemento fósforo en concentraciones de 200 
mg.100	g-1	de	semilla	seca	(Soto	Vélez	A,	1997).

Sus frutos, semillas y hojas constituyen un 
excelente forraje para el ganado bovino. También 
es empleado para heno y ensilaje (a menudo, 
con melaza); para este objeto se emplean las va-
riedades de grano pequeño. Si se siega para heno 
cuando los frutos (vainas, legumbres) están bien 
desarrolladas, las plantas pueden cortarse cada 
vez con una mayor altura (ONU, 2008).  Debido 
a la toxicidad de sus raíces, esta especie es plan-
tada como seto alrededor de los sembrados de 
yuca, para protegerlos contra los topos; también 
es cultivada alrededor de las casas con el pro-
pósito de protegerlas contra las termitas (ONU, 
2008).  Es también empleado como agente de 
control biológico de malezas muy agresivas 
(v.gr. Saccharum spontaneum), pese a ser una 
especie de alto consumo mundial, es muy poco 
estudiada a nivel biotecnológico (Montero, 
Macías y Wong; 2006).

Según	Soto	Vélez	A	(1997)	el	gandul	es	uti-
lizado en Hawaii, Inglaterra y otros países como 
alimento para ganado. En Hawaii es utilizado 
como forraje sustituyendo la alfalfa. En estos 
países se prefiere utilizar el gandul como forraje 
por su contenido en proteína cruda, pero el gra-
no no es utilizado comúnmente porque éste es 
deficiente en ciertos aminoácidos y tendrían que 
ser añadido aditivos costosos.  En regiones de 
India y África el gandul es utilizado como com-
bustible. También se ha estudiado la utilidad del 
gandul como abono verde, rompe vientos y co-
bertora por ser hospedera de ciertas plagas como 
el gusano de seda. Si el gandul es inoculado con 
la bacteria Rhizobium puede formar nódulos en 
las raíces siendo capaz de incorporar al suelo en-
tre 41 a 280 kg/ha de nitrógeno.

Requerimientos y Composición del Gandul

Se adapta a diferentes condiciones de suelo 
y clima, además es poco exigente en fertiliza-
ción. Se desarrolla en un amplio rango de alti-
tud, el cual oscila de 0 a 2 000 msnm, la altura 
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óptima va de 0 a 800 msnm; crece en un rango 
de precipitación que va de moderadas a altas (de 
700	a	1	500	mm	y	de	530	a	4	020	mm	con	óptima	
de	700-2	000	mm);	prospera	en	temperaturas	de	
16-35 °C, con una óptima de 18 a 28 °C; tolera 
la sequía y crece en suelos pobres y con poco 
contenido de fósforo, con textura franca-arenosa 
a franca-arcillosa, de fertilidad baja o moderada, 
con	pH	moderadamente	ácido	y	neutro	(5-7.5),	
desarrollándose	mejor	 en	pH	de	5.0-7.0	 (Ávila	
C, Cedillo E; Cervantes C; 2008).

Para garantizar un alto porcentaje de ger-
minación es necesario realizar tratamientos a 
las semillas, entre ellos se mencionan la esca-
rificación mecánica, la química, tratamientos 
térmicos y el almacenamiento de las semillas 
(Pietrosemoli,	1997).

La semilla de gandul posee tripsina que es 
un compuesto químico que puede ocasionar la 
muerte de animales domésticos que se alimenten 
de ellos; sin embargo cocinando el gandul se me-
joraron los rendimientos de los animales al des-
truirse las sustancias inhibidoras de la tripsina.

El gandul es empleado en el consumo hu-
mano por su alto contenido de proteína, prome-
diando	un	7	%	cuando	 la	 semilla	 se	 encuentra	
inmadura y de 18 a 32 % cuando está madura. 
Tiene un buen balance entre todos los aminoá-
cidos, con la excepción de metionina, cisteína y 
triptófano. Cuenta con un alto contenido de vita-
minas A y C, también está presente el elemento 
fósforo en concentraciones de 200 mg.100 g-1 
de	semilla	seca	(Soto	Vélez	A,	1997).

Rendimientos y Producción del Gandul

Se han obtenido datos de producción que 
van de 20 a 40 t/ha/año de forraje fresco y de 
9 a 12 t/ha/año de materia seca. Un ejemplo es 
Puerto Rico, en donde se ha producido materia 
seca en un 24.4 % de la cual el 21.4 % es proteína 
cruda y 30.8 % fibra cruda; en Hawaii, la planta 
en	fase	lechosa	contiene	49.7	%	de	materia	seca,	
del	cual	el18.9	%	es	proteína	cruda	y	el	29.7	%	
fibra cruda; finalmente en Trinidad y Tobado las 
cáscaras de las legumbres del gandul  contienen 
93	%	de	materia	seca,	de	este	porcentaje	el	6.7	
% es proteína cruda y el 38 % fibra cruda. El 

rendimiento de grano va de un 0.8 a 1.4 t/ha. 
También se han obtenido datos importantes en la 
fijación de nitrógenos que el gandul proporciona 
al suelo, estos valores van de 41 a 280 kg de N/
ha/año (Ávila C, Cedillo E; Cervantes C; 2008).

Según	 Avila	 V.	 (inédito)	 el	 gandul	 enano	
produce	5.74	toneladas	por	hectárea	de	materia	
orgánica con los siguientes aportes de nutrien-
tes:	 nitrógeno	 2.77	 %,	 fósforo	 0.35	 %,	 calcio	
1.05 %, magnesio 0.25 %, y potasio 2.21 % en 
materia orgánica. El equivalente de estos valo-
res en abono químico seria: nitrógeno 9.5 sacos 
de Nutrán, fósforo 2 sacos de 18-46-0, y potasio 
9.8 sacos de 15-3-31. Además se reporta que a 
un distanciamiento de 1 x 0.5 metros el gandul 
produce 10.61 toneladas de materia orgánica por 
hectárea; con una producción de nutrientes de la 
siguiente	manera:	nitrógeno	179.6	Kg/ha,	fósfo-
ro 25.5 Kg/ha, calcio 90.4 Kg/ha, Magnesio 23.4 
Kg/ha	y	72.3	Kg/ha.

Según	Soto	Vélez	 (1997)	 la	 producción	de	
gandul en Puerto Rico para el periodo 2005-
2006 fue de 4 841 quintales en granos verdes con 
un valor de $1 539 000. En Puerto Rico el consu-
mo per-cápita promedio del gandul es de 2.23 li-
bras,	de	éstos	el	75%	es	consumido	como	gandul	
procesado. Localmente se produce el 4.3% del 
gandul consumido, el restante es importado de 
países como: Ecuador, Perú, Santo Domingo y 
recientemente Brasil. Localmente la producción 
de gandul enlatado, tiene un costo promedio de 
$18 por una caja de 24 latas, mientras que el gra-
no importado tiene un valor de $12 la caja.

Plagas y Enfermedades del Gandul

Las plagas y enfermedades que más frecuen-
temente atacan al gandul son: Fusarium odum 
Butl, Helionthis armigera Hubn, Exelastis ato-
mosa W., Agromyza obtusa M., Elasmopalpus 
rubedinellus Zell, Anoylostomia stercurea Zell, 
y Helionthis virescens F., Spodoptera spp., 
Estigmene acrea, Trichoplusia ni, Diabrotica 
spp., Epilachna varivestis, Hemisia tabaci, 
Aphis craccivora, Empoasca kraemeri, Cory 
thucha gossypii, Coccus sp., Elasmopalpus 
lignosellus, Helicoverpa zea, Maruca tes-
tulalis, Acanthoscelides obtectus y Nezara 
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viridula; también llega a sufrir enfermedades 
causadas por Alternaria fasciculata, Botrytis 
sp., Colletotrichum dematium, Phoma exigua, 
Physalospora cajanae, Phythophthora parasi-
tica, Sclerotinia sclerotiorum, Uromyces doli-
choli, Xanthomonas cajani, Fusarium udum y 
Rhizoctonia solani; en nemátodos específica-
mente estan: Helicotylenchus microcephalus, 
H. cavenessi, H. pseudorobustus, Hoplolaimus 
seinhortii, Meloidogyne javanica, M. arena-
ria, M. incognita, Pratylenchus sudanensis y 
Rotylenchus reniformes (Ávila C., Cedillo E.; 
Cervantes C.; 2008).

Otras plagas y enfermedades detectadas 
en Panamá son: Alternateria alternata (Fr.) 
Keissl. (Mancha Foliar); Cladosporium oxys-
porum Berk. & M.A. Curtis. (Tizon Foliar); 
Colletotrichum cajani Rangel. (Antracnosis); 
Fusarium equiseti (Corda) Sacc. (Damping-off); 
Fusarium sp. (Marchitez); Macrophomina pha-
seolina (Tassi) Goidanich. (Pudricion Seca del 
Tallo); Myrothecium roridum Tode:Fr. (Mancha 
Foliar); Mycovellosiella cajani (Henn) Rangel 
ex Trotter (Mancha Foliar); Periconia byssoides 
Pers. (Mancha Foliar); Phaeoisariopsis griseola 
(Sacc.) Ferraris. (Mancha Foliar); Phyllosticta 
cajani Rangel. (Mancha Foliar); Pythium apha-
nidermatum (Edson) Fitzpatrick (Damping-
off); Rhizoctonia solani Kühn. (Pudrición  de 
Raíces); Sclerotium rolfsii Sacc. (Pudrición 
del Tallo); Uredo cajani Sydow. (Roya); 
Micoplasma-Roseta; Micoplasma (Escoba de 
bruja)	(Esquivel	R.,	2007).	Contarinia sp. (mos-
ca	de	follaje)	puede	destruir	el	90%	de	las	flores	
y Melaganagromyza obtusa (mosca de la vaina 
del gandul) y Contarinia sp. (mosca del follaje) 
que	puede	destruir	 el	 90	%	de	 las	flores	 (Soto	
Velez	A,	1997)”.

Se presenta una muy breve reseña de 
los resultados obtenidos del proyecto de 
Sistemas agrosilvopastoriles en la Cuenca del 
Río Peñas Blancas, en sus inicios

Se identificaron los ecosistemas natura-
les (bosques, humedales, etc.) y artificiales 

(cultivos, plantaciones, etc.) con que cuenta la 
cuenca del río Peñas Blancas. Obteniéndose los 
siguientes resultados:

•	 Coberturas naturales. El análisis permitió 
identificar dos tipos de bosques, los densos 
y los ralos, estos a su vez abarcan tres pisos 
altitudinales, basal, premontano y montano 
bajo (Herrera y Gómez, 1993), generando 
los siguientes tipos de cobertura: Bosque 
denso montano bajo, Bosque denso premon-
tano, Bosque denso basal.

•	 Coberturas seminaturales. Se caracterizan 
por la evidente intervención humana.  Esta 
compuesta por bosques secundarios inci-
pientes, bosque secundarios en etapas inter-
medias y bosque maduros muy intervenidos 
por la actividad maderera.  Se les ha clasifi-
cado en: matorrales densos, matorrales ralos 
o matorrales densos arbolados, esto según 
sea la dominancia de árboles o arbustos.  

•	 Coberturas culturales. Son sitios de acti-
vidades productivas o de subsistencia para 
el ser humano (pastizales, cultivos agrícolas, 
plantaciones forestales, plantaciones de fru-
tales, etc.).  Se dividen en herbazales (arbo-
lados, arbustivos, densos y ralos). Las otras 
actividades se identificaron con el nombre 
específico del cultivo (yuca, plátano, arroz, 
plantación de melina, plantación de mamón 
chino, etc.).

La cuenca del río Peñas Blancas posee un 
área total de 400 Km2 con un rango de elevación 
entre 25 y 1 900 m, con una precipitación que va-
ría de 1 600 - 6 500 mm anuales compuesta por 
25 comunidades que conforman una población 
de 13 500 habitantes. Esta cuenca posee caracte-
rísticas agropecuarias bien definidas que permite 
hacer una clara diferenciación en tres sectores, 
alto, medio y bajo. A su vez estos sectores reve-
lan una variedad de condiciones de suelo, clima, 
relieve y cultura agropecuaria.

Se reprodujeron las siguientes especies na-
tivas para ser distribuidas entre los pobladores 
y recuperar parte de las áreas más degradadas: 
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CuAdRo 2
Especies reproducidas en vivero

Especie
Cantidad 

producida
Germinación 

(%)
Protium sp. 10 30
Inga sp. 50 40
Posoqueria latifolia 50 60
Ocotea sp. 200 80
Iriartea deltoidea 300 80
Caesalpinia sp. 500 70
Pouteria sp. 500 80
Dendropanax arboreus 1000 78
Swartzia nicaraguensis 1000 80
Hymenaea courbaril 1500 80
Cajanus cajan 3500 95
Ardisia revoluta 5000 90
Cordia cymosa 6000 87
Lonchocarpus sp. 10000 85
Zygia longifolia 40000 90

Dentro de los resultados obtenidos en el 
componente de extensión del proyecto, a través 
de los diversos talleres que se impartieron con 
algunos productores interesados en ser parte del 
proyecto, fue que un pequeño grupo de ellos se 
organizaran y conformaran formalmente una 
asociación, la cual denominaron “Asociación de 
Productores	de	Gandul	y	tubérculos”.

Discusión

Son notables los beneficios que brinda el cul-
tivo del Gandul en su gran gama de variedades, 
en términos generales, vemos que sus aportes al 
ambiente y a la Sociedad en cuanto a los siste-
mas productivos son  de gran valor, entre los que 
podemos mencionar: brinda una cobertura fores-
tal al suelo evitando la erosión por impacto di-
recto de la lluvia, su sistema radicular mejora la 
estructura del suelo favoreciendo la infiltración 
de las aguas superficiales y evitando con ello la 
erosión por escorrentía, al mejorar la infiltración 
también nutre a las aguas subterráneas, al fijar 
nitrógeno al suelo incrementa las condiciones de 
este, lo cual se traduce en mejores rendimien-
tos en la producción de otros cultivos, brinda un 

aporte importante de proteínas a la dieta cotidia-
na, proporciona forraje para el ganado, alimento 
para animales de corral, abono verde, remunera-
ción económica al núcleo familiar por la venta 
de sus productos, etc.

En lo que respecta a coberturas naturales la 
Cuenca del Río Peñas Blancas cuenta aún con 
un importante recurso forestal ya que un 56.65% 
de su superficie está cubierta por bosques, bási-
camente densos y ralos.

De los muestreos y de la caracterización de 
la cobertura forestal de la Cuenca se seleccio-
no un total de 69 especies arbóreas potenciales 
para ser reproducidas y distribuidas entre los 
productores locales a través de una campaña de 
reforestación a fin de mejorar las característi-
cas ambientales de la zona.  De estas especies 
se lograron reproducir en vivero 15 especies, 
para un total de 69 610 individuos, los cuales se 
distribuyeron exitosamente entre los pobladores 
locales para la reforestación en sus fincas, prin-
cipalmente alrededor de fuentes de agua.

En lo pertinente a la viverización y siem-
bra del Gandul bajo sistema agrosilvopastoril se 
contó con el apoyo de 12 fincas de productores 
de la zona, a quienes se les distribuyó las plán-
tulas listas para ser plantadas.  Periódicamente 
se realizaron visitas de seguimiento a las fincas, 
sobre todo en las épocas de cosechas.  Tanto la 
adaptación del Gandul como las cosechas fue-
ron un éxito, pese a que se notaron diferencias 
marcadas según la variedad.  En lo que respecta 
a la comercialización del producto se han encon-
trado problemas a nivel nacional para colocar 
el producto, por ser un producto nuevo para la 
dieta familiar.

Con respecto al desarrollo de productos in-
novadores a base de gandul, como se ve en los 
resultados, se ha logrado introducir el producto a 
panelistas del área metropolitana de Costa Rica 
mediante paneles sensoriales, grupos focales y 
ferias de degustación y venta.  Los productos 
que se han desarrollado han sido en general 
aceptados por los consumidores y se ha visto 
una ligera tendencia a ser elegidos por encima 
de la competencia.
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RESUMEN

Se investigaron las prioridades de manejo de la reserva en 
cuanto al perfil y gestión de visitantes, las zonas de uso 
público y las problemáticas presentes por la ausencia de 
unidades de zonificación. Se obtuvo que el visitante es pre-
dominantemente extranjero, joven estudiante y que visita 
la Reserva por primera vez. Por la vulnerabilidad de los 
ecosistemas y sus recursos, así como por las prioridades de 
uso del sitio de la administración, se establecieron cuatro 
zonas en la propuesta de zonificación: Zona Restringida; 
Zona de Uso Extensivo, Zona de Uso Intensivo y la Zona 
de Uso Especial. Se recomienda la aplicación de normas y 
políticas para el manejo de visitantes con el fin de proteger 
la dinámica natural de los ecosistemas. 

Palabras clave: visitantes, zonificación, manejo de visitan-
tes, Reserva Juanilama.

ABSTRACT

Management priorities related to visitors and tourists in the 
public zone of Juanilama Reserve was the main targets of 
this research. Visitors profile, public regulations and land 
use categories had the study focus, through no probabi-
listic survey methods. The visitors’ profile recognized a 
bigger percentage of foreign users, young and adults, who 
were looking for touristic and vacation destinations in the 
area. It was established some actions for the reserve man-
agement. For the land use and area regulation, four main 
spaces where proposed: restricted area, intensive use area, 
extensive use spaces and special area. For the land zones 
and visitors management plans, is important to implement 
norms and political proposals included, in order to protect 
natural resources and ecosystems’ cycles in Juanilama.

Key words: visitors, land use categories, visitors manage-
ment, Juanilama reserve.

Introducción 

La reserva Juanilama es un área rica en bio-
diversidad. Su territorio de aproximadamente 
19 hectáreas, se ha destinado a la protección y 
conservación de flora y fauna. Es criterio de su 
administrador que posee importancia hídrica y 
vocación forestal (Calvo, comunicación perso-
nal 2013). 

En años recientes le incremento de llegadas 
de visitantes generó interés y necesidad de esta-
blecer propuestas para mejorar la gestión del es-
pacio y de los visitantes, con el fin de prevenir y 
mitigar impactos ambientales, así como empezar 
a proyectar la reserva como espacio de conser-
vación, educación, recreación y desarrollo local. 

Zonas de Uso Público (ZUP)

Es “un espacio físico del área protegida re-
servada a los visitantes para que realicen sus acti-
vidades de recreación y aprendizaje acerca de los 
atractivos naturales y culturales presentes en el 
área protegida...” (Bermúdez, 2007). Aunque se 
han creado distintas definiciones de uso público 
por parte de organismos gestores se  mantienen 
ciertos criterios comunes que le son esenciales, 
como por ejemplo, el acercamiento a los valores 
de los recursos, la contribución a la conserva-
ción, la necesidad de que los usos y actividades 
estén ordenados y el carácter educativo de su 
práctica (Hernández y Gómez-Limón, 2005). 

Perfil del usuario y propuesta de zonificación 
para el manejo de visitantes: 

el caso de la reserva privada Juanilama, Costa Rica
July Guerrero, Bach.1 & adrián ruiz rodríGuez, M. Sc.2
1. jus0003@hotmail.es
2. Profesor UNED; aruiz@uned.ac.cr
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Manejo de visitantes

El manejo de visitantes constituye un con-
junto de políticas, directrices, instrumentos, y/o 
actividades que establece la administración de 
un Área Silvestre Protegida (ASP) para facilitar 
al visitante el disfrute de los recursos naturales y 
culturales, sin que se comprometa la integridad 
de los recursos (Bermúdez, 2007).

Sistema de Manejo de Visitantes (SIMAVIS)

El Sistema de Manejo de Visitantes 
(SIMAVIS), es una metodología de planificación 
que propone un manejo adecuado de las opor-
tunidades de uso público en áreas protegidas y 
otros espacios turísticos, en base de criterios de 
calidad de la experiencia de los visitantes, res-
petando siempre los objetivos de conservación. 
Esta metodología se adapta a las condiciones de 
cada área, tomando en cuenta aspectos natura-
les y físico-geográficos, como también sociales, 
culturales y de intervención humana.

SIMAVIS, se basa en una serie de principios 
y pasos:

• Los impactos de los visitantes no son pro-
porcionales a su número, sino principalmen-
te a su comportamiento.

• En lugar de determinar una capacidad de 
carga, se determina una serie de caracterís-
ticas naturales (calidad del entorno y de la 
biodiversidad), sociales (densidad de visi-
tantes e interacción entre ellos) y de manejo 
(señalización, equipamiento), que deben ser 
mantenidas dentro de límites establecidos. 
El uso produce cambios o impactos que no 
deben sobrepasar umbrales (límites) deter-
minados como aceptables.

• Un esquema de zonificación de las áreas de 
uso turístico procura la satisfacción de dife-
rentes expectativas de visitantes a la vez del 
mantenimiento de diferentes escenarios de 
naturalidad y conservación en los sitios.

• Se enfocan fuertemente  en la calidad de la 
experiencia  de los visitantes, por tanto valo-
ra mucho el análisis y las percepciones sub-
jetivas y empíricas de los actores sociales.

• La metodología tiene como pilar fundamen-
tal la participación activa de los actores re-
lacionados en los procesos turísticos de las 
áreas protegidas (desde el sector público y 
privado).

Zonificación

Para el cumplimiento de los objetivos de 
conservación de un área protegida, se permiten 
los usos tanto directos como indirectos y estos 
deben ser ubicados y ordenados espacialmente.

Artavia (2004) citado por Bermúdez (2007), 
indica que la definición de zonas de manejo 
es: “La organización del territorio de un área 
silvestre protegida en función del valor de sus 
recursos y de su capacidad de acogida para los 
distintos usos, en la que se establecen objetivos 
muy claros y precisos y con la normativa corres-
pondiente, con el fin de minimizar los impac-
tos negativos y de asegurar un uso del espacio 
compatible con la conservación de los recursos 
naturales y culturales presentes en el área y su 
relación con la dinámica socio ambiental de su 
entorno inmediato”

Metodología

Ubicación

La Reserva Juanilama está localizada en 
Pocosol de San Carlos, Alajuela. Esta reserva 
pertenece a la hoja cartográfica de Monterrey 
061 (Instituto Geográfico Nacional), la cual está 
ubicada entre las coordenadas N 10º 39.628’ y 
W 084º 33.888’. (Fig. 1)

Tipo y diseño de investigación

Para este proyecto el tipo de estudio tuvo un 
enfoque mixto, el cual implica la recolección y 
el análisis de datos cuantitativos y cualitativos, 
así como su integración y discusión conjunta, 
para realizar inferencias producto de toda la in-
formación recabada y lograr un mayor entendi-
miento del fenómeno bajo estudio. 

Las preguntas de investigación precedie-
ron a la recolección y análisis de los datos, con 
cuestiones abiertas a la población objeto de 
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estudio mediante entrevistas abiertas o semies-
tructuradas programadas durante las visitas al 
sitio, con el fin de obtener datos cualitativos res-
pecto a interacciones, conductas observadas y 
sus manifestaciones. 

Población objeto de estudio

Se identificaron dos tipos de informantes 
a los que se dirige la investigación, el personal 
administrativo de la reserva Juanilama y los 
visitantes de la reserva tanto nacionales como 
extranjeros. El primer informante al que se con-
tribuye con la propuesta de manejo de visitantes 
es el personal administrativo del área en estudio, 
los cuales no cuentan con un plan de manejo, por 
lo que se les beneficia con la propuesta base de 
este trabajo.

El segundo informante fueron las personas 
tanto extranjeras como nacionales que ingresan 

a la reserva Juanilama, a quienes se les pretendió 
mejorar el uso e interacción de los ecosistemas.

Criterios de las unidades de estudio

Las personas involucradas en la investiga-
ción fueron residentes cercanos al área de es-
tudio con varios años de vivir en la zona, esto 
con el fin de obtener datos más precisos sobre la 
evolución en el desarrollo turístico de la reserva. 
Fueron clave también los visitantes temporales 
nacionales o extranjeros con intereses en los re-
cursos naturales o históricos culturales. 

Zonificación de sitios

La zonificación constituye una parte fun-
damental al establecer medidas para cada es-
pacio geográfico con el objeto de prevenir, 
controlar, mitigar, corregir y, en su caso, revertir 

Figura 1. Mapa de ubicación de Reserva Juanilama. Fuente: Ulloa, 2013.
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desequilibrios ocasionados por las actividades 
humanas no sustentables. Para esta etapa se de-
terminó el perfil de los visitantes, necesidades e 
intereses de manejo de los mismos por parte del 
personal de la Reserva.

Fue elemental el uso de Sistemas de 
Información Geográfica, encuestas a usuarios 
actuales y/o potenciales, evaluaciones ecológi-
cas, entre otras para determinar las diferentes 
zonas de acuerdo con los objetivos del área y sus 
condiciones ecológicas. Se estableció la clasifi-
cación de zonas, su ubicación, longitud y se es-
tablecieron restricciones de uso y manejo, para 
definir los usos permisibles y deseables, para los 
que se establecieron propuestas de lineamientos 
para la gestión de usuarios.

Se utilizó el cuadro 1 de caracterización 
para determinar las zonas propuestas.

Resultados

Administración y personal  
de la Reserva Juanilama

La administración de la Reserva Juanilama 
está a cargo de la Asociación Agroecológica 
Juanilama, que en conjunto la  Junta Directiva y 
seis familias de la comunidad. 

Por falta de fondos no se cuenta con perso-
nal suficiente para una mejor planeación, orga-
nización, dirección y control de la reserva. Hay 
escasez de personal para guías y vigilantes; por 
lo que las mismas personas de la Asociación 
han asumido el cargo de recepcionistas y 
guías locales. 

La Asociación Agroecológica Juanilama 
en su lucha por promocionarse en el turismo 

cuadro 1
Aspectos para determinar la zonificación

Zona (color) Características

Valor Usos
permitidos (P),
regulados (R) y
potenciales (Pt)

Ambiental Patrimonial, 
histórico, cultural

Restringida 
(Rojo)

Sectores con elevado grado de naturalidad. 
Aunque hayan podido sufrir un cierto grado de 
intervención humana, mantienen sus valores 
naturales en buen estado o se encuentran en 
proceso de regeneración. Se puede desarrollar 
uso público o turismo especializado en forma 
esporádica, con autorización y control de la ad-
ministración del área. Condiciones de acceso y 
recorrido con un grado de dificultad alto.

Muy alto Bajo

Uso público 
(extensiva) (naranja)

Sitios naturales con grandes atractivos paisajís-
ticos, presenta un grado de fragilidad física o 
biológica. Entorno con escaza o ninguna alte-
ración antropogénica, bosques en estado de 
sucesión y excelente estado de conservación.

Alto Medio

Uso público 
(Intensiva) (Amarillo)

Entorno natural con buen estado de conserva-
ción, con especies introducidas escazas. Zona 
conectada con el área de ingreso principal.

Medio Bajo

Zona de uso especial 
(verde)

Sitios modificados especialmente para el uso 
público dentro de un paisaje natural o semi na-
tural. Con infraestructura adaptaba para la en-
señanza ambiental. Alta capacidad de soporte, 
facilidades y servicios guardando siempre las 
consideraciones ambientales.

Bajo Alto

Fuente: Elaboración propia a partir de Ruíz, A. (2015) y Gunter, R. (2011).
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ecológico ha buscado métodos como la invita-
ción de agencias de turismo para exponer sus 
propuestas esto con el fin de conseguir víncu-
los y contactos para atraer visitantes. Mediante 
este sistema han venido fortaleciéndose en los 
últimos años gracias al interés de las agencias 
de viajes en las propuestas de turismo rural y 
ecoturismo.

En la actualidad han establecido contra-
tos por periodos de entre uno y dos años con 
las agencias que están trabajando hasta la fe-
cha, estas agencias son Ecotours, Puraventura, 
Intrepid, Aventuras Bajo el Sol, Actuar y Boyero 
Tours Costa Rica (Molina, comunicación 
personal, 2016). 

Perfil del visitante

La visitación anual en promedio a la reserva 
Juanilama, de acuerdo a los datos de los últimos 
cinco años, es de 183 personas; sin embargo, se 
debe señalar que solo en los últimos dos años 
(2013-2015) se registró un aumento significativo 
de visitas, ya que, en ese periodo a la fecha de 
Junio, se registró en total una asistencia de 822 
personas al sitio; lo que podría influir en no ge-
nerar un dato más preciso a la hora de determinar 
un promedio anual, basado en los últimos cinco 
años (Salazar, comunicación personal, 2015).

El perfil del visitante generalmente es el 
de voluntariado extranjero principalmente 
Estadounidense; jóvenes entre los 11 a 16 años, 
los cuales conforman grupos de 15-20 personas 
aproximadamente, estos asumen su interés en la 
ayuda comunitaria y del ambiente. 

Además a menor escala se atienden visitan-
tes extranjeros de avanzada edad, provenientes 
de diversos países de Latinoamérica, Estados 
Unidos y de Europa; que se ven limitados al in-
greso del sitio en estudio por falta de sistemas 
de seguridad para este perfil de visitante dentro 
de la reserva. Este tipo de visitantes buscan en 
su mayoría la recreación, apreciación del paisaje 
y el descanso. 

Además en menor proporción están los visi-
tantes nacionales, principalmente estudiantes de 
diversas universidades del país, que llegan con 
la intensión de realizar investigaciones de varios 

índoles en el área de las ciencias naturales y las 
personas que viven cerca de la zona, principal-
mente adolescentes que ingresan con motivo de 
recreación a la Catarata La Leona.

De modo complementario a la información 
brindada por los funcionarios de la reserva, se ob-
tuvo el siguiente perfil del visitante partiendo del 
trabajo de campo y aplicación de cuestionarios.

Información Personal

Según los resultados de las encuestas apli-
cadas, la edad de los visitantes tanto nacionales 
como extranjeros oscila entre los 26-79 años. 
Además estos provenientes en su mayoría  del 
continente Europeo, países como Alemania, 
Inglaterra, Suecia, Escocia y España; sin em-
bargo, se registraron visitas del continente 
Americano provenientes de países como Canadá 
y Estados Unidos. En el mínimo de los casos se 
registraron ingresos de visitantes procedentes 
de Australia.

Este tipo de visitante extranjero organizó su 
visita con agencia de viaje u operador turístico, 
el cual les brinda el servicio de transporte y los 
paquetes del plan turístico. (Fig. 2, Fig. 3, Fig. 4)

La mayoría de los visitantes coincidieron 
en que el motivo de sus visitas a la reserva fue 
por causa de turismo/vacaciones. Mientras que 
solo el 20% indicó que fue por otros motivos que 
abarcan motivos laborales o como un medio de 

Figura 2. Distribución por sexos de los entrevistados. Fuente: 
entrevista a los informantes, 2015.
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recreación temporal; este 20% abarca principal-
mente a los visitantes nacionales. (Fig. 5)

Se logró identificar que la mayoría de per-
sonas que ingresaron a la reserva organizaron su 
visita a partir de un paquete turístico. Estos casos 
son de visitantes extranjeros que recurren a este 
servicio directamente por medio de una agencia 
de viajes u operador turístico. En menor canti-
dad se obtuvo que otros organizaban sus visitas 
con grupos de amigos o la familia. (Cuadro 2)

La tabla anterior muestra, que los principa-
les medios de información sobre los cuales se 
dan por enterados de la existencia de la Reserva 
Juanilama los informantes, fueron por medio 
de agencia de viajes u operador turístico en su 

Figura 4. Distribución por motivo que infirió en la visita a la re-
serva Juanilama. Fuente: entrevista a los informantes, 2015.

Figura 3. Nivel de estudios alcanzado por los entrevistados. Fuente: entrevista a los informantes, 2015.

Figura 5. Distribución por medio comunicativo con el cual se organizó la visita a la Reserva Juanilama. 
Fuente: entrevista a los informantes, 2015.
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mayoría, y en cantidades muy semejantes se re-
gistró que por medio de guías de turismo y como 
parte de comunicación personal entre familiares 
y amigos. Esto refleja lo indicado por el perso-
nal de la reserva al mencionar que trabajan por 
medio de convenios con agencias de turismo u 
operadores de turismo. (Fig. 6)

El principal medio de transporte utilizado 
para ingresar a la reserva Juanilama es por medio 
de bus de turismo; esto en relación con los da-
tos del gráfico de la Figura 6, donde se muestra 
que los operadores o agencias de turismo traba-
jan con paquetes que incluyen ese servicio. Las 
otras formas registradas de ingreso a la reserva 
fue un en vehículo propio (moto o caballo), y 
el otro número significativo es el de visitante 

nacional de la zona que lo hizo caminando des-
de sus hogares hasta el sitio; al encontrarse cerca 
de la zona. Esto se muestra como “otro” en el 
gráfico anterior (Fig. 6).

El gráfico anterior (Fig. 7) muestra un dato 
contundente, en el cual se aprecia que el 77% 
de los encuestados respondió que aparte de esa  
vez, nunca antes habían visitado la Reserva 
Juanilama, en el caso de extranjeros por la dis-
tancia y la dificultad para visitar el área regu-
larmente. En segundo lugar con un 13% otros 
encuestados indicaron muy al contrario, haber 
ingresado más de tres veces; este es el caso 
de visitantes nacionales, esto debido a su cer-
canía a la zona.

El porcentaje restante corresponde a vecinos 
de la zona que no se sienten muy atraídos hacia 
la reserva, ya que les resulta muy común el eco-
sistema y lo que ahí habita.

El gráfico anterior (Fig. 8) muestra que la 
mayoría de visitantes permanece más de 5 horas 
en la Reserva; sin embargo, este tiempo se distri-
buye en varias actividades desde caminatas en el 
interior de la reserva como la estancia en la zona 
de uso especial donde desarrollan otras activida-
des como talleres de manualidades, confección 
de artículos a partir de productos naturales o de 
reciclaje, entre otros.

El 53% de los encuestados indicaron no in-
teresarse por un atractivo en especial, la mayo-
ría indicaron como atractivo todas las opciones 

cuadro 2
Medios de información utilizados al enterarse 

de la existencia de la reserva Juanilama.

Principal medio de información sobre existencia 
de la reserva Juanilama

Amigos/Familia 8
Revista/Periódico 0
Televisión 0
Guías de turismo 9
Agencia de viajes/Operador de Turismo 13
Internet 0
Otros 0

Fuente: entrevista a los informantes, 2015.

Figura 6. Distribución de las visitas de acuerdo al medio de transporte utilizado para llegar a la reserva Juanilama. 
Fuente: entrevista a los informantes, 2015.
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anteriores, es decir, la flora, fauna y el ecosis-
tema (Fig. 9). Además de esto gran cantidad 
mencionó el interés por la cultura y la gente 
de la zona, sus formas de vida, entre otros. En 
segundo lugar un 30% de los encuestados mos-
traron su interés por el ecosistema del área en 
estudio. Indicaron fascinación al presenciar un 
ecosistema en el cual no estaban acostumbrados 
a ver, ni vivir.

Los datos obtenidos de las encuestas aplica-
das a los visitantes, permite tener una visión so-
bre lo que se debe presentar como una Propuesta 
de Manejo de Visitantes, siendo este factor 

importante en la toma de decisiones por parte 
de la administración de la reserva Juanilama en 
cuanto al desarrollo del turismo ecológico. Por 
lo tanto los datos anteriores permiten considerar 
una propuesta sobre manejo de visitantes más efi-
caz analizando además las zonas de uso público. 

Propuesta de zonificación

Por medio de la zonificación del interior de 
la Reserva Juanilama, se busca establecer áreas 
territoriales que merezcan un tratamiento especí-
fico. Se constituye la búsqueda de modalidades 

Figura 7. Porcentaje de visitas realizadas por los visitantes ante-
riormente al día de aplicación de la encuesta.  Fuente: entrevista 
a los informantes, 2015.

Figura 8. Duración promedio de las visitas a la Reserva 
Juanilama. Fuente: entrevista a los informantes, 2015.

Figura 9. Distribución de acuerdo a principal atractivo que motivo la visita a la reserva Juanilama. 
Fuente: entrevista a los informantes, 2015.
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que permitan una acción más eficiente y una 
participación local más concreta en la resolu-
ción de conflictos de uso de los recursos natu-
rales en ella. (Cuadro 3)

Para este estudio se definieron cuatro tipos 
diferentes de zonas, de acuerdo a las prioridades 
de manejo de la reserva Juanilama:

• Zona de uso restringido.
• Zona de uso público extensivo. 
• Zona de uso público intensivo. 
• Zona de uso especial.

Significados de los colores  
por categorías de zona 

El propósito fue dividir el área de forma 
tal que cada componente pueda cumplir de 
manera positiva con los objetivos designados 
para la reserva.

Rojo. El color rojo se le asignará a la zona 
de uso restringido. Para este caso tendrá el signi-
ficado de deténgase, restricción, condicionado.

La zona de uso restringido está constitui-
do por sectores que  presentan un alto grado de 
naturalidad. Aunque se haya percibido cierta 
intervención humana, sus valores naturales se 
mantienen en buen estado o en proceso de re-
generación. Su creación y gestión permitiría el 
acceso a la investigación científica debidamente 
autorizada por la administración de la Reserva. 
Tanto como el manejo autorizado legalmente 

que encamina a la restauración de sus ecosis-
temas y especies de flora y fauna; así como la 
protección máxima de las especies con po-
blaciones amenazadas.

El acceso motorizado estará totalmente pro-
hibido, así como el acceso continuo a la zona, 
este estará condicionado a las disposiciones an-
teriores. Además no se permitirá la modificación 
o alteración del sitio, ni la extracción de especies 
silvestres, salvo en casos muy especiales y bajo 
las estrictas medidas necesarias.

Naranja. El color naranja se le asignará a 
la zona de uso extensivo (sub-zona de uso públi-
co). Para esta categoría indicará que es zona de 
uso público bajo precaución y ciertos riesgos, al 
ser una zona más natural y de menor interven-
ción. Los servicios y facilidades serán pocos y 
de bajo impacto, no se desarrollará infraestruc-
tura, salvo las mejoras mínimas en los senderos, 
esto como restricción para su uso en respuesta a 
cierta fragilidad de los recursos. El impacto hu-
mano será mínimo.

Amarillo. El color amarillo se le asignará 
a la zona de uso intensivo (sub-zona de uso pú-
blico). En este caso significará que la zona es de 
acceso público; sin embargo, será  bajo regula-
ciones: con excepciones podría desarrollarse uso 
público en forma esporádica y estricta. A pesar 
de ser una zona de gran concentración de visitan-
tes deberá ser controlado mediante restricciones 
que posibiliten la sostenibilidad ambiental. Las 

cuadro 3
Planeamiento de organización territorial Reserva Juanilama.

Zonas Ubicación (por sendero) Distancia recorrida en metros 
(sobre sendero)

Coordenadas 
(Inicio/Fin de la zona)

Zona de uso restringido Sendero escalera de mono 439 m N 10º39.680’ - W 084º33.750’
N 10º39.740’ - W 084º33.598’

Zona de uso intensivo. 
(mas propuesta)

Sendero las Palmas 740 m / (106 m propuesta) N 10º39.680’ - W 084º33.750’
N 10º39.695’ - W 084º33.584’

Zona de uso extensivo. Sendero las Palmas 539 m N 10º39.787’ - W 084º33.695’
N 10º39.789’ - W 084º33.643’

Zona de uso especial. Sendero escalera de mono 297 m N 10º39.629’ - W 084º33.885’
N 10º39.680’ - W 084º33.750’

Fuente: Elaboración propia, 2016.
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construcciones e instalaciones deberán guardar 
el máximo respeto al entorno y se procurará su 
integración en el paisaje.

Verde. El color verde se asignará a la 
zona de uso especial. El cual tendrá el signi-
ficado de descanso y seguridad, al ser la zona 
donde se concentrará la infraestructura y los 
servicios básicos.

Zona donde se ubicaran la mayor cantidad 
de instalaciones que se consideran necesarias 
para la gestión de la reserva.

Enfoque de la zonificación

El Proyecto atiende una doble condición del 
área que determinan sus prioridades de mane-
jo: 1) el hecho de conservar los recursos natura-
les de la misma y 2) la necesidad de fortalecer 
el ordenamiento del turismo rural comunita-
rio y ecológico.

La primera condición se orienta hacia el lo-
gro de un mejor manejo y conservación de las ri-
quezas naturales del sitio: ecosistemas, especies 
de flora y fauna presentes, la naciente la clarita y 
la catarata la Leona.

La segunda condición se orienta al ma-
nejo y ordenamiento de las visitas a la reserva 
Juanilama con una demarcación de las zonas 
propuestas; sus características, objetivos e indi-
caciones y usos permisibles. 

Objetivo de las zonas de uso público

El objetivo principal de la zona de uso pú-
blico es facilitar el esparcimiento y las acciones 
turísticas y de educación ambiental, causando el 
menor impacto posible a los recursos naturales 
y al paisaje.

En consecuencia a la falta de planes de ma-
nejo en la reserva Juanilama, no se ha estable-
cido una normativa estricta de las zonas de uso 
público que organice y controle el ingreso de vi-
sitantes, ni que estipule lo que se puede y lo que 
no puede hacerse dentro de cada segmento del 
área en estudio.

Criterios para la definición de las zonas  
de manejo en la Reserva 

Buscando ordenar el manejo dentro del área 
protegida y dar lineamientos para la delimita-
ción y manejo de la reserva, se analiza el terri-
torio bajo criterios ambientales o ecológicos, 
socioculturales y de manejo.

Ambientales o ecológicos: al diferenciar 
progresivamente áreas muy naturales, alejadas 
y poco intervenidas o con poca    accesibilidad, 
de otras con menor exigencia en cuanto a na-
turalidad, alejamiento y mayor accesibilidad. 
También sobre el estado de conservación: inte-
gridad ecológica y la importancia como ecosis-
tema representativo.

Socioculturales: al diferenciar progre-
sivamente condiciones de exclusividad y 
soledad  hasta una creciente probabilidad de en-
contrar  un número mayor de visitantes. Además 
determinar el valor histórico y la valoración lo-
cal y/o regional. 

Manejo: al diferenciar condiciones origina-
les y con pocas señales de presencia humana de 
aquellas con creciente probabilidad de encontrar 
infraestructura, señalización y otras señales visi-
bles de manejo y de ordenamiento.

Definición de las zonas propuestas

Zona Restringida

Definición: Esta zona será identificada por 
la denominación de color rojo. Zona conforma-
da por ecosistemas frágiles que ameritan una 
protección, con la mínima interferencia huma-
na a fin de conservar la integridad ecológica de 
los ecosistemas. No se permitirá ningún tipo de 
actividad, salvo aquellas de investigación pre-
viamente autorizadas por la administración de la 
reserva. (Fig. 10)

Objetivo de manejo: Preservar el me-
dio ambiente natural en condiciones natura-
les, permitiéndose solamente el uso científico 
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y las funciones de protección y administración 
estrictamente necesarias.

Características: 

• Alto grado de naturalidad.
• Hábitats y nichos ecológicos de naturaleza 

frágil y de gran interés científico.
• Presencia de especies de flora y fauna o 

manifestaciones naturales que requieren de 
protección especial por su alto valor científi-
co y  de conservación.

• Condiciones de acceso y recorrido con un 
grado de dificultad alto.

• Valoración local por la importancia de los 
ciclos naturales que se desarrollan. 

Normas para su uso:

• Se permite únicamente el acceso público es-
pecializado y esporádico.

• No se permite ningún tipo de construcción o 
alteración del ambiente.

• Se permite el acceso solamente para el uso 
científico o investigativo, previamente auto-
rizado por la administración de la reserva.

Zona de Uso Público Extensiva

Definición: Esta zona será identificada por la 
denominación de color naranja. Zona conforma-
da por ambientes naturales de relevancia y que 
su constitución, relativamente resistente, pueda 
tolerar un moderado uso público dedicado a la 
realización de estudios científicos, apreciación 
del paisaje y la naturalidad del lugar. (Fig. 11)

Objetivo de manejo: Preservar aquellas 
áreas relevantes de la reserva de perturbaciones 
y modificaciones causadas por el ser humano; 
así como brindar la oportunidad de recreación 
extensiva al aire libre, en un ambiente natural de 
gran belleza escénica.

Características:

• Formaciones naturales o manifestaciones 
poco comunes de la naturaleza.

Figura 10. Mapa Propuesta Zona Restringida en Reserva Juanilama. Fuente: elaboración propia, 2016. 
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• Ambientes de gran valor biológico 
y/o escénico.

• Entorno con escaza o ninguna alteración 
antropogénica

• Bosques en estado de sucesión y excelente 
estado de conservación.

• Fragilidad física y/o biológica.

Normas para su uso:

• Se permite un uso público muy limitado, 
restringido solamente a caminatas y campa-
mentos primitivos.

• La intensidad de su uso está limitado al goce 
del escenario natural y la observación de 
sus atractivos especiales, cuidando en todo 
momento de preservar su calidad y mante-
ner su integridad.

• No se permiten construcciones, salvo un 
mínimo de senderos, para efectos de recrea-
ción o administrativos.

• No se permite el uso de vehículos 
motorizados.

• Se permite una señalización mínima.

• Se permite la investigación científica y re-
creación esporádica.

Zona de Uso Público Intensiva

Definición: Esta zona será identificada por 
la denominación de color amarillo. Zona confor-
mada por aquellos sectores de la reserva que por 
sus características son aptos para la recreación al 
aire libre, aceptando la construcción de infraes-
tructura mínima y concentraciones de visitantes 
en la forma y modalidades que establezca la re-
serva Juanilama. (Fig. 12)

Objetivos de manejo: Facilitar el desarro-
llo de la recreación intensiva y la educación am-
biental de manera que el visitante armonice y se 
integre al ambiente natural de la reserva, provo-
cando el menor impacto posible sobre ésta y las 
bellezas naturales y escénicas 

Implementar como complemento la crea-
ción de un sendero alternativo que conecte di-
rectamente al atractivo turístico principal y que 
a la vez limite el acceso a la zona restringida 
propuesta (ruta principal de acceso al destino tu-
rístico en la actualidad).

Figura 11. Mapa Propuesta Zona Uso Público Extensiva en Reserva Juanilama. Fuente: elaboración propia 2016.
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Características:

• La ubicación de esta área, debe estar conec-
tada con el área de ingreso principal.

• Entorno natural con buen estado de 
conservación.

• Área natural en la cual los recursos se pres-
ten para actividades recreativas relativa-
mente densas y su topografía se preste para 
desarrollar infraestructura de apoyo, vías de 
acceso, etc.

• Presencia de atractivos naturales turísticos 
como por ejemplo la catarata.

Normas para su uso:

• Se permite el acceso público regular, siem-
pre y cuando este no afecte los objetivos de 
conservación de la reserva.

• No se permite ningún uso público fuera de 
los senderos establecidos.

• Se permite la señalización moderada 
del área.

• No se permite el uso de vehículos 
motorizados.

Zona de Uso Especial

Definición: Esta zona será identificada por 
la denominación de color verde. Zona modifica-
da específicamente para el uso público  dentro 
de un paisaje natural o semi-natural. También 
son parte de esta categoría los sitios con infraes-
tructura edificada y adaptada, para la enseñanza 
ambiental y satisfacer las necesidades básicas 
como los servicios sanitarios. Así como también 
infraestructura o sitios adaptados para la venta 
de artículos de artesanía. (Fig. 13)

Objetivo de manejo: Otorgar la oportuni-
dad de visitar sitios y centros de interpretación 
especialmente preparados y acomodados para la 
visita de turistas, pobladores y estudiantes  con 
interés en aspectos naturales, culturales, históri-
cos o científicos y de conservación.

Características:

• Sitios modificados especialmente para el 
uso público dentro de un paisaje natural o 
semi natural.

Figura 12. Mapa Propuesta Zona Uso Público Intensiva en Reserva Juanilama. Fuente: elaboración propia, 2016. 
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• Infraestructura adaptaba para la enseñanza 
ambiental.

• Alta capacidad de soporte, facilidades y ser-
vicios guardando siempre las consideracio-
nes ambientales.

Normas para su uso:

• Se permite la conducción con grupos de vi-
sitas guiados.

• El ingreso de visitantes a los sitios cerrados 
o destinados a la educación ambiental debe 
ser controlado.

• Los sitios deben contar con la presencia 
constante de personal y de personal de 
vigilancia.

• El personal de vigilancia debe instruir a los 
visitantes acerca de la conducta que estos 
deben tener en el sitio, en lo referente a los 
desechos producidos, las actividades no per-
mitidas, la perturbación a otros visitantes o 
a las especies presentes.

Identificación de factores y características  
que influyen en cada sitio de visita

Se determina por medio del levantamiento 
con GPS que la longitud total de los senderos 
dentro de la reserva en la actualidad es de 2.33 
kilómetros, donde la mayoría presentan pen-
dientes e inclinaciones pronunciadas. Los sen-
deros reflejan un grado de fragilidad al presentar 
una topografía irregular y con mucha pendiente, 
lo que los constituye como suelos de difícil ac-
ceso y control ante eventos naturales. (Fig. 14)

Cabe destacar que hubo una reducción de la 
longitud de los senderos, ya que hasta 2014 la 
distancia total era 2.60 kilómetros; sin embargo, 
por decisiones administrativas se cerró en 2015 
un segmento de casi 30 metros lineales, con el fin 
de permitir su restauración, ya que en la actuali-
dad se encuentra obstruido y representa un peli-
gro para los visitantes en cuanto a su seguridad. 

La reserva posee tres senderos a saber: el 
Escalera de Mono, la Ceiba (sendero cerrado) y 
sendero Las Palmas.

Figura 13. Mapa Propuesta Zona Uso Especial en Reserva Juanilama. Fuente: elaboración propia, 2016. 
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El sendero Escalera de Mono

Es de tipo lineal, un segmento del sendero 
es de fácil acceso; sin embargo al avanzar el re-
corrido presenta un grado de dificultad alto y se 
vuelve de difícil acceso. Este sendero atraviesa a 
la quebrada Clarita.  

El sendero Las Palmas

Se presenta como un sendero natural, por lo 
tanto no tiene facilidades para el paso de los vi-
sitantes y presenta gran cantidad de segmentos 
con alguna dificultad. Este recorre parte de la 
montaña por lo tanto presenta una alta inclina-
ción y un grado de dificultad alto, que lo hace 
accesible solo para personas con una buena con-
dición física. Este sendero es de tipo lineal y lle-
va hacia los márgenes del río Pocosol.

El sendero Escalera de Mono y el Sendero 
las Palmas se comunican entre sí (Las Palmas 
recorre la reserva al norte y el Escalera de Mono 

al sur)  formando una red de sendero circular, 
ambos llevan el recorrido hacia el  sendero la 
Ceiba y hacia la catarata La Leona, la cual es 
el principal atractivo de la reserva como puede 
apreciarse en la Figura 15. 

El paisaje de los senderos está compuesto 
por áreas de bosques intermedio primario. Según 
los entrevistados, y las propias observaciones; 
en lo que respecta a los elementos ecológicos de 
importancia y especies vulnerables presentes, se 
logra determinar una parte del sendero Escalera 
de Mono en donde se concentran las especies 
más frágiles y los ecosistemas de mayor impor-
tancia ecológica para el sitio en investigación, 
dentro de este segmento se encuentra la única 
naciente de la reserva Juanilama, de la cual sur-
ge la quebrada Clarita, factor fundamental para 
que se desarrolle el ecosistema idóneo para es-
pecies como la ranita roja (Oopaga pumilio) y 
la ranita venenosa verde y negro (Dendrobates 
auratus), especies con poblaciones amenazadas 
o reducidas que requieren ser protegidas.

Figura 14. Mapa Propuesta de Zonificación y sendero alternativo para reserva Juanilama. Fuente: Ulloa, 2016.
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Propuesta de manejo de visitantes

Prioridades de Manejo de la Reserva Juanilama 
en concordancia a la atención de visitantes

Se consultó a personal encargado de la ad-
ministración de la reserva sobre las prioridades 
de manejo, en efecto el señor Salazar (2015), in-
dicó, en orden de importancia:

a. Establecer una zona de uso restringido para 
la investigación, resaltando la importancia 
de un sitio restringido, destinado a futuras 
investigaciones de las diversas universida-
des que visitan la reserva. 

En ese sitio habría interés por proteger espe-
cies de flora y fauna vulnerables; así como con-
servar muestras representativas de ecosistemas, 
ya que la reserva posee recursos paisajísticos 
para el disfrute de los visitantes, que requieren 
ser protegidos por su valor intrínseco.

b. Mejoramiento y mantenimiento de la red de 
senderos y su infraestructura. 

Es importante mencionar que la prioridad 
es destinar los senderos únicamente a personas 
con las capacidades físicas necesarias para re-
correrlos. A pesar de esto se analiza la opción 
de adoptar una propuesta que permita ordenar, 
controlar y manejar de manera adecuada a los 
actuales y  potenciales visitantes de la reserva 
Juanilama, con el fin de mejorar la calidad de la 
experiencia en el momento del ingreso a la re-
serva y además la de los servicios turísticos ofre-
cidos hasta el momento como lo son, la estadía 
en casas de vecinos a la reserva, servicios bási-
cos, alimentación, tours y caminatas, talleres de 
artesanía, entre otros.

c. Establecer un espacio dirigido a la educa-
ción ambiental, donde se puedan realizar 
charlas, talleres, y actividades afines y que 
a la vez se pueda equipar de artículos, afi-
ches, posters, guías botánicas, etc. acerca de 

Figura 15. Senderos de la Reserva Juanilama. Fuente: Ulloa, 2016. 
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información representativa, interesante y de 
importancia dentro de la reserva sobre sus 
recursos biológicos y ecológicos.

Además como complemento, el personal en-
cargado de la administración de la reserva tiene 
la idea de fomentar un proyecto para la creación 
de un espacio de exposición y venta de produc-
tos y artesanías tradicionales, con el fin de mos-
trar las costumbres de la zona a los visitantes.

Objetivo de uso. Establecer un instrumen-
to de ordenamiento y manejo de visitantes por 
medio de directrices, políticas y una propuesta 
de zonificación que fomente la protección de los 
recursos naturales y prevenga el deterioro am-
biental en la Reserva Juanilama.

Políticas y directrices para visitantes 

• Exigir que el visitante reciba instrucciones 
antes de entrar.

• Las actividades que realizan los visitantes 
en esta zona deben ser reguladas y ordena-
das por un reglamento de uso público.

• Se permite la visitación pública según ho-
rarios establecidos por la administración 
del área.

• Las actividades que realicen los visitantes 
deben estar acordes con los objetivos de 
conservación de la reserva.

• Mantenimiento periódico de la infraestruc-
tura, instalaciones y equipamiento turístico 
del área protegida. 

• Delimitación clara de todos los senderos del 
área protegida. 

• Carteles de señalización de senderos, mi-
radores, servicios públicos y carteles de re-
comendaciones de comportamiento de los 
visitantes dentro del área protegida. 

• La administración de la reserva podrá cerrar 
temporal o indefinidamente, los sitios de 
uso público por razones de seguridad u otros 
adecuadamente justificados.

• Todas las actividades recreativas y/o turísti-
cas que realicen los visitantes deben ser co-
herentes con los objetivos de conservación 
de la reserva.

• Se promoverá la investigación básica apli-
cada sobre la flora, fauna y restauración de 
bosques degradados.

• Informar a los visitantes de las condiciones 
que puedan encontrar (recursos suscepti-
bles, etc).

• Contar con un sitio de información con 
equipo y materiales informativos y así ob-
tener una mayor comodidad del visitante a 
la hora de ingresar la reserva. Estos podrán 
servir a las personas de diferentes maneras:

• A manera de bienvenida, donde permita 
que los visitantes se sientan esperados, 
exhibiendo un rotulo de bienvenida.

• Orientar al visitante, que permita que 
los visitantes conozcan el tipo de co-
sas que ellos pueden ver y hacer en el 
área. Contar con mapas, entre ellos uno 
grande que les indique a los visitantes 
donde están, localización de los detalles 
y puntos de interés, folletos y otra infor-
mación no solo de la reserva si no de las 
zonas cercanas al área.

• Sensibilizar a los visitantes sobre el va-
lor del área, brindando información don-
de explique las razones de la existencia 
del sitio e indicando como deben con-
ducirse los visitantes a fin de evitar un 
impacto negativo en los sitios del área.

• Atender las necesidades del visitante, 
localizaciones de los servicios sanita-
rios, agua potable, áreas para comer, en-
tre otras.

• Contar con folletos, fotografías, especí-
menes de objetos o detalles de importan-
cia natural y cultural del lugar, además 
ser perceptivo a los intereses de los visi-
tantes y brindar información adicional.

Contar con diferentes tipos de rótulos en el 
área, de orientación, de facilidades y servicios, 
de advertencia, educativos, etc, que permitan al 
visitante una mejor ordenación y satisfacción. 
Por lo que será importante el uso de diseños y 
colores adecuados según el tipo de información 
que se requiera transmitir. 
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Discusión

Se vive en un mundo donde la diversidad 
ecológica va en disminución; se extraen recur-
sos de la naturaleza y se modifican paisajes a 
tasas que no pueden ser sostenidas, dando lugar 
a índices de extinción acelerados, a la degrada-
ción y pérdida de ecosistemas y a la ruptura de 
los sistemas naturales en los cuales se insertan 
nuestras culturas (Trombulak et al, 2004). Por 
ello en base a los resultados obtenidos se pue-
de observar la adecuada iniciativa de la reserva 
Juanilama en optar entre sus prioridades de ma-
nejo con vistas al manejo de visitantes, la idea 
de crear una zona exclusiva a la protección de 
ecosistemas y especies más vulnerables, con el 
fin de colaborar en la conservación de los recur-
sos biológicos y científicos de la zona y a la vez 
educar a la población referente a la problemática 
mundial en cuanto a la disminución de la diver-
sidad ecológica.

Como se logra identificar en los datos ob-
tenidos, la reserva Juanilama hasta la fecha no 
cuenta con un plan general de manejo, causando 
inconvenientes de gestión, tanto de los recursos 
naturales presentes en el interior de la reserva 
como el de manejo de visitantes que ingresan a 
la reserva. Ante esto un gran aporte a la adminis-
tración de la reserva es presentar una propuesta 
de zonificación que les permita tener una base 
para empezar en el diseño del plan general de 
manejo; siendo este instrumento un aporte de 
gran magnitud para este tipo de proyectos.

Es por esta situación que se toma en cuenta 
la falta de un instrumento que permita controlar 
la situación y garantizar los principios de con-
servación de la reserva, este instrumento es la 
zonificación y más específicamente la creación 
de una zona restringida que sea definida y con-
gruente a sus características y en la que se cum-
pla con lo establecido en ella.

En la aplicación del diseño de una propuesta 
de manejo de visitantes se opta por seleccionar 
una metodología poco utilizada en Costa Rica 
(SIMAVIS), su definición, aspectos y caracte-
rísticas involucran un método más ordenado y 
adaptable a diferentes tipos de Áreas Silvestres 
Protegidas para el manejo de visitas, se analiza 

que en este sistema al contrario de otros méto-
dos actualmente utilizados como por ejemplo 
el de Capacidad de Carga Turística (CCT) para 
determinar el número de visitantes que puede 
soportar un área, se utilizan otras variables que 
pueden ser aplicables a ciertas Áreas Protegidas 
del país y sobretodo que podrían resultar de ma-
yor facilidad de aplicar por los administradores 
de las mismas.

Por su parte SIMAVIS se enfoca en prin-
cipios como: 1. Los impactos de los visitantes 
no son proporcionales a su número, sino prin-
cipalmente a su comportamiento, 2. Se adapta 
a las condiciones de cada área 3. En lugar de 
determinar una capacidad de carga, se determina 
tomando en cuenta aspectos naturales y físico-
geográficos, como también sociales, culturales y 
de intervención humana, 4. La metodología se 
enfoca fuertemente en la calidad de la experien-
cia de los visitantes, por tanto valora mucho el 
análisis y las percepciones subjetivas y empíri-
cas de los actores sociales (ECOLAP, 2010).

Dado esto se logra determinar que la meto-
dología SIMAVIS podría colaborar con la falta 
de planificación que sufren muchas áreas prote-
gidas en cuanto al manejo de visitantes. Aunque 
no se toma en cuenta la capacidad de carga tu-
rística, se toma en cuenta aspectos naturales, so-
ciales y culturales y físicos-geográficos. Además 
no se enfoca en la cantidad de visitantes que in-
gresen, si no en su comportamiento e interacción 
con el ambiente. 

Otro aspecto a considerar dentro de las prio-
ridades de manejo de la reserva en cuanto al ma-
nejo de visitantes, es el estado de los senderos 
y zonas donde se hará presencia de visitantes. 
Aunque para la reserva Juanilama, su prioridad 
es recibir a personas con las condiciones físicas 
necesarias para ingresar al interior de la reserva, 
debido a las características irregulares del área 
en cuanto a suelos, morfología y peligros secun-
darios como la presencia de animales silvestres 
que pueden significar un grado de peligro para 
las personas que ingresen, es indispensable es-
tablecer un marco regulatorio, y con estándares 
mínimos de seguridad para los visitantes. Al 
respecto Jiménez, Gómez, Font y Chamberlain 
(s.f) indican que debe existir información de 
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prevención y seguridad para los visitantes en 
Áreas Protegidas.

Para el caso de la reserva Juanilama se des-
tacan y adaptan de esos autores:

• El usuario deberá contar con información 
que le permita conocer anticipadamente las 
características y condiciones específicas que 
tiene el camino que está recorriendo y el 
lugar en general. Aspectos relevantes como 
la presencia de gradas, caminos inestables, 
resbalosos, con precipicios a la orilla del ca-
mino, entre otros.

• Informar y señalizar cuáles son los sende-
ros accesibles para la población con alguna 
discapacidad. La señalización de prevención 
y seguridad debe contener información ac-
cesible que cumpla con las características y 
normas establecidas.  

• Por otro lado Morea (2014), indica que en la 
actualidad la planificación del Uso Público 
en un área protegida tiene como objetivos:

• Diseñar una estrategia que permita lo-
grar el desarrollo sustentable del tu-
rismo en un espacio de valor para la 
conservación de   la biodiversidad, con 
los correspondientes efectos positivos y 
mitigación de los negativos.

• Desarrollar proyectos turísticos y 
otras alternativas productivas de ma-
nera compatible con los objetivos 
de conservación.

• Desarrollar proyectos turísticos cuyos 
beneficiarios sean prioritariamente las 
comunidades locales.

• Promover en los visitantes, una actitud 
de interés y cuidado por la naturaleza y 
las culturas locales.

• Obtener amplios consensos en la detec-
ción y el diseño del uso público, me-
diante la aplicación de metodologías 
participativas que lleven al logro del 
compromiso social con la conservación 
en el área.

Ante esto se puede relacionar lo anterior 
y percibir que en el proyecto de ecoturismo 

desarrollado en la comunidad de Juanilama y 
en el que se involucra directamente a la reserva 
en la que se realizó el estudio, se ve reflejado 
el interés de la administración del sitio en dise-
ñar una propuesta para el manejo de visitantes 
y de las zonas de uso público como estrategia 
para el desarrollo de la actividad turística, que 
les permita realizar nuevos e innovadores pro-
yectos de ecoturismo e implementar medidas de 
conservación amenas, a partir de los resultados 
de esta investigación. 

Cabe destacar que se pretende como alcan-
ce que los mayores beneficiados sean los acto-
res locales de la comunidad, que a través de los 
años se han preocupado por la conservación de 
los recursos naturales y culturales de la zona y 
a la vez lograr un aprovechamiento económico 
de manera sostenible con el ambiente, creando 
así una actitud consiente entre las relaciones del 
destino, la comunidad, la reserva, la población 
local y los visitantes.

Cabe reiterar que la reserva Juanilama tiene 
como prioridad la conservación de los recursos 
naturales, siendo esta reserva un área protegida 
de gran importancia y con segmentos del sitio 
muy vulnerables, por lo que optaron por la im-
plementación del ecoturismo en la comunidad, 
con el fin de crear nuevas oportunidades para los 
vecinos de la zona y para las localidades cerca-
nas. Sin embargo, no se ha tomado en cuenta el 
hecho de que la visitación de turistas pueda au-
mentar considerablemente y no podrían resolver 
el cómo controlar la situación de manera ade-
cuada ante la falta de instrumentos de manejo.

Como se presenta en los resultados, este pro-
yecto del ecoturismo en la zona, actualmente ha 
ido en aumento. Por el hecho de que la visitación 
turística este aumentando en los últimos años, 
es de gran responsabilidad para Manejadores 
de Recursos Naturales y para la administración 
de la reserva y de reservas naturales en general, 
conocer hasta qué punto el aumento de la visita-
ción de turistas a un área protegida es sostenible 
con los objetivos de manejo de la reserva. De ahí 
la importancia de la elaboración de una propues-
ta de zonificación como un aporte de gran ayuda 
para el manejo de visitantes y su ordenamien-
to que permita empezar con la planeación de la 
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elaboración de un plan de manejo para la reserva 
Juanilama. Quizá la parte más importante de un 
plan de manejo sea el sistema de zonificación 
que se establezca, puesto que estas zonas deter-
minarán el tipo de manejo que áreas específicas 
recibirán, lo cual a la vez permitirá definir accio-
nes específicas de manejo (Moore, 1985). 

La propuesta de la creación de un sendero 
alternativo es una forma de lograr que se desvíe 
el tránsito de visitantes de las zonas más frágiles 
e irregulares, hacia otra que tenga mayores faci-
lidades de acceso y que a la vez sea accesible a 
más perfiles de visitantes, es un imperativo para 
ir paulatinamente disminuyendo el impacto que 
puede causar la visitación en los recursos natu-
rales más vulnerables de la reserva Juanilama.

Conclusiones y recomendaciones

Ante el aumento de los últimos años en la 
visitación de turista extranjero y nacional a la 
reserva Juanilama y con el fin de mantener los 
objetivos de conservación, surge la iniciativa de 
la administración por determinar las prioridades 
de manejo de la reserva en concordancia al ma-
nejo de visitantes.

La Reserva Juanilama no cuenta con pla-
nes de manejo de ningún tipo, la Propuesta de 
Manejo de Visitantes en el que se incluye una 
propuesta de Zonificación interna, como un ins-
trumento de ordenamiento permite una mejor 
organización, dirección y control de las zonas 
de uso público.

Se logra identificar la importancia científica 
y biológica de la reserva Juanilama, debido a la 
presencia de especies vulnerables y amenaza-
das, y la presencia de una naciente de importan-
cia para la comunidad.  

La actividad recreativa se ha convertido en 
una necesidad social, ante el aumento del turis-
mo las áreas silvestres protegidas tanto guberna-
mentales como no gubernamentales o privadas, 
deben prepararse con un planeamiento del cómo 
hacerle frente a ese tipo de circunstancias, por 
medio de una mayor participación de las comu-
nidades en el ámbito del turismo sostenible.

Establecer y delimitar mediante la propues-
ta de Zonificación, un área en el interior de la 

reserva dedicada a la investigación científica, 
como herramienta para el conocimiento y futu-
ras investigaciones en el ámbito de los recursos 
naturales y científicos es una forma de colaborar 
en aspectos técnicos y operativos de empezar 
con las prioridades establecidas al implemen-
tar un plan de manejo general para organizar y 
ordenar su funcionamiento de manera tal que 
permitan disminuir o controlar el impacto de las 
visitas a las zonas de uso público y cumplir sus 
objetivos jerárquicamente superiores.
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be taken to raise the level of performance and for future 
decision making.

Key words: management control, efficiency, effectiveness, 
quality, clinical laboratory.

Introducción

El presente estudio se realizó en el 
Laboratorio Clínico del Hospital de la Anexión 
(LCHA), ubicado en la Provincia de Guanacaste. 
La realización de este proyecto tuvo por objeti-
vo general analizar el desempeño de la gestión 
administrativa y operacional del Laboratorio 
Clínico del Hospital de la Anexión (LCHA), 
Guanacaste, con respecto a la eficiencia, efica-
cia y calidad en el período comprendido entre 
Marzo y Julio de 2011. 

Los objetivos específicos fueron:

•	 Determinar	la	eficacia	y	eficiencia	y	calidad	
de la gestión administrativa y operacional 
de del Laboratorio Clínico del Hospital de 
la Anexión, por medio de indicadores de 
capacidad resolutiva y de producción de 
análisis clínicos provenientes de consulta 
externa, así como los índices de satisfacción 
del usuario. 

•	 Evaluar	 la	eficiencia	del	desempeño	de	 los	
colaboradores del laboratorio mediante indi-
cadores de gestión de procesos sustantivos. 

Análisis del desempeño de la gestión administrativa 
y operacional del Laboratorio Clínico 

del Hospital de la Anexión

AnA MAríA MorA VicArioli1 & rAfAel riVero Soto2
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 Correo electrónico: rafarivero1345@gmail.com, Cel.: 8832-2864.
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RESUMEN

La realización de este proyecto permitió obtener una va-
liosa información de los procesos en las diversas áreas del 
Laboratorio Clínico del Hospital de la Anexión, permitien-
do medir el nivel de desempeño para conformar una herra-
mienta en el proceso de gestión. Se evidenció una baja en 
el desempeño en la cantidad de personas usuarias atendidas 
y por consiguiente de análisis realizados en el mes de mayo 
de 2011 con respecto al promedio esperado. Se evidenció 
la existencia de debilidades en el funcionamiento del labo-
ratorio y particularmente en la atención directa al paciente. 
El usuario del laboratorio se encuentra satisfecho en lo que 
respecta al trato que recibe. Toda esta información sirvió 
de base para la confección de las debidas recomendaciones 
con el fin de que se puedan tomar acciones para elevar el 
nivel de desempeño y para la toma de decisiones a futuro.

Palabras clave: Control de gestión, eficiencia, eficacia, ca-
lidad, laboratorio clínico.

ABSTRACT

Performance analysis of administrative and 
operational management of the Laboratorio Clínico 

del Hospital de la Anexión

The completion of this research yielded valuable infor-
mation regarding the processes in different areas of the 
Clinical Laboratory of the Hospital de la Anexión, result-
ing in a management tool to measure the performance in 
every process. It showed a decline in performance on the 
number of people served and therefore of analysis con-
ducted in the month of May 2011 compared to the expected 
average. These results suggest the existence of weaknesses 
in the lab’s operations, particularly in direct patient care 
services. The lab user is satisfied with respect to the treat-
ment received. All this information was the basis for mak-
ing appropriate recommendations in order that action can 
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•	 Formular	 las	 recomendaciones	para	 el	ma-
nejo integral y la mejora de la gestión en el 
LCHA.

Se consideró que la investigación fue accesi-
ble, así como la obtención de datos importantes 
de utilidad acerca de los servicios brindados. Se 
aplicaron indicadores de gestión como fuente de 
medición de la eficacia, eficiencia y calidad para 
analizar el desempeño de la gestión administra-
tiva y operacional del laboratorio. 

Materiales y métodos

Para efectos de esta investigación se utilizó 
el paradigma positivista. Con el fin de cumplir 
con los objetivos propuestos en la investigación, 
se empleó el enfoque cuantitativo. Este enfoque 
permitió describir cada variable por medio de 
datos estadísticos, para así obtener resultados 
que pudieran ser generalizados. Para la deter-
minación se la población se utilizó el muestreo 
aleatorio sistemático (Robledo, 2004)

n
0
: es el tamaño de muestra para una pobla-

ción infinita.
Z

a
: es un valor asociado al nivel de confianza, 

en este caso 1,64 para un nivel de confian-
za del 95%.

S: es la desviación estándar, que en este caso 
sería la desviación máxima 50%.

d: es el error máximo permitido, en este caso 
del 5%.

Sin embargo, para fortalecer la investigación 
y poder analizar el desempeño de la gestión ad-
ministrativa y operacional del laboratorio clíni-
co se hizo necesario aplicar técnicas cualitativas 
como el cuestionario, la entrevista semiestruc-
turada y lista de cotejo dirigida a informantes 
claves así como la observación no participante.

Este estudio fue de tipo transversal descrip-
tivo ya que se recolectaron los datos en un mo-
mento dado y en un tiempo determinado y su 
objetivo central fue la descripción de fenómenos, 

ya que se seleccionaron una serie de variables 
que se midieron, con el fin de lograr analizar el 
desempeño de la gestión administrativa y opera-
cional del LCHA.

Se utilizaron fuentes de información prima-
rias entrevistando a los profesionales de cada sec-
ción así como fuentes secundarias (revistas, tesis 
y libros de texto, registros estadísticos y datos 
anuales de producción). También se tuvo acceso 
a	los	registros	del	personal	en	el	Departamento	
de Recursos Humanos. Como herramienta para 
el análisis de los datos recopilados se utilizó un 
Cuadro de Operacionalización de Variables.

Este estudio estuvo orientado a la explica-
ción, pues buscó respuestas a problemas concre-
tos para la toma de decisiones a fin de tratar de 
mejorar las situaciones existentes, analizando el 
desempeño de la gestión administrativa y opera-
cional del LCHA.

Resultados

La mayoría de las personas entrevistadas se 
encontraron en la adultez media constituyéndose 
en la etapa de mayor productividad dentro del 
ciclo vital, en contraste con un porcentaje menor 
de personas adultas mayores y menores de edad. 

Eficacia

A pesar de que la mayoría de las personas 
encuestadas consideran oportuno el servicio del 
Laboratorio (78,5%), si se pudo constatar que 
entre las principales deficiencias en el servicio 
se encuentra la atención directa a los usuarios, el 
horario y la fragmentación de la población para 
su atención.

Eficiencia

En lo que respeta a la eficiencia del des-
empeño de la gestión administrativa y opera-
cional, las opiniones desfavorables giraron en 
torno al tiempo de espera para ser atendidos, 
desorden, impuntualidad e insuficiente personal 
para su atención.

Internamente los colaboradores manifes-
taron la necesidad de más personal para el óp-
timo desempeño por parte de cada uno de los 
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empleados del laboratorio, redistribución de 
funciones y mejoras en la comunicación y el 
trabajo en equipo.

Calidad

En lo que respecta al trato al usuario, especí-
ficamente a la relación interpersonal establecida 
entre el personal del Laboratorio Clínico y los 
usuarios y usuarias, una mayoría (un 75,2%) de 
los entrevistados refirieron estar de acuerdo con 
el trato recibido, sin embargo, los colaboradores 
concuerdan en que el trato a la persona usuaria 
constituye un aspecto en el cual existe espacio 
para crecer y mejorar.

Se pudo constatar que un porcentaje im-
portante de la población considera excesivo el 
tiempo de espera para ser atendido, además ma-
nifiestan desinformación en cuanto al proceso. 

En lo que respecta a las condiciones de in-
fraestructura para la atención directa de los pa-
cientes, un 56,8% de los entrevistados manifestó 
estar insatisfecho ya que el espacio les resulta 
pequeño, obsoleto e incómodo. En cuanto al 
manejo del personal y de controles internos, 
se notó que se realizan esfuerzos importan-
tes, sin embargo, se evidenció la falta de ex-
plotación de estos datos para una mejora en la 
gestión administrativa.

En cuanto a la concepción en general del 
servicio brindado, es considerado tanto por el 
personal como por el usuario, como bueno pero 
con posibilidades de mejorar siempre y cuando 
se les brinden las herramientas de recurso huma-
no e infraestructura necesarias. 

Discusión

Los laboratorios clínicos desempeñan un 
papel esencial en el diagnóstico, seguimiento de 
las alteraciones de la salud y vigilancia. En una 
institución prestadora de servicios de salud, tal 
como lo es el LCHA, es necesario mencionar la 
importancia del control de gestión, el cual es una 
de las herramientas fundamentales para que la 
institución pueda ofrecer adecuados servicios. 
El proceso de mejoramiento de los servicios de 

salud de Costa Rica, es un proceso continuo e 
interminable que debe ser constantemente mo-
nitoreado, en vista de que conjuga estadios de 
desarrollo cultural, tecnológico, científico y en 
lo fundamental humano, tanto para el que recibe 
los servicios como para el que los ofrece.

De	acuerdo	con	Castillo	 (2009)	 la	gestión,	
es por definición, la administración de procesos 
y toma de decisiones y la administración de cos-
tos y responsabilidades con un propósito defini-
do. En consecuencia, es un proceso que conduce 
al cumplimiento de resultados los que a su vez 
son una característica implícita de la gestión. La 
expresión materializable de la gestión está en el 
diseño, la implementación, el control y la retroa-
limentación de los procesos.

El desempeño implica la consideración de un 
proceso organizacional, dinámico en el tiempo y 
refleja modificaciones del entorno organizativo 
(Hernández, 2002). Conforme se determinaron 
las conclusiones prioritarias, se perfilaron po-
sibles recomendaciones por tomar en cuenta en 
esta unidad sanitaria.

Un aspecto fundamental por destacar es que, 
entre los sentimientos generados en los profe-
sionales al momento de realizar la investigación, 
se encuentra la motivación, señal del interés por 
brindar una atención de calidad, eficiente y efi-
caz	 a	 esta	 población.	Durante	 la	 aplicación	 de	
las entrevistas a los usuarios se pudo establecer 
un ambiente de confianza debido al compromi-
so, participación y sensibilización por parte de 
las profesionales, lo cual favoreció la construc-
ción del conocimiento.

Conclusiones y recomendaciones

Eficacia

Se evidenció una disminución en la cantidad 
de personas usuarias atendidas y por consiguien-
te de análisis realizados, afectando la cobertura 
y la demanda actual del servicio. Los usuarios 
entrevistados se mostraron satisfechos con la 
atención y la normativa de atención de 250 pa-
cientes diarios, situación que beneficia la organi-
zación del LCHA en cuanto a la cobertura.
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Eficiencia

La mayoría de las personas usuarias se en-
cuentran en desacuerdo, en diferente medida, 
con el tiempo de espera para ser atendidos esto 
debido a la subutilización del personal asignado 
para atención directa y la limitación de las con-
diciones de infraestructura. 

Existe incapacidad para hacerle frente al 
comportamiento variable e impredecible de la 
cantidad de personas que asisten diariamente a 
recibir el servicio del laboratorio clínico. Los 
pacientes entrevistados, así como el mismo 
personal encargado se encuentran en su ma-
yoría estar en desacuerdo en cuanto a la canti-
dad de personal asignado para el proceso de la 
toma de muestra. 

Se evidenció un problema en cuanto a la 
segmentación de la atención según su lugar 
de procedencia. 

Calidad

El usuario de LCHA se encuentra satisfecho 
en cuanto al trato que recibe, sin embargo deben 
mejorarse las vías de comunicación y orienta-
ción durante el proceso de atención. 

Existen limitaciones evidentes en cuanto a 
la infraestructura del área física dispuesta para la 
recepción, espera y atención directa de usuarios. 
Situación que condiciona negativamente la per-
cepción del usuario acerca del servicio recibido.

Existe una mala distribución del espacio ya 
por si reducido e insuficiente del área de tra-
bajo del laboratorio clínico en relación con la 
cantidad de personas que laboran en el primer 
turno específicamente. 

No existe un encargado de la supervisión 
y análisis de los controles instaurados en los 
diferentes procesos que se llevan a cabo en el 
laboratorio lo que provoca un incorrecto apro-
vechamiento de los controles implementados, 
que permita el mejoramiento continuo y con-
trol de calidad.

La gestión de recurso humano resulta limi-
tado en cuanto a la resolución de conflictos y 

estudio de puestos lo que compromete la calidad 
del trabajo dentro del LCHA.

Recomendaciones

Eficacia

Colocar un micrófono con parlantes en el 
área de la sala de espera con el objetivo de que 
las personas usuarias escuchen el número de la 
ficha al ser llamados para aligerar el proceso de 
toma de muestra.

Aumentar la cantidad máxima de personas 
atendidas por día a 300 usuarios, con una holgu-
ra superior del 20%, sin llegar a comprometer la 
capacidad resolutiva ni de respuesta del labora-
torio hacia el servicio de urgencias y hospitaliza-
ción para brindar un mejor servicio.

Eficiencia

Promover la creación de nuevas plazas, con 
fundamento estadístico y demográfico, para ga-
rantizar la adaptación de la organización en un 
escenario dinámico en la zona y para cumplir 
con toda la demanda de las personas usuarias.

Reforzar la supervisión en todas las áreas 
del laboratorio variando la cantidad de personal 
de atención directa según la cantidad de usua-
rios para disminuir los tiempos de espera, rea-
lizando inspecciones matutinas en la zona de 
atención al paciente.

Diseñar	 un	 modelo	 de	 funcionamiento	
más flexible en cuanto a las funciones de los 
empleados, para afrontar diferentes escena-
rios según el volumen de trabajo, a cargo de la 
Jefatura del LCHA.

Planificar reuniones con el personal de ma-
nera periódica preestablecida con el fin de re-
visar el desempeño de los colaboradores ante 
las situaciones presentadas durante un tiem-
po determinado para el mejoramiento con-
tinuo del servicio.

Diseñar	un	plan	de	entrega	de	citas,	 a	car-
go de la Jefatura del LCHA, de acuerdo con 
las necesidades de los pacientes, no importa su 
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procedencia proporcionando una mayor libertad 
para los usuarios.

Calidad

Colocar un buzón para la recepción de que-
jas y sugerencias, en la sala de espera de los 
pacientes para idear las acciones a seguir ante 
esas quejas y poder poner en práctica las suge-
rencias de los pacientes, con el fin de tener una 
ruta alterna de comunicación por escrito de los 
pacientes y un medio de retroalimentación para 
el mejoramiento continuo del servicio.

Se sugiere la supervisión continua en todas 
las áreas del laboratorio con el fin de evaluar la 
dinámica de trabajo del personal y la atención 
que se le brinda a los pacientes.

Mejorar los canales de comunicación del 
personal hacia los pacientes, no solo por me-
dio de rótulos colocados en las paredes del 
Laboratorio, sino fomentando las buenas rela-
ciones interpersonales entre personal y pacien-
tes, esta labor debe estar a cargo de todos los 
colaboradores del Laboratorio.

Promover la creación de un sistema integra-
do de cómputo para el manejo de los resultados 
de los exámenes de Laboratorio, a cargo del 
Departamento	 de	 Informática	 de	 la	 Institución	
para disminuir los tiempos de entrega de resul-
tados y que al mismo tiempo queden en base de 
datos para las estadísticas del LCHA.

Solicitar un estudio al departamento de man-
tenimiento del Hospital La Anexión, acerca de la 
posibilidad de hacer adaptaciones al espacio físi-
co que se posee con el fin de mejorar la atención 
al público mejorando condiciones de ilumina-
ción dentro del área del laboratorio, la ventila-
ción en el área de cubículos y área de espera.

Diseñar	un	protocolo	de	control	de	las	bitá-
coras y documentación para así mejorar el con-
trol de procesos con el objetivo de alcanzar un 
mejoramiento continuo y la confección manual 
de calidad en que se especifique cada proceso, 
así como un control estadístico de loas mismos.

Se recomienda realizar continuamente ac-
tividades con el personal para mejorar la aten-
ción y el trato hacia la persona usuaria con 

capacitaciones cortas sobre diversos temas que 
ayuden a mejorar la calidad de atención, tales 
como: comunicación asertiva, manejo del es-
trés, trabajo en equipo, derechos y deberes, re-
laciones interpersonales.
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